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1 Introducción 

Las inundaciones constituyen el riesgo natural que mayores daños ha provocado 

históricamente en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, tanto 

materiales como en pérdida de vidas humanas. Por ello, ha sido tradicionalmente uno de los 

aspectos más relevantes objeto de la planificación hidrológica. En la actualidad se puede 

considerar que el mayor reto en la planificación en la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental es prevenir y reducir el riesgo de inundación. 

Esta problemática es compartida con el resto de los estados europeos. De hecho, entre 

1998 y 2004, Europa sufrió más de 100 inundaciones importantes que causaron unos 700 

muertos y obligaron al desplazamiento de alrededor de medio millón de personas, 

ocasionando unas pérdidas económicas, cubiertas por seguros de, al menos, 25.000 

millones de euros. 

Como consecuencia de esta situación y con el objetivo de crear un marco común que 

permitiera evaluar y reducir en la Unión Europea los riesgos de las inundaciones para la 

salud humana, el medio ambiente, los bienes y las actividades económicas, se aprobó la 

Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 

relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación que fue transpuesta al 

ordenamiento jurídico estatal mediante el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

La implantación de la Directiva de Inundaciones consta de tres fases: 

- Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI): Esta primera fase 

consiste en la identificación y delimitación de las zonas de la Demarcación 

Hidrográfica en las que se concentran los daños potenciales por inundaciones, 

denominadas Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs). El 

horizonte de finalización de esta fase fue el 22 de diciembre de 2011. 

- Mapas de peligrosidad y riesgo de inundación: En esta segunda fase se han 

llevado a cabo los trabajos para la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo 

de inundación de las ARPSIs definidas en la anterior fase. El horizonte de 

finalización de esta segunda fase fue el 22 de diciembre de 2013. 

- Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI): Esta tercera fase comprende 

el diseño de medidas para prevenir y reducir riesgo de inundación en las ARPSIs, 

que se concretan en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI). El 

horizonte de finalización de esta última fase es el 22 de diciembre de 2015. 

La Directiva de Inundaciones es, al igual que la Directiva Marco del Agua, un proceso 

cíclico. La aprobación de los PGRI marca la finalización de un ciclo y el inicio de un nuevo 

ciclo, durante el que se debe actualizar y mejorar la documentación. 

En el ámbito de las cuencas intercomunitarias de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental, la EPRI concluyó con la Resolución del 14 de diciembre de 2011 de la 

Directora General del Agua y, en el caso de las Cuencas Internas de la CAPV, fue aprobada 

mediante Resolución de 14 de diciembre de 2011 del Director General de la Agencia Vasca 

del Agua. Respecto a los Mapas de Peligrosidad y Mapas de Riesgo de Inundación, en el 
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ámbito de las Cuencas Internas, fueron informados favorablemente por la Asamblea de 

Usuarios de la Agencia Vasca del Agua el 19 de diciembre de 2013. 

Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, al igual que los Planes Hidrológicos de 

cuenca, son elementos fundamentales en la gestión integrada de la cuenca y su 

coordinación resulta imprescindible si se pretende asegurar la compatibilización de todos 

sus objetivos, incluyendo el freno al deterioro morfológico de las masas de agua y la 

consecución del buen estado de las mismas y de las zonas protegidas. Por lo tanto, en aras 

de garantizar dicha coordinación, el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

se ha integrado en la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. 

El Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación 

regula los mecanismos de información, consulta y participación pública ligados al desarrollo 

de la Directiva de Inundaciones: 

- Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación: la documentación debe 

someterse a consulta pública durante un periodo mínimo de tres meses. 

- Mapas de peligrosidad y riesgo de inundación: la documentación debe someterse 

a consulta pública durante un periodo mínimo de tres meses. 

- Plan de Gestión del Riesgo de Inundación: el contenido del Plan y sus programas 

de medidas deben someterse a un proceso de información pública durante un 

periodo mínimo de tres meses. Adicionalmente, se establece que las Autoridades 

competentes deben fomentar la participación activa de las partes interesadas en el 

proceso de elaboración, revisión y actualización de los programas de medidas y 

Planes de Gestión del Riesgo de Inundación. 

El ámbito del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación es la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (figura 1) cuyo ámbito territorial es el definido por el artículo 3.2 del Real 

Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas. 

 

Figura 1.- Ámbito territorial de la DH del Cantábrico Oriental 

Dicha demarcación incluye todas las cuencas hidrográficas que vierten al mar Cantábrico 

desde la cuenca del Barbadun hasta la del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/consulta-publica-plan-hidrologico-revision-2015-2021-informacion-publica-plan-de-gestion-del-riesgo-de-inundacion-cuencas-internas-pais-vasco-demarcacion-hidrografica-cantabrico-oriental/u81-0003771/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003413/es/contenidos/informacion/2014_plan_gestion_riesgo_inund/es_def/index.shtml
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003413/es/contenidos/informacion/2014_plan_gestion_riesgo_inund/es_def/index.shtml
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arroyo de La Sequilla y la del río Barbadun, así como todas sus aguas de transición y 

costeras, y el territorio español de las cuencas de los ríos Bidasoa, Nive y Nivelle, 

incluyendo sus aguas de transición. 

Por otro lado, las administraciones competentes en materia de planificación hidrológica de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental son, por un lado, la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico (CHC) para el ámbito de competencias del Estado y, por otro, la 

Agencia Vasca del Agua (URA) en el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco (CAPV). 

Asimismo, a fin de articular los mecanismos necesarios para garantizar la unidad de gestión 

de la Demarcación, en el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, se contempló la 

articulación de un convenio de colaboración entre las citadas administraciones competentes 

y, en virtud del mismo, la creación de un órgano colegiado de coordinación. Ambas 

administraciones han trabajado conjuntamente y de forma coordinada en este proceso de 

participación e información pública. 

 

Contenidos del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y 

coordinación con el Plan Hidrológico 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental ha sido elaborado dando cumplimiento a lo establecido en la parte A del Anejo del 

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. De 

este modo, dicho Plan incluye: 

- Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación. 

- Los mapas de peligrosidad y los mapas de riesgo de inundación. 

- Una descripción de los objetivos de la gestión del riesgo de inundación en la zona 

concreta a que afectan. 

- Un resumen de los criterios especificados por el plan hidrológico de cuenca sobre el 

estado de las masas de agua y los objetivos ambientales fijados para ellas en los 

tramos con riesgo potencial significativo por inundación. 

- Un resumen del contenido de los planes de protección civil existentes. 

- Una descripción de los sistemas y medios disponibles en la cuenca para la obtención 

de información hidrológica en tiempo real durante los episodios de avenida, así como 

de los sistemas de predicción y ayuda a las decisiones disponibles. 

- Un resumen de los programas de medidas, con indicación de las prioridades entre 

ellos, que cada Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, ha 

aprobado para alcanzar los objetivos previstos. Estos programas de medidas podrán 

subdividirse en subprogramas en función de los órganos administrativos encargados 

de su elaboración, aprobación y ejecución. 

- El conjunto de programas de medidas, formadas estas por medidas preventivas y 

paliativas, estructurales o no estructurales. 
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- La estimación del coste de cada una de las medidas incluidas en el Plan, y la 

Administración o Administraciones responsables de ejecutar los distintos programas 

de medidas, así como de su financiación. 

Asimismo, dicho documento está acompañado de seis anejos: 

 Anejo 1. Caracterización de las ARPSIs. 

 Anejo 2. Descripción del programa de medidas. 

 Anejo 3. Justificación de las medidas estructurales del plan. 

 Anejo 4. Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 

resultados. 

 Anejo 5. Medidas específicas de coordinación con la parte internacional de la 

demarcación hidrográfica. 

 Anejo 6. Listado de autoridades competentes. 

En relación con el programa de medidas del PGRI, elemento de gran relevancia en la 

gestión del riesgo de inundación, hay que destacar el conjunto de medidas de tipo no 

estructurales y, en particular, las relacionadas con la ordenación territorial y la regulación de 

los usos del suelo en zonas inundables. La importancia de estas medidas estriba en que las 

mismas contribuyen a evitar el deterioro morfológico de las masas de agua superficiales al 

prevenir el desarrollo de nuevos elementos vulnerables en zonas inundables. 

Las citadas medidas de ordenación territorial son las relacionadas con el punto 5 del 

apartado I.h) de la parte A del Anexo del Real Decreto 903/2010 y, dentro de ellas, cabe 

destacar la normativa del Plan Hidrológico. Dicha normativa establece las limitaciones de los 

usos del suelo en las zonas inundables y concreta la regulación sobre la Zona de Flujo 

Preferente que en el año 2008 estableció la modificación del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico operada a través del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero. 

De este modo, la normativa del Plan Hidrológico aprobado por Real Decreto 400/2013, de 7 

de junio, y la propuesta de normativa de la revisión del Plan Hidrológico para el horizonte 

2015-2021 distinguen entre las dos situaciones básicas del suelo, tal y como recoge el Real 

Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Suelo (TRLS). A saber, ámbitos en situación de suelo rural y de suelo urbanizado. 

En definitiva, el contenido de carácter normativo del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación es el que figura en la normativa del citado Plan Hidrológico, plan dentro del cual 

se integra documentalmente el PGRI como anejo. 

Esta circunstancia, una normativa común a ambos planes en materia de gestión de riesgo 

de inundación, supone un paso más en la coordinación e integración de ambos planes y, 

además, da cumplimiento a lo establecido en el art. 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de 

julio, dado que el citado Plan Hidrológico ha incluido, a partir de lo establecido en el PGRI, 

los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir los daños debido a 

inundaciones. 
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2 Procesos de consulta pública ligados a las dos 
primeras fases de la Directiva de Inundaciones: EPRI y 
Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 

Con el objetivo de facilitar la participación pública, durante todas las etapas seguidas para la 

implantación de la Directiva 2007/60/CE (Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, 

elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo y finalmente, la elaboración de los 

Planes de Gestión del Riesgo de Inundación), tanto la CHC como la Agencia Vasca del 

Agua han puesto disposición del público y de las Administraciones interesadas la 

información más relevante del proceso de forma accesible en su página web. 

En este apartado se describe el procedimiento y resultados de los procesos de consulta 

pública ligados a las dos primeras fases de implantación de la Directiva de Inundaciones. 

Concretamente, la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) y los Mapas de 

Peligrosidad y de Riesgo de Inundación. 

2.1 Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) y la Agencia Vasca del Agua, en 

calidad de administraciones hidráulicas de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, sometieron conjuntamente a consulta pública por un período de tres meses la 

documentación correspondiente a la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) 

en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Toda la documentación sometida a 

consulta pública estuvo accesible a través de las páginas web de ambas administraciones. 

La aprobación del documento de la EPRI correspondiente al ámbito de las cuencas internas 

de la CAPV se aprobó por Resolución de 13 de diciembre de 2011, del Director General de 

la Agencia Vasca del Agua. Por su parte, la EPRI del ámbito de las cuencas 

intercomunitarias concluyó con Resolución del 14 de diciembre de 2011 de la Directora 

General del Agua. 

2.2 Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 

Asimismo, los Mapas de Peligrosidad y los Mapas de Riesgo de Inundación de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental fueron sometidos a sendos procesos de 

consulta pública de tres meses por la Agencia Vasca del Agua y por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales. Toda la 

documentación sometida a consulta pública, incluyendo la delimitación de las diferentes 

zonas de peligrosidad y riesgo, estuvo accesible a través de las páginas web de ambas 

administraciones. Dentro del ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV, el periodo de 

consulta pública de tres meses fue ampliado durante un mes con el fin de subsanar una 

omisión en la cartografía. 

Los Mapas de Peligrosidad y de Riesgo de Inundación en el ámbito de las Cuencas Internas 

de la CAPV recibieron el informe favorable de la Asamblea de Usuarios el 19 de diciembre 

de 2013. En esta misma fecha se remitió la cartografía y los documentos definitivos al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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En el ámbito de las cuencas intercomunitarias, el Comité de Autoridades Competentes de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental acordó el 18 de marzo de 2015 la 

aprobación y remisión de los documentos que conforman los Mapas de Peligrosidad y de 

Riesgo de Inundación al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
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3 Organización general del proceso de información y 
participación pública del PGRI 

Además de los procesos de información y participación pública del PGRI, en el ámbito de las 

cuencas intercomunitarias hay que destacar la cooperación con el resto de Administraciones 

(integradas en el Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación) favorecida a 

través de una serie de reuniones. Por un lado, reuniones multilaterales promovidas por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y por otro, reuniones bilaterales 

entre la CHC y los representantes de las Administraciones implicadas. En el marco de estas 

últimas, a lo largo de los trabajos de elaboración de este PGRI, se han desarrollado 

encuentros con representantes del Gobierno de las CCAA afectadas (principalmente con los 

responsables de los departamentos con competencias en ordenación del territorio y 

urbanismo y medio ambiente), con representantes de los Ayuntamientos en cuyo ámbito 

territorial se identificaron ARPSIs y con representantes de las autoridades autonómicas de 

Protección Civil. Los documentos de trabajo remitidos a la CHC por dichas Administraciones 

sobre los contenidos del PGRI o de su programa de medidas han sido debidamente 

incorporados al texto final de los mismos. 

En la siguiente tabla se hace un breve resumen de los documentos que han tenido entrada 

en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico durante la elaboración del PGRI de la DHC 

Oriental en el ámbito de las cuencas intercomunitarias. 

Administración Contenido 

Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León  
Información sobre normativa autonómica de protección 

civil y propuesta de programa de medidas 

Dirección de Planificación Territorial y Urbanismo del 
Gobierno Vasco 

Normativa: limitaciones a los usos  en zona inundable 

Agencia Navarra de Emergencias 
Información sobre planes de emergencia de presas, planes 

de actuación local, propuesta de programa de medidas  
Tabla 1.- Resumen de la documentación aportada a la CHC para la elaboración del PGRI (ámbito de las Cuencas 

intercomunitarias). 

Por otro lado, el Consejo del Agua de la cuenca, órgano creado para fomentar la 

información, consulta pública y participación activa en la planificación, abordó en sus 

reuniones la elaboración del citado PGRI. 

Por su parte, en el caso de las cuencas internas del País Vasco, también se trabajó 

coordinadamente llevándose a cabo reuniones y numerosos contactos con las 

administraciones competentes tanto en materia de protección civil como de ordenación 

territorial y urbanismo, así como con numerosos ayuntamientos. 

3.1 Información pública y consulta a las Administraciones Públicas 

afectadas y público interesado 

En cumplimiento de lo dispuesto en los art. 13.3 y 14.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de 

julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, mediante Resolución de la Dirección 

General del Agua, publicada en el BOE (nº 315), se anunció la apertura del proceso de 

consulta pública de la "Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" 

correspondientes a varias demarcaciones hidrográficas, entre ellas, la parte de las cuencas 
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intercomunitarias de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. En virtud de dicha 

resolución, y por un periodo de tres meses, estuvieron expuestos los documentos del PGRI 

de la Demarcación en las sedes y páginas web de los Organismos responsables 

(www.chcantabrico.es) y (www.uragentzia.euskadi.eu) a fin de que se pudiesen realizar las 

aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se estimaran convenientes. 

De igual modo, también estuvieron disponibles a través de la página web del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (www.magrama.gob.es). 

Con posterioridad al inicio de este proceso de información pública, en la CHC se dispuso de 

información complementaria que permitió concretar en el Proyecto de Plan de Gestión de 

Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental para el ámbito 

de las cuencas intercomunitarias las medidas de carácter estructural y no estructural que se 

refieren a las ARPSIs categorizadas como más relevantes por su riesgo potencial. Por lo 

tanto, una vez realizada la incorporación de esta nueva información y las correspondientes 

propuestas de medidas concretas al Proyecto del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación, 

se acordó mediante Resolución de la Dirección General del Agua de fecha 26 de marzo de 

2015 (BOE núm. 76 de 30/03/2015), aumentar el plazo de información pública por un plazo 

adicional de veinte días naturales. Dicho plazo finalizó el 20 de abril de 2015. 

El mismo día 30 de diciembre de 2014, mediante Resolución del 18 de diciembre de 2014 

del Director General de la Agencia Vasca del Agua, se inició el período de Información 

Pública de tres meses del Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las 

Cuencas Internas de la CAPV y de seis meses de su Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Durante dichos periodos se han recibido distintas observaciones y alegaciones remitidas 

tanto a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico como a la Agencia Vasca del Agua en 

relación con el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, cuyo análisis se 

recoge en el presente documento. 

En los apéndices I y II de este documento se recoge una síntesis de las observaciones y 

alegaciones recibidas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y por la Agencia 

Vasca del Agua así como la valoración que de las mismas realizan dichas Administraciones 

Hidráulicas. 

Por otro lado, durante el periodo de información pública, siguiendo con la coordinación 

debida en las actuaciones relativas al proceso de elaboración de los primeros PGRI y al 

objeto de facilitar su consulta, la CHC remitió con fecha 27/03/2015 una serie de oficios junto 

con copias en CD de los volúmenes que componen el Proyecto de PGRI de la DHC Oriental 

(ámbito de las cuencas intercomunitarias) a los siguientes organismos: 

 Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología del Gobierno Vasco. 

 Dirección de Planificación Territorial y Urbanismo del Gobierno Vasco. 

 Dirección de Protección Civil del Gobierno de Navarra. 

 Dirección General de Ordenación del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de 

Navarra. 

 Dirección General de Medio Ambiente y Agua del Gobierno de Navarra. 

http://www.jusap.ejgv.euskadi.net/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2014/12/1405524a.pdf
http://www.jusap.ejgv.euskadi.net/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2014/12/1405524a.pdf
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 Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local de la Junta de Castilla 

y León 

 Dirección General del Medio Natural de la Junta de Castilla y León 

 Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León 

Asimismo, teniendo en cuenta el alto grado de relación entre los contenidos de los Planes 

de Gestión del Riesgo de Inundación y de los Planes Hidrológicos, aspecto éste ya 

mencionado anteriormente, las observaciones y alegaciones realizadas al Plan de Gestión 

del Riesgo de Inundación, así como la valoración que sobre las mismas se ha realizado, han 

sido incluidas, a título informativo, en el informe de respuesta a las propuestas, 

observaciones y sugerencias relativas a la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de 

revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

Respecto a las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado, 

en el caso de las Cuencas Internas del País Vasco, en cumplimiento de lo recogido en el art. 

79.4 del RPH, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Decreto 211/2012, de 16 

de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de 

planes y programas, en enero de 2015 se remitió a dichas administraciones y agentes el 

“Informe de Sostenibilidad Ambiental” relativo a la “Propuesta de proyecto de revisión del 

Plan Hidrológico” y el “Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación”, 

correspondientes al proceso de planificación 2015-2021 de la DH del Cantábrico Oriental en 

el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco para que, en la forma establecida en el 

art. 74, se realizasen las propuestas y sugerencias, que se considerasen oportunas, hasta el 

30 de junio de 2015. 

En la tabla siguiente se recoge el listado de Administraciones Públicas afectadas y público 

interesado que han sido consultadas para el ámbito de las Cuencas Internas de la DH del 

Cantábrico Oriental y en el Apéndice III las respuestas recibidas y la valoración que de las 

mismas realiza la Agencia Vasca del Agua: 

ENTIDADES 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD DEPARTAMENTO SERVICIO-DIRECCIÓN 

Administración del Estado 
Dirección General de Sostenibilidad 

de la Costa y el Mar 
Demarcación de Costas del País Vasco 

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco 
Departamento de Desarrollo 
Económico y Competitividad 

Dirección de Desarrollo Rural y Litoral 
y Políticas Europeas 

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco 
Departamento de Educación, Política 

Lingüística y Cultura 
Dirección de Patrimonio Cultural  

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco 
Departamento de Medio Ambiente y 

Política Territorial 
Dirección de Planificación Territorial y 

Urbanismo 

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco 
Departamento de Medio Ambiente y 

Política Territorial 
Dirección de Medio Natural y 

Planificación Ambiental 

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco Departamento de Salud 
Dirección de Salud Pública y 

Adicciones 

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco Departamento de Seguridad 
Dirección de Atención Emergencias y 

Meteorología 

Gipuzkoako Foru Aldundia / 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Departamento de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

Dirección General de Medio Ambiente 
y Obras Hidráulicas 

Gipuzkoako Foru Aldundia / 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Departamento de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

Dirección General de Ordenación 
Territorial 

Gipuzkoako Foru Aldundia / Departamento de Innovación, Dirección General de Agricultura y 
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ENTIDADES 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD DEPARTAMENTO SERVICIO-DIRECCIÓN 

Diputación Foral de Gipuzkoa Desarrollo Rural y Turismo Desarrollo Rural 

Gipuzkoako Foru Aldundia / 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Departamento de Innovación, 
Desarrollo Rural y Turismo 

Dirección General de Montes y Medio 
Natural 

Gipuzkoako Foru Aldundia / 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Departamento de Cultura, Juventud y 
Deporte 

Dirección General de Cultura 

Bizkaiko Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Bizkaia 

Departamento de Medio Ambiente Dirección General de Medio Ambiente 

Bizkaiko Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Bizkaia 

Departamento de Agricultura 
 Dirección General de Agricultura. 

Servicio de Recursos Naturales, Fauna 
Cinegética y Pesca 

Bizkaiko Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Bizkaia 

Departamento de Agricultura 
 Dirección General de Agricultura. 

Servicio de Montes 

Bizkaiko Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Bizkaia 

Departamento de Agricultura 
 Dirección General de Agricultura. 

Servicio Desarrollo Agrario 

Bizkaiko Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Bizkaia 

Departamento de Cultura Dirección General de Cultura 

Arabako Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Alava 

Departamento de Medio Ambiente y 
Urbanismo 

Dirección de Medio Ambiente y 
Urbanismo 

Arabako Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Alava 

Departamento de Agricultura Dirección General de Agricultura  

Arabako Foru Aldundia / Diputación 
Foral de Alava 

Departamento de Euskera, Cultura y 
Deportes 

Dirección General de Euskera, Cultura 
y Deporte 

IHOBE  Dirección General de IHOBE 

PÚBLICO INTERESADO 
Ekologistak Martxan Bizkaia, Gipuzkoa 

y Alava   

Tabla 2.- Administraciones públicas y agentes sociales consultados en la fase de consulta del ISA a las 

administraciones públicas afectadas y al público interesado. DHC Oriental (ámbito de las Cuencas Internas CAPV). 
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3.2 Participación pública activa 

Según el artículo 16 del R.D. 903/2010, las Administraciones competentes fomentarán la 

participación activa de las partes interesadas en el proceso de elaboración, revisión y 

actualización de los programas de medidas y planes de gestión del riesgo de inundación. El 

proceso de elaboración de los programas de medidas y planes de gestión del riesgo de 

inundación incorporará los requerimientos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 

la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en particular aquellos referentes al 

suministro activo de información sustantiva para el proceso planificador. Esta información 

deberá estar accesible en las páginas electrónicas de las Administraciones competentes y, 

al menos, en las del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y del Ministerio del 

Interior. 

Lo anterior, unido al hecho de que, en cumplimiento del art. 14.1 del Real Decreto 903/2010, 

de 9 de julio y del art. 42.1.ñ) del TRLA, se ha realizado una total imbricación documental 

(anejo 16) y procedimental de ambos planes, ha motivado que las Autoridades Hidráulicas 

competentes hayan promovido un proceso de participación pública para el Plan Hidrológico 

y, en consecuencia, para el PGRI. Este proceso se ha desarrollado de acuerdo con los 

siguientes niveles: suministro de la información, consulta pública y participación activa de la 

ciudadanía. 

 

Figura 2.- Fases y formas de participación. 

A continuación se exponen las herramientas y procedimientos llevados a cabo en los tres 

niveles de participación pública. 

a) Suministro de información: 

Este primer nivel del proceso participativo ha constado de todos aquellos instrumentos 

necesarios para facilitar y hacer efectivo el suministro de la información a través de 

documentos divulgativos, páginas web, oficinas de información, etc. En las páginas web de 

las Administraciones Hidráulicas ha estado disponible toda la información sobre el Plan 

Hidrológico e, integrado en el mismo, sobre el Proyecto de PGRI: 
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Figura 3.- Enlaces electrónicos de las Administraciones Hidráulicas 

 

b) Información pública: 

Tal y como ha sido indicado en el apartado 3.1, entre el 30 de diciembre de 2014 y el 30 de 

marzo de 2015 el PGRI del ámbito de las cuencas intercomunitarias de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental fue sometido a un periodo de Información Pública de 

tres meses de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General del Agua, 

publicada en el BOE (nº 315). Dicho periodo fue ampliado por un plazo adicional de veinte 

días naturales. 

Por su parte, el PGRI del ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV también fue sometido 

a un periodo de Información Pública de tres meses, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución del 18 de diciembre de 2014 del Director General de la Agencia Vasca del Agua. 

En paralelo, dando cumplimiento a lo requerido en la propia DMA, en el TRLA y en el 

Reglamento de Planificación Hidrológica, entre el 30 de diciembre de 2014 y el 30 de junio 

de 2015 también estuvieron sometidas a Consulta Pública las propuestas de Proyecto de 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental correspondientes a 

los ámbitos de las cuencas intercomunitarias y de las cuencas internas de la CAPV. 

Durante este periodo de tiempo, todas aquellas personas y entidades que han querido 

realizar observaciones, comentarios y alegaciones a los documentos han podido 

presentarlas en las oficinas de las Administraciones Hidráulicas o a través de los canales 

electrónicos establecidos. 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

Oficinas Centrales en Oviedo Oficina de Planificación Hidrológica 

Plaza de España, 2 

33071 Oviedo 

Teléfono: 985 968 400; Fax: 985 968 405 

C/ Asturias, 8 

33071 Oviedo 

Teléfono: 985 965 910; Fax: 985 965 906 

Oficina Territorial de Bizkaia y Álava Oficina Territorial de Gipuzkoa y Navarra 

AGENCIA VASCA DEL AGUA 

Sede Central Oficina de las Cuencas Oficina de las Cuencas 

 

Páginas web de las Administraciones Hidráulicas (enlaces a la propuesta de 

Proyecto de Plan Hidrológico el cual incluye como Anejo 16 el PGRI) 

Agencia Vasca del Agua: 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

0003413/es/contenidos/informacion/2014_plan_gestion_riesgo_inund/es_def/index.shtml 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico: 

http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-gestion-de-

los-riesgos-de-inundacion/planes-de-gestion-del-riesgo-de-inundacion/dh-del-cantabrico-oriental-2 

http://www.jusap.ejgv.euskadi.net/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2014/12/1405524a.pdf
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003413/es/contenidos/informacion/2014_plan_gestion_riesgo_inund/es_def/index.shtml
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003413/es/contenidos/informacion/2014_plan_gestion_riesgo_inund/es_def/index.shtml
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-de-gestion-del-riesgo-de-inundacion/dh-del-cantabrico-oriental-2
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-de-gestion-del-riesgo-de-inundacion/dh-del-cantabrico-oriental-2
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Cantábricas Orientales Cantábricas Occidentales 

C/ Orio, 1-3 

01010 Vitoria-Gasteiz 

Teléfono: 945 011 700  

Fax: 945 011 701 

C/ Infanta Cristina, 11. Villa Begoña 

20008 Donostia-San Sebastián 

Teléfono: 943 024 800 

Fax: 943 024 801 

C/ Uribitarte, 10 

48001 Bilbao 

Teléfono: 944 033 800 

Fax: 944 033 801 

C/ Gran Vía, 57 

48011 Bilbao 

Teléfono: 944 411 700; Fax: 944 415 019 

C/ Paseo de Errotaburu, 1 

20018 Donostia-San Sebastián 

Teléfono: 943 223 799; Fax: 943 311 964 

Tabla 3.- Oficinas de las Administraciones Hidráulicas. 

 

c) Participación activa: 

El proceso de participación activa sobre la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y Plan 

de Gestión del Riesgo de Inundación se ha estructurado en base a dos dinámicas 

complementarias. Por un lado, las herramientas electrónicas, a través de las páginas web y, 

por otro, los talleres de trabajo presenciales. Para el diseño de este proceso se ha tenido en 

cuenta la experiencia adquirida en el proceso de participación del ciclo de planificación 

anterior así como en el desarrollado para la fase del ETI. 

En primer lugar, la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y los documentos referidos a 

la participación activa han estado accesibles en formato digital en la página Web de las dos 

Autoridades Competentes. De esta manera, los agentes interesados y la ciudadanía general 

han podido enviar las observaciones y aportaciones, que han estimado oportunas, a través 

de las herramientas electrónicas habilitadas para tal fin. 

 

Figura 4.- Herramientas electrónicas habilitadas para la participación en las Administraciones Hidráulicas 
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En segundo lugar, el proceso participativo, que ha estado orientado a las partes 

interesadas, ha consistido en la celebración de dos talleres, en los que fue presentada la 

propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico que incluía el Proyecto de Plan de Gestión del 

Riesgo de inundación. 

A continuación se incluye la relación de talleres, su calendario y lugares de celebración: 

Taller Fecha Lugar Horario 

Taller 1 10 Junio Bilbao 18:00-20:00 

Taller 2 11 Junio Donostia-San Sebastián 18:00-20:00 

Tabla 4.- Calendario, horario y lugares de celebración de los talleres 

Los talleres se han estructurado en dos bloques: una primera parte de exposición, de unos 

30 minutos aproximadamente, en la que las administraciones hidráulicas presentaron los 

contenidos de la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y una segunda parte de debate, 

entre todos los asistentes siendo el material de trabajo de los talleres la propia 

documentación del Plan. 

La presentación de los contenidos se realizó a partir de una presentación digital estructurada 

en tres bloques:  

-  Una introducción a los planes hidrológicos resaltando los objetivos y etapas en la 

planificación hidrológica 

-  El plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental para el 

ciclo 2015-2021, incluyendo los contenidos del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación. 

- Presentación de la situación actual destacando la fase de Consulta e Información 

Pública en la que, en el momento de la presentación, se encontraban los planes. 

Como en el ciclo de planificación anterior, la ciudadanía ha podido participar a través de las 

herramientas electrónicas habilitadas para tal fin, y la participación en los talleres de trabajo 

se ha abierto a los principales agentes relacionados con el agua. Entre ellos se encuentran 

las administraciones, los agentes económicos, asociaciones y fundaciones de diversa 

naturaleza, los entes gestores de abastecimiento y saneamiento y otros agentes del sector. 

Los agentes que han sido convocados a participar en los talleres han sido los siguientes: 

Organismo 

ADEGI 
Confederación Empresarios 
Navarra 

Dirección General de Cultura 
(DFB) 

ESACUA 

AEMS Ríos con vida Navarra 
Conseil général des Pyrénées 
Atlantiques 

Dirección General de Cultura 
(DFG) 

Federación de Consumidores de 
Euskadi 

Agence de l’Eau Adour 
Garonne 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 
Dirección General de Euskera, 
Cultura y Deporte (DFA) 

Federación Navarra de 
Municipios y Concejos 

Agencia Navarra de 
Emergencias (Gobierno de 
Navarra) 

Consorcio de Aguas de 
Busturialdea 

Dirección General de 
Infraestructuras Ambientales 
(DFB) 

Federación Regional de 
Municipios y Provincias de 
Castilla y León 

Agencia Protección Civil 
(JCYL) 

Consorcio de Aguas de Gipuzkoa 
Dirección General de 
Infraestructuras Viarias (DFB) 

Fundación Cristina-Enea 

Agglomération Sud Pays 
Basque 

Consorcio de Aguas Kantauriko 
Urkidetza 

Dirección General de 
Infraestructuras Viarias (DFG) 

Fundación LURGAIA 

Aguas del Añarbe, S.A. CPIE Littoral Basque - Euskal Dirección General de Medio Fundación Nueva Cultura del 
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Organismo 
Itsasbazterra Ambiente (DFB) Agua 

ASAJA Castilla y León CRANA 
Dirección General de Medio 
Ambiente y Obras Hidráulicas 
(DFG) 

HAZI 

Asociación Clúster del Papel 
de Euskadi 

Debegesa 
Dirección General de Obras 
Públicas y Transportes (DFA) 

Iberdrola 

Asociación de Municipios 
Vascos (EUDEL) 

Demarcación de Costas del País 
Vasco 

Dirección General de Ordenación 
Territorial (DFG) 

Ihobe 

Asociación ecologista 
EGUZKI 

Dirección de Administración 
Ambiental (GV-EJ) 

Dirección General de Promoción 
Económica y Administración Foral 
(DFA) 

Innobasque 

Asociación ecologista 
EKOLOGISTAK-MARTXAN 

Dirección de Agricultura y 
Ganadería (GV-EJ) 

Dirección General de Relaciones 
Municipales y Urbanismo (DFB) 

Instituto Geográfico Vasco 
INGEBA 

Asociación ecologista 
GREENPEACE 

Dirección de Atención de 
Emergencias y  Meteorología 
(GV-EJ) 

Dirección General de Transportes 
(DFB) 

Neiker Tecnalia 

Asociación ecologista WWF 
ADENA 

Dirección de Desarrollo Industrial 
(GV-EJ) 

Dirección General Desarrollo 
Rural (Gobierno de Navarra) 

NILSA 

Asociación Vasca de 
Agencias de Desarrollo 
GARAPEN 

Dirección de Desarrollo Rural y 
Litoral y Políticas Europeas (GV-
EJ) 

Dirección General Energía y Minas 
(JCYL) 

Patronato de la Reserva de la 
Biosfera de Urdaibai 

Autoridad Portuaria del 
Puerto de Bilbao 

Dirección de Energía, Minas y 
Administración Industrial (GV-EJ) 

Dirección General Industria e 
Innovación Tecnológica (JCYL) 

Region Aquitaine 

Autoridad Portuaria del 
Puerto de Pasaia 

Dirección de Infraestructuras del 
Transporte (GV-EJ) 

Dirección General Industria, 
energía e Innovación (Gobierno 
de Navarra) 

SEO-BirdLife 

AVEQ-KIMIKA 
Dirección de Medio Ambiente y 
Urbanismo (DFA) 

Dirección General Industrias 
Agrarias y Modernización de 
Explotaciones (JCYL) 

Servicios de Txingudi 

Ayuntamiento de Donostia-
San Sebastián 

Dirección de Medio Natural y 
Planificación Ambiental (GV-EJ) 

Dirección General Medio 
Ambiente y Agua (Gobierno de 
Navarra) 

Servicios Provincial de Costas de 
Gipuzkoa 

AZTI Tecnalia 
Dirección de Montes y Medio 
Natural (DFG) 

Dirección General Medio Natural 
(JCYL) 

Sindicato Empresarial Alavés 
(SEA) 

Bunt Planet 
Dirección de Patrimonio Cultural 
(GV-EJ) 

Dirección General Obras Públicas 
(Gobierno de Navarra) 

Sociedad de Ciencias Aranzadi 

Cámara de Comercio de 
Álava 

Dirección de Pesca y Acuicultura 
(GV-EJ) 

Dirección General Obras Públicas 
(Gobierno de Navarra) 

Sociedad de Ciencias Naturales 
de Sestao 

Cámara de Comercio de 
Bizkaia 

Dirección de Planificación del 
Transporte (GV-EJ) 

Dirección General Ordenación del 
Territorio, Movilidad y Vivienda 
(Gobierno de Navarra) 

Sprilur 

Cámara de Comercio de 
Burgos 

Dirección de Planificación 
Territorial y Urbanismo (GV-EJ) 

Dirección General Patrimonio 
Cultural (JCYL) 

Suds Atlantis 

Cámara de Comercio de 
Gipuzkoa 

Dirección de Salud Pública y 
Adicciones (GV-EJ) 

Dirección General Producción 
Agropecuaria y Desarrollo Rural 
(JCYL) 

Tecnalia 

Cámara de Comercio de 
Navarra 

Dirección General Agricultura y 
Ganadería (Gobierno de Navarra) 

Dirección General Protección Civil 
(Gobierno de Navarra) 

Txingudi Ekoetxea 

CCOO Castilla y León 
Dirección General Calidad y 
Sostenibilidad Ambiental (JCYL) 

Dirección General Protección Civil 
(Gobierno de Navarra) 

UAGN Navarra 

CCOO Navarra 
Dirección General Carreteras y 
Infraestructuras (JCYL) 

Dirección General Vivienda, 
Arquitectura y Urbanismo (JCYL) 

UGT Burgos 

Cluster de Industrias de 
Medio Ambiente 

Dirección General Cultura-
Instituto (Gobierno de Navarra) 

Ecologistas en Acción UGT Navarra 

CONFEBASK 
Dirección General de 
Administración Local (DFA) 

ENBA 
Unión de Agricultores y 
Ganaderos de Álava (UAGA) 

Confederación de 
Forestalistas del País Vasco 

Dirección General de Agricultura 
(DFA) 

ENHE Universidad del País Vasco 

Confederación Empresarial 
de Bizkaia 

Dirección General de Agricultura 
y Desarrollo Rural (DFG) 

Ente Vasco de Energía (EVE) 
UPA Castilla y León 

UR-WATT 

Tabla 5.- Agentes convocados a los talleres 

De todos los agentes convocados las entidades y colectivos que han asistido a los talleres de 

participación pública relacionados con la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico son los que 

aparecen en la tabla siguiente. 
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Grupo ENTIDAD 

Administración General del Estado MAGRAMA. Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

Gobierno Vasco 

Gobierno Vasco. Departamento de Seguridad. Dirección de Atención de 
Emergencias 
Gobierno Vasco. Departamento de Medio Ambiente y Política 
Territorial. Agencia Vasca del Agua 

Diputaciones Forales 
 

Diputación Foral de Álava. Dirección de Medio Ambiente y Urbanismo 

Diputación Foral de Gipuzkoa. Dirección General de Medio Ambiente y 
Obras Hidráulicas 

Gobierno de Navarra 
Agencia Navarra de Emergencias 

Departamento de Administración Local. NILSA 

Entes gestores de abastecimiento y 
saneamiento 

Consorcio Aguas Bilbao Bizkaia 

Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza 

Aguas de Añarbe, S.A. 

Usuarios y Asociaciones 
ENHE/ Unión de agricultores y ganaderos de Álava (UAGA) 

Iberdrola 

Particulares 

Bunt Planet 

Arrue Abogados 

Ekolur 

Ambiotek 

Tabla 6.- Agentes asistentes a los talleres. 
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4 Resultados obtenidos del proceso de participación 
pública relacionado con la propuesta de Proyecto de 
PGRI 

4.1 Información Pública 

A continuación se presenta el listado de los documentos recibidos tras la finalización del 

periodo de información pública por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico con 

contenidos relativos al PGRI. 

GRUPO ENTIDAD 
FECHA 

ENTRADA 

Gobiernos 
autonómicos 

Gobierno Vasco. Viceconsejería de Medio Ambiente. 
Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental 

06/05/2015 

Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y 
León 

09/06/2015 

Diputaciones 
Forales  

Departamento de Medio Ambiente de la Diputación 
Foral de Bizkaia 

03/07/2015 

Usuarios y 
asociaciones 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del País Vasco 

01/04/2015 

Arantec Enginheria, S.L. 07/04/2015 

Hidrometeorological Innovative Solutions S.L. 07/04/2015 

Tabla 7.- Documentos presentados ante la Confederación Hidrográfica del Cantábrico tras la información pública del 

PGRI 

Como consecuencia de la tramitación conjunta que hasta el momento se ha seguido para el 

Plan Hidrológico y el PGRI de esta Demarcación, en la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico se han recibido otra serie de propuestas y sugerencias relacionadas con materia 

de inundabilidad cuyo análisis completo se ha integrado en la documentación que conforma 

la revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental. En la tabla 8 se incluye un resumen de las mismas. No obstante, 

algunas de estas propuestas, y en lo concerniente exclusivamente al contenido del PGRI, 

también son objeto de análisis en el Apéndice I de este Anejo. En concreto, las remitidas por 

la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental del Gobierno de 

Cantabria (de fecha 22/06/2015) y por el Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones 

Institucionales del Gobierno de Navarra (de fecha 08/06/2015).   

CODIGO 
GRUPO 

ENTIDAD 
FECHA 

ENTRADA 

A-CHC-4 

Gobiernos 
Autonómicos 

Gobierno de Cantabria, Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo 

22/06/2015 

A-CHC-6 
Gobierno Vasco. Departamento de Medio Ambiente y 

Política Territorial. Dirección de Medio Natural 
26/06/2015 

A-CHC-2 
Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones 

Institucionales (Gobierno de Navarra) 
08/06/2015 

A-CHC-24 
Diputaciones 

forales 
Diputación Foral de Bizkaia. Dpto. Medio Ambiente 07/07/2015 

A-CHC-3 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Andoain 22/06/2015 

A-CHC-9 Ayuntamiento de Zaratamo* 29/06/2015 

A-CHC-16 Ayuntamiento de Basauri* 01/07/2015 

A-CHC-14 Ayuntamiento de Tolosa 30/06/2015 

*Recibidas en la Agencia Vasca del Agua 

Tabla 8.- Documentos con referencias a inundabilidad integrados en el PH  
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A estas propuestas hay que añadir las remitidas directamente a la Agencia Vasca del Agua. 

En este caso se trata de 9 alegaciones relacionadas con el Plan de Gestión de Riesgo de 

Inundación: 1 de las Diputaciones Forales, 4 de ayuntamientos y 4 de usuarios y 

asociaciones. No se ha recibido ninguna alegación remitida por particulares. 

CODIGO GRUPO ALEGANTE FECHA OBSERVACIONES 

A-URA-05 
Diputaciones 

forales 
Diputación Foral de Bizkaia. 

Departamento de Presidencia 
30/03/2015 

Alegación al PGRI si bien parte 
de las cuestiones se refieren a la 

normativa del PH 

A-URA-02 

Aytos. 

Ayto. de Getxo 30/03/2015 - 

A-URA-07 Ayto. de Soraluze 20/05/2015 - 

A-URA-16 Ayto. de Zaratamo 26/06/2015 Ámbito intercomunitario 

A-URA-23 Ayto. de Basauri 29/06/2015 - 

A-URA-03 

Usuarios y 
asociaciones 

Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Euskadi 

30/03/2015 - 

A-URA-12 Ekologistak Martxan 25/06/2015 - 

A-URA-14 
Colegio Oficial de Arquitectos 

Vasco Navarro (COAVN) 
26/06/2015 Alegaciones al PH si bien incluye 

algunas cuestiones que se 
refieren al PGRI A-URA-27 

Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Euskadi 

30/06/2015 

Tabla 9.- Alegaciones al PGRI o con contenidos en materia de inundabilidad recibidas por la Agencia Vasca del Agua 

En el Apéndice I de este Anejo se realiza una síntesis de las observaciones y alegaciones 

recibidas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico así como la valoración que, de 

las mismas, realiza este Organismo de cuenca. Por otro lado, dado que la respuesta formal 

a las alegaciones que afectan al ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV es 

competencia de la Agencia Vasca del Agua, en dicho apéndice también se incluye el informe 

de respuesta a las observaciones y alegaciones remitidas a la Agencia Vasca del Agua y 

relativas a la información pública del “Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

(2015-2021) de las Cuencas Internas del País Vasco”. 

En el Apéndice II se reproducen íntegramente los textos de las alegaciones y 

observaciones recibidas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y por la Agencia 

Vasca del Agua. 

Por otro lado en relación con el trámite de consultas previas a las Administraciones públicas 

afectadas y al público interesado, en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco se 

ha dado cumplimiento al art. 12 del Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se 

regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas. De este 

modo, se han recibido 9 respuestas remitidas por las administraciones y entidades que 

figuran en la tabla siguiente. 

Entidad Fecha Código  

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Cultura 19/02/2015 A-URA-01 

Gobierno Vasco. Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental 31/03/2015 A-URA-04 

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Agricultura 28/04/2015 A-URA-06 

Diputación Foral de Álava. Departamento de Agricultura 19/05/2015 A-URA-08 

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Medio Ambiente 4/06/2015 A-URA-09 

Gobierno Vasco. Dpto. de Desarrollo Económico y Competitividad 25/06/2015 A-URA-17 

Gobierno Vasco. Dirección de Salud Pública y Adicciones 29/06/2015 A-URA-24 

IHOBE 29/06/2015 A-URA-25 

Diputación Foral de Bizkaia. Departamento de Medio Ambiente. Servicio de 
Patrimonio Natural 

29/06/2015 A-URA-29 

Tabla 10.- Propuestas, observaciones y sugerencias recibidas en el trámite de consultas a las Administraciones 

públicas afectadas y al público interesado conforme al art. 12 del Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se 

regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas. 
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En el Apéndice III se ha incluido el informe elaborado por la Agencia Vasca del Agua así 

como las respuestas recibidas tras las consultas a las Administraciones públicas afectadas y 

al público interesado. 

4.2 Participación activa 

 Herramientas electrónicas 

Los cauces de participación, que han sido habilitados por las Administraciones Hidráulicas 

promotoras del proceso participativo (Agencia Vasca del Agua y Confederación Hidrográfica 

del Cantábrico), a través de las herramientas electrónicas, no han sido utilizados. En el caso 

de la Agencia Vasca del Agua, el foro de participación habilitado en Irekia 

(www.irekia.euskadi.eus) así como el perfil de Twitter (@uraEJGV), no han generado 

consultas. Tampoco han llegado alegaciones relacionadas con el PGRI al correo electrónico 

habilitado a tal efecto (kontsultak_uragentzia@uragentzia.eus). 

Por su parte, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico no ha recibido, en el ámbito de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ninguna observación, aportación o 

comentario a través del foro de participación. 

 Talleres 

Tal y como se ha indicado anteriormente, los talleres llevados a cabo durante el proceso de 

participación activa constaron de una primera parte de exposición, en la que se presentó la 

problemática correspondiente y los contenidos de la propuesta de Proyecto de Plan 

Hidrológico y del PGRI y una segunda parte, de debate entre todos los asistentes. Los 

agentes interesados que han participado en los dos talleres de trabajo han sido los que 

aparecen en la siguiente tabla. 

Entidades / Colectivos 

Agencia Vasca del Agua 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

Diputación Foral de Alava – Dirección de Medio Amiente y Urbanismo 

Diputación Foral de Gipuzkoa – Dirección General de Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 

Gobierno de Navarra. Agencia Navarra de Emergencias 

Gobierno de Navarra. NILSA 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 

Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza 

Aguas de Añarbe, S.A. 

Tragsatec 

ENHE/ Unión de agricultores y ganaderos de Álava (UAGA) 

Iberdrola 

Ekolur 

Anbiotek 

Bunt Planet 

Arrue Abogados 

Tabla 11.- Entidades y colectivos que han participado en los talleres 

Si bien el número de personas que han participado en los dos talleres no ha sido muy 

elevado, es importante señalar que fueron seleccionados y convocados un total de 125 

agentes del ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Esta 

http://www.irekia.euskadi.eus/
mailto:kontsultak_uragentzia@uragentzia.eus


Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 
  

 

convocatoria incluyó a agentes económicos, sindicatos, asociaciones y fundaciones de 

diversa naturaleza, los entes gestores de abastecimiento y saneamiento y otros agentes del 

sector.  

El primer taller se celebró el 10 de junio en Bilbao y estuvo liderado por la Agencia Vasca 

del Agua. En la reunión participaron los representantes de las siguientes entidades: 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), Agencia Vasca del Agua (URA), 

Diputación Foral de Álava, Iberdrola, EHNE/UAGA, Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, 

Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza, Tragsatec, Anbiotek y Ekolur. 

El taller se abrió con la bienvenida del Director de Planificación y Obras de URA (José Maria 

Sanz de Galdeano Equiza), quien explicó los objetivos de la reunión destacando que la gran 

novedad de este ciclo de planificación es la relevancia que toma la inundabilidad al 

imbricarse el proceso de revisión del Plan Hidrológico con el proceso de aprobación de los 

Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI). 

También se informó sobre los plazos del proceso de exposición pública en el que se 

encontraba, en ese momento, la Propuesta del Proyecto de Plan Hidrológico. A continuación 

se dio la palabra al Presidente de la CHC Ramón Álvarez Maqueda, quien destacó el 

trabajo, en común, realizado por URA y la CHC en la elaboración del Plan Hidrológico y el 

consenso alcanzado, especialmente en lo que se refiere a la Normativa y al Programa de 

Medidas. Incidió en las dificultades técnicas para la elaboración de los PGRI y concluyó 

solicitando las aportaciones de los asistentes para mejorar el plan. 

Después tomo la palabra el responsable de planificación hidrológica (Iñaki Arrate), quien tras 

de explicar los ámbitos competenciales de la Demarcación del Cantábrico Oriental, los ciclos 

de la planificación hidrológica y su tramitación, resumió el contenido y la estructura del Plan 

Hidrológico. Finalmente, se invitó a los presentes a tomar parte en los foros activos de 

participación pública y presentar las aportaciones y/o observaciones, que estimasen 

oportunas, antes del 30 de junio, día en el que finalizaba el periodo de exposición pública. 

En el turno de debate no hubo ninguna intervención relativa a inundabilidad. 

En conclusión, en el taller se puso de manifiesto el consenso alcanzado entre las 

autoridades competentes en materia de planificación hidrológica en la CAPV y las mejoras 

del presente ciclo de planificación respecto al anterior, destacando la importancia de la 

imbricación del PH y los PGRI y el trabajo realizado para la actualización de la información 

de partida. 
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Figura 5.- Responsables de la Agencia Vasca del Agua y de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en el 
taller de participación pública. Bilbao. 10 de Junio de 2015 

 

 
Figura 6.- Asistentes al taller de participación pública. Bilbao. 10 de Junio de 2015 

 

El segundo taller, celebrado el 11 de junio en Donostia-San Sebastián, estuvo liderado por 

la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. A esta reunión fueron invitadas alrededor de 

75 entidades representantes de las diferentes administraciones, asociaciones, sindicatos, 

empresas y otros agentes interesados. En la reunión participaron los representantes de las 

siguientes entidades: Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), Agencia Vasca del 

Agua (URA), Diputación Foral de Gipuzkoa, Agencia Navarra de Emergencias, Aguas del 

Añarbe, Tragsatec, Bunt Planet, Nilsa, Arrue Abogados y Ekolur. 

El taller comenzó con la bienvenida, por parte del Presidente de la CHC (Ramón Álvarez 

Maqueda), quien inició su intervención aclarando cuáles son los plazos de los ciclos de 

planificación y la peculiaridad de que se apruebe este segundo ciclo dos años después de la 

aprobación del primero. Prosiguió explicando los objetivos del Plan Hidrológico y la 

importancia de diseñar el programa de medidas como garante del cumplimiento de los 

mismos. A continuación dio la palabra al Director General de URA (Iñigo Ansola Kareaga) 

quien destacó la importancia de la colaboración interinstitucional para la ejecución del Plan 

Hidrológico.  

El responsable de planificación hidrológica de la CHC (Jesús González Piedra), inició su 

intervención explicando los ámbitos competenciales de la Demarcación del Cantábrico 

Oriental, los ciclos de la planificación hidrológica y su tramitación y, finalmente, resumió el 
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contenido y la estructura de del Plan Hidrológico. A lo largo de su intervención habló de los 

principales cambios de este ciclo de planificación con respecto al anterior, resaltando la 

imbricación del PH y de los PGRI. 

En el turno de debate no hubo ninguna intervención relativa a inundabilidad. 

 

Figura 7.- Presentación a cargo de los responsables de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la 
Agencia Vasca del Agua en el taller de participación pública. Donostia-San Sebastián. 11 de Junio de 2015 

 
Figura 8.- Intervención del responsable de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico en el taller de participación pública. Donostia-San Sebastián. 11 de Junio de 2015 

Finalmente, cabe mencionar el taller sobre inundabilidad llevado a cabo en el marco de la 

tramitación del Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI) del ciclo de planificación 

hidrológica 2015-2021 en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. El EPTI fue 

sometido durante un periodo de 6 meses a los preceptivos procedimientos de información y 

consulta pública entre el 30 de diciembre de 2013 y el 30 de junio de 2014 por las dos 

administraciones competentes de la Demarcación (Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico, CHC y Agencia Vasca del Agua, URA) y simultáneamente se llevó a cabo un 

proceso de participación activa, conjuntamente y de forma coordinada por URA y la CHC. 

La ficha 12 de las 17 incluidas en las EPTIs estaba dedicada a las inundaciones y, de 

acuerdo con los resultados del proceso de información y consulta pública, ninguna de las 

aportaciones recibidas durante dicho proceso estuvo relacionada con las inundaciones. En 

lo referente a la participación pública, 1 de los 4 talleres efectuados se dedicó de manera 

monográfica al problema de las inundaciones. Este taller tuvo lugar en Donostia-San 

Sebastián el 19 de junio de 2014 y a él fueron convocadas unas 150 entidades 
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representantes de las diferentes administraciones, asociaciones, sindicatos, empresas y 

otros agentes interesados. En la reunión participaron, entre otros, los representantes de las 

siguientes entidades: 

- Confederación hidrográfica del Cantábrico 

- Agencia Vasca del agua 

- Diputación Foral de Gipuzkoa 

- Diputación Foral de Bizkaia 

- Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología (Gobierno Vasco) 

- Agencia Navarra de Emergencias (Gobierno de Navarra) 

- Ayuntamiento de Donostia – San Sebastián 

- Iberdrola 

- Azti 

- Suds Atlantis 

- Ihobe 

- Aguas del Añarbe 

- Sprilur 

- Debegesa 

 

 
Figura 9.-Imagen del taller de inundaciones del EPTI 

Este taller se estructuró en una primera parte de exposición, en la que la CHC y URA 

presentaron la problemática existente y una segunda parte de debate entre todos los 

asistentes. En este taller se puso de manifiesto el acuerdo general sobre las decisiones 

planteadas por el EPTI, que propugna seguir trabajando en las líneas marcadas por el Plan 

Hidrológico vigente, con el desarrollo de los dos grandes bloques de medidas, las 

preventivas y las estructurales. Se concluyó la necesidad de imbricar el Plan Hidrológico con 



Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 
  

 

los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, así como la importancia de que se 

coordinen las diferentes administraciones competentes en la materia y se puso de 

manifiesto la importancia de la planificación en situaciones de emergencia ante el riego de 

inundaciones y las ventajas de tener un buen sistema de comunicación para que la 

ciudadanía esté informada a tiempo real de la situación. 

4.3 Modificaciones de la propuesta de PGRI tras el proceso de 

información y participación pública 

En el presente apartado se sintetizan las modificaciones a la propuesta de PGRI motivadas 

por el proceso de información y participación pública. 

 Modificaciones como consecuencia del proceso de información y consulta 

pública 

Se ha procedido al análisis de las propuestas recibidas por la Confederación Hidrográfica 

del Cantábrico y por la Agencia Vasca del Agua en el ámbito de las cuencas 

intercomunitarias y de las cuencas internas de la Demarcación, respectivamente. 

En el Apéndice I del presente Anejo se puede encontrar una síntesis de cada propuesta 

efectuada, así como la valoración realizada por las Administraciones Hidráulicas y las 

respuestas motivadas a dichas propuestas. De igual modo, en el Apéndice II se puede 

encontrar el texto íntegro de las observaciones y alegaciones recibidas. 

 Modificaciones como consecuencia de la consulta a las administraciones y 

público interesado 

En relación con el trámite de consultas a las Administraciones públicas afectadas y al 

público interesado en el marco del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, 

también se han realizado cambios en la documentación del PGRI. 

En el caso de las Cuencas Internas de la DHC Oriental, ha sido incluido como Apéndice III 

el informe elaborado por la Agencia Vasca del Agua así como las respuestas recibidas tras 

las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado. 

 Actualización de información 

Además de las mejoras introducidas como consecuencia del proceso de Información Pública 

y de la consulta a administraciones afectadas y público interesado, durante este plazo de 

seis meses se ha podido contar con información más actualizada, de determinados 

contenidos del Plan, que ha sido incorporada a los documentos. 

Esta información se refiere a los siguientes aspectos: 

- Se han modificado los objetivos ambientales de las masas de agua en coherencia 

con los recogidos en el Plan Hidrológico. Además, se han identificado las masas de 

agua afectadas en cada ARPSI. 

- Se ha incorporado un apartado de diagnóstico y otro de categorización de la ARPSIs 

costeras realizado por la Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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- En relación con lo anterior, se ha incluido la metodología de la citada Dirección 

General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar para la obtención de los mapas de 

peligrosidad y riesgo de las ARPSIs costeras afectadas por marea y oleaje. 

- Se ha incorporado información sobre diferentes medidas aportadas por la Dirección 

General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar como son las de mantenimiento y 

conservación del litoral, de restauración de la franja costera y de ribera del mar o 

relacionadas con obras de emergencia por inundaciones costeras. 

- El apartado de normativa que figuraba en el apartado 10 del PGRI ha sido sustituido 

por una referencia expresa a la normativa del Plan Hidrológico. De este modo, se 

indica que el contenido de carácter normativo del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación es el recogido en la normativa del citado plan, circunstancia esta que 

supone un paso más en la coordinación e integración de ambos planes. 

- Se ha actualizado la información del Registro de Zonas Protegidas. 

- Se ha incluido un apartado de diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado 

que incluye las características medioambientales de las zonas afectadas de manera 

significativa, con especial hincapié en la Red Natura 2000, y la identificación de los 

probables efectos en el medio ambiente. 

- Se han añadido algunos indicadores en coherencia con los reflejados en el Plan 

Hidrológico. 

Finalmente, se ha completado el presente anejo 4 con los resultados de los procesos de 

información pública y consulta del Proyecto de PGRI y se ha procedido a la corrección de 

las erratas detectadas en los diferentes documentos que integran el Proyecto de Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación y su Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
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1 Introducción 

El RD 903/2010 señala en el apartado 3 del artículo 13, y dentro del procedimiento de 

elaboración y aprobación de los planes de gestión y riesgo de inundación, que las 

Administraciones competentes someterán a información pública durante un plazo mínimo de 

tres meses el contenido del Plan y sus programas de medidas. 

En cumplimiento de dicho precepto, tanto la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

(CHC), como la Agencia Vasca del Agua (URA), ambas en sus respectivos ámbitos 

competenciales (cuencas intercomunitarias y cuencas intracomunitarias respectivamente) 

sometieron a información pública el contenido de los documentos que conforman el PGRI de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

Por lo que respecta al ámbito de competencias del Estado, mediante Resolución de la 

Dirección General del Agua de fecha 29 de diciembre de 2014 (BOE núm. 315 de 

30/12/2014) se anuncia la apertura de un período de consulta e información pública de los 

documentos titulados "Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" 

correspondientes a una serie de demarcaciones hidrográficas, entre ellas la del Cantábrico 

Oriental, en el ámbito de competencias del Estado. En virtud de dicha resolución, y por un 

periodo de tres meses, estuvieron expuestos los documentos del PGRI de la Demarcación  

en la sede y página web del Organismo (www.chcantabrico.es) a fin de que se pudiesen 

realizar las aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se estimaran 

convenientes. De igual modo, también estuvieron disponibles a través de la página web del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: www.magrama.gob.es. 

Con posterioridad al inicio de este proceso de información pública, en la CHC se dispuso de 

información complementaria que permitió concretar, tanto en el Proyecto de Plan de Gestión 

de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, como 

en el de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (ámbito 

competencial del Estado) las medidas de carácter estructural y no estructural que se refieren 

a las ARPSIs categorizadas como más relevantes por su riesgo potencial. Por lo tanto, una 

vez realizada la incorporación de esta nueva información y las correspondientes propuestas 

de medidas concretas a los Proyectos de los dos Planes de Gestión de Riesgo de 

Inundación, se acuerdo, mediante Resolución de la Dirección General del Agua de fecha 26 

de marzo de 2015 (BOE núm. 76 de 30/03/2015), aumentar el plazo de información pública 

por un plazo adicional de veinte días naturales. Dicho plazo finalizó el 20 de abril de 2015.  

A continuación se resumen las propuestas, observaciones y sugerencias remitidas a la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico en relación con el Proyecto de Plan de Gestión 

del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (ámbito de competencias del Estado), así como el análisis efectuado.  

2 Resumen de las propuestas, observaciones y 
sugerencias recibidas en la CHC  

A continuación se presenta el listado de los documentos recibidos en la CHC dentro del 

periodo de información pública del PGRI, indicando entidad y fecha. 
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 ENTIDAD 
Fecha 

entrada 

1 Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del País Vasco 01/04/2015 

2 Arantec Enginheria, S.L. 07/04/2015 

3 Hidrometeorological Innovative Solutions S.L. 07/04/2015 

Fuera del periodo de información pública presentó escrito la Dirección de Medio Natural y 

Planificación Ambiental del Gobierno Vasco (fecha de entrada en el Organismo 06/05/2015) 

y, en contestación al oficio remitido por la CHC con fecha 27/03/2015, también se recibe 

escrito de la Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León (fecha de entrada en 

el Organismo 09/06/2015). Por su parte, el Departamento de Medio Ambiente de la 

Diputación Foral de Bizkaia, con fecha de entrada en la CHC de 03/07/2015 remite Informe 

Técnico en relación al Plan Hidrológico 2015-2021, Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundaciones y Plan Especial de Actuación en situaciones de Alerta y Eventual Sequía, con 

un apartado 2 dedicado al Proyecto de Plan de Gestión de Riesgo de Inundación.   

Asimismo se reciben otra serie de documentos por parte de distintas Administraciones, que 

si bien se integran en otras tramitaciones administrativas, en concreto la del Plan Hidrológico 

de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental o en la 

tramitación de la evaluación ambiental común al mencionado Plan Hidrológico y al PGRI de 

la Demarcación, se refieren a contenidos propios de este último. En concreto, en el PH se 

han contestado también a las siguientes propuestas recibidas en relación al PGRI:  

Código PH Grupo ENTIDAD 
Fecha 

entrada 

A-CHC-4 

Gobiernos 

Autonómicos 

  Gobierno de Cantabria, Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
22/06/2015 

A-CHC-6 

Gobierno Vasco. Departamento de Medio 

Ambiente y Política Territorial. Dirección de Medio 

Natural 

26/06/2015 

A-CHC-2 
Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones 

Institucionales (Gobierno de Navarra) 
08/06/2015 

A-CHC-24 
Diputaciones 

Forales 

Diputación Foral de Bizkaia. Dpto. Medio 

Ambiente 
07/07/2015 

A-CHC-3 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Andoain 24/06/2015 

A-CHC-9 Ayuntamiento de Zaratamo* 29/06/2015 

A-CHC-16 Ayuntamiento de Basauri* 01/07/2015 

A-CHC-14 Ayuntamiento de Tolosa 30/06/2015 

*Recibidas en la Agencia Vasca del Agua 
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No obstante su inclusión en el Apéndice correspondiente del PH, dentro de este informe se 

hará una breve mención al documento de fecha 22/06/2015 de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental del Gobierno de Cantabria y la del 

Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra de 

fecha 08/06/2015 en cuanto a los contenidos exclusivos que afectan al PGRI. 

El texto completo de las aportaciones recibidas se puede encontrar en el Apéndice II.  

A las propuestas anteriores hay que añadir las dirigidas a la Agencia Vasca del Agua que 

también se encuentran en el Apéndice II y son objeto del correspondiente Informe por parte 

de dicha Administración hidráulica. Se trata de las siguientes alegaciones: 

Código Grupo ALEGANTE Fecha Observaciones 

A-URA-05 
Diputaciones 

Forales 

Diputación Foral de Bizkaia. 

Departamento de Presidencia 
30/03/2015 

Alegación al PGRI si bien 

parte de las cuestiones se 

refieren a la normativa del 

PH 

A-URA-02 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Getxo 30/03/2015 - 

A-URA-07 Ayuntamiento de Soraluze 20/05/2015 - 

A-URA-16 Ayuntamiento de Zaratamo 26/06/2015 
Ámbito intercomunitario 

A-URA-23 Ayuntamiento de Basauri 29/06/2015 

A-URA-03 

Usuarios y 

asociaciones 

Colegio de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos de 

Euskadi 

30/03/2015 - 

A-URA-12 Ekologistak Martxan 25/06/2015 Una única cuestión 

A-URA-14 
Colegio Oficial de Arquitectos 

Vasco Navarro (COAVN) 
26/06/2015 

Alegación al PH si bien 

incluye algunas cuestiones 

que se refieren al PGRI 

A-URA-27 

Colegio de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos de 

Euskadi 

30/06/2015 

Alegación al PH si bien 

incluye algunas cuestiones 

que se refieren al PGRI 

 
A continuación se resumen las aportaciones anteriormente mencionadas recibidas en la 

CHC y que son objeto de análisis en el presente documento (el resto son analizadas en 

exclusiva dentro del Apéndice correspondiente de la revisión del PH):  

 ENTIDAD 

1 Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del País Vasco 

2 Arantec Enginheria, S.L. 

3 Hidrometeorological Innovative Solutions S.L. 

4 Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno Vasco 

5 Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León 

6 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental del Gobierno de 

Cantabria 

7 
Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de 

Navarra 
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8 Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia 

1. Escrito del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del País Vasco 

Con fecha de registro de entrada en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 1 de 

abril de 2015, el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del País Vasco 

presenta escrito en el que formula una serie de observaciones al PGRI de la parte española 

de Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en el ámbito competencial de la CHC. 

El documento presentado aborda los siguientes aspectos del proyecto de PGRI: 

 Documentación expuesta al público, señalando que se trata de una memoria (sin 

anejos) y del documento ambiental. 

 Metodología de los trabajos básicos, distinguiendo ámbito intercomunitario y ámbito 

intracomunitario. En este apartado se hace un análisis de los diferentes elementos 

considerados en la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo: estudios 

hidráulicos (modelos topográficos, modelo hidrológico y modelo hidráulico), estudios 

geomorfológicos y estudios económicos, además de las zonas costeras. Y finalmente 

se plasman una serie  de conclusiones sobre estos denominados estudios previos. 

 Análisis de los apartados correspondientes a objetivos del PGRI, criterios ambientales, 

coordinación con protección civil y sistemas de alerta. Se indica que el documento no 

incorpora, ni en lo relativo a objetivos, ni respecto a la coordinación con los planes de 

Protección Civil y sistemas de alerta, las medidas concretas a adoptar. 

 Revisión del programa de medidas, donde se señala nuevamente que se limita a 

plantear la metodología de trabajo, pero sin concretar dichas medidas. 

 Y finalmente se proponen una serie de mejoras a considerar en la elaboración del 

PGRI. 

2. Escrito del Arantec Enginheria, S.L. 

El documento presentado aborda los siguientes aspectos del proyecto de PGRI: 

 Aspectos a mejorar de los sistemas de predicción, información y alerta hidrológica. 

 Desarrollo de medidas que permitan la mitigación del riesgo y articular la 

autoprotección. En concreto, necesidad de disponer de datos de ámbito local y 

servicios personalizados que permitan complementar a los sistemas regionales de la 

administración como herramienta de activación y seguimiento del plan de 

autoprotección. 

 Presentación de las herramientas diseñadas por ellos para dar respuesta a la 

necesidad de información que se requiere para la gestión de los planes de actuación 

en el ámbito local. 

3. Escrito de Hidrometeorological Innovative Solutions S.L. 

El documento presentado aborda los mismos aspectos destacados en el escrito de Arantec 

Enginheria, S.L. y mencionados en el punto anterior. 

4. Escrito de la Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León 
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El documento presentado señala que revisada la documentación relativa a los Planes de 

Gestión del Riesgo de Inundación de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Oriental y Occidental, no se hace observación alguna. 

5. Escrito de la Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno 

Vasco 

La Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno Vasco remite, con 

fecha 06/05/2015, informe en el marco del artículo 13.3 del RD 903/2015 (regulador de la 

información pública del contenido del PGRI y de su programa de medidas). De acuerdo con 

lo señalado en dicho informe, su objetivo es valorar la integración de ambos PGRI (oriental y 

occidental) con los objetivos de protección del medio natural competencia de esa Dirección, 

así como el potencial impacto de las propuestas concretas de intervención, analizar cómo se 

ha desarrollado la evaluación contenida en el Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) y 

finalmente, establecer, en su caso, nuevas pautas para el desarrollo y/o evaluación 

ambiental de los PGRI. Se hacen las siguientes consideraciones (se entra a describir más 

detalladamente las que se refieren al contenido del PGRI de la DHC Oriental y de su 

programa de medidas, ya que el resto será objeto de otro análisis en el marco de su 

respectivo ámbito (trámite de la Evaluación Ambiental Estratégica del PGRI):  

 A la incardinación del PGRI con el Plan Hidrológico. 

 En relación al Estudio Ambiental Estratégico (EsAE).  

 En relación al ámbito objeto del PGRI de la DHC Oriental y a las competencias para 

su elaboración. 

 Análisis de afecciones al medio natural. Se señalan como medidas que pueden 

conllevar afecciones al medio natural: el Programa de mantenimiento y conservación 

de cauces (13.04.02) y Obras de emergencia para reparación de infraestructuras 

afectadas, incluyendo infraestructuras sanitarias y ambientales básicas (16.01 .01); y 

por otro lado, las Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que 

implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a 

inundaciones (14.03.02). 

6. Escrito de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 

Ambiental del Gobierno de Cantabria. 

El informe emitido por la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 

Ambiental del Gobierno de Cantabria, después de señalar la normativa de ordenación del 

territorio a aplicar dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma y los planes sectoriales de 

interés (PLATERCANT e INUNCANT, con indicación de la cartografía de riesgo de 

inundación disponible), se advierte que ninguna de las ARPSI identificadas en la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se sitúa en territorio cántabro. Concluyen  

señalando la conformidad de los documentos estudiados con la normativa de ordenación del 

territorio de Cantabria. 

7. Escrito del Servicio de Patrimonio Histórico del Departamento de Cultura, Turismo 

y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra.   

El informe señala la necesidad de considerar, a la hora de ejecutar las medidas para la 

eliminación de obras en cauces en el ámbito del PGRI y del PH de la Demarcación, el valor 
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histórico que puedan tener, en algunos casos, algunas de dichas obras, así como su 

contribución consolidada a la configuración del paisaje cultural, y que por consiguiente se 

protejan estos valores e integren con los demás objetivos del Plan. 

8. Escrito del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia.   

Con fecha 03/07/2015, el Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de 

Bizkaia remite Informe Técnico, en el que, entre otros aspectos, se valoran una serie de 

contenidos del  Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. En concreto, en su 

apartado 2.1 hace una serie de comentarios generales sobre los siguientes temas: 

legislación aplicable; objetivos de los PGRI; y caracterización de las ARPSIs. Y en el 

apartado 2.2 se centra en el Programa de medidas del PGRI, destacando algunas de las 

medidas de prevención y protección definidas en el mismo. 

3   Respuesta a las propuestas, observaciones y 
sugerencias en la CHC 

3.1.1 Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del 

País Vasco 

Señalar, en primer lugar, el interés demostrado por el Colegio de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos y agradecer sus aportaciones y sugerencias, las cuales serán tenidas en 

cuenta, bien en la elaboración del presente PGRI, bien en las actualizaciones requeridas 

para la evaluación preliminar del riesgo de inundación y los mapas de peligrosidad y riesgo 

requeridas de acuerdo con el artículo 21 del Real Decreto 903/2010. 

Respecto a dichas aportaciones, y antes de entrar a valorarlas de forma más 

pormenorizada, creemos importante remarcar que si bien el documento presentado por el 

Colegio analiza el proyecto expuesto en información pública con fecha 31 de diciembre de 

2014, tal y como se ha señalado en este Anejo, posteriormente y precisamente para 

concretar las medidas planteadas (en línea con el propio texto del PGRI que señalaba que 

“(…) El Programa de Medidas será objeto de ulterior concreción y desarrollo sobre la base 

de la información de la que se vaya disponiendo”), se ha incorporado nueva información, 

ampliándose en consecuencia el periodo de información pública.  

En cuanto a la valoración realizada de los estudios básicos, se tendrán en consideración las 

sugerencias respecto a las mejoras de los modelos utilizados y se intentará, en la medida de 

lo posible, introducirlas en las futuras actualizaciones de los mapas. En concreto, en el 

Programa de Medidas para el horizonte 2015-2021 (medida 13.04.01, Elaboración de 

estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación: leyes de 

frecuencia de caudales, efecto del cambio climático, modelización de los riesgos de 

inundación y su evaluación, etc.) ya se prevé dicha revisión y nuevos estudios. Por otro lado, 

el PGRI en su Capítulo 4 dedicado a los mapas de peligrosidad y riesgo se limita a hacer 

una breve explicación de la metodología utilizada para su elaboración, pudiendo acceder a 

una información más completa y detallada de dichos mapas en el Anejo 1 y en los enlaces 

que a tal efecto se facilitan (http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-

0003/es/contenidos/informacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo-cantabrico-oriental-en-el-

ambito-de-las-cuencas-internas-de-la-capv/demarcacion-cantabrico-

http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-0003/es/contenidos/informacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo-cantabrico-oriental-en-el-ambito-de-las-cuencas-internas-de-la-capv/demarcacion-cantabrico-oriental/es_docu/demarcacion-cantabrico-oriental.html
http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-0003/es/contenidos/informacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo-cantabrico-oriental-en-el-ambito-de-las-cuencas-internas-de-la-capv/demarcacion-cantabrico-oriental/es_docu/demarcacion-cantabrico-oriental.html
http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-0003/es/contenidos/informacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo-cantabrico-oriental-en-el-ambito-de-las-cuencas-internas-de-la-capv/demarcacion-cantabrico-oriental/es_docu/demarcacion-cantabrico-oriental.html
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oriental/es_docu/demarcacion-cantabrico-oriental.html y 

http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/evaluacion-y-gestion-de-los-

riesgos-de-inundacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo/dh-del-cantabrico-oriental). Por lo 

que respecta a los daños y al coste de las medidas, la nueva información incorporada al 

PGRI relativa a la concreción de las medidas a adoptar completa ambos aspectos, si bien la 

información relativa al coste de las mismas ya estaba incorporada desde el principio del 

periodo de información pública en el Programa de Medidas de la revisión del Plan 

Hidrológico de la Demarcación. Por último, resaltar que el esfuerzo inversor no se centra en 

modo alguno exclusivamente en las denominadas medidas de protección estructurales (a 

aplicar en las ARPSIs catalogadas como de mayor riesgo), pues el Programa de Medidas 

recoge un amplio catálogo de medidas no estructurales (de prevención, protección, 

preparación y recuperación y evaluación) y con un ámbito de aplicación mucho más 

extenso, ya que abarcan todas y cada una de las áreas de riesgo consideradas.       

En lo referente a las aportaciones sobre los apartados del PGRI relativos a objetivos, 

criterios ambientales, coordinación con protección civil, sistemas de alerta y programa de 

medidas, es necesario volver a incidir en lo señalado más arriba, ya que las medidas a 

adoptar para reducir las consecuencias adversas potenciales de la inundación forman parte 

del Programa de Medidas de la revisión del Plan Hidrológico y que la incorporación de un 

estudio detallado de las mismas ha motivado la ampliación de la información pública del 

PGRI de esta Demarcación. En concreto, y sólo a modo de ejemplo, en dicho Programa ya 

se incluyen actuaciones tales como la revisión de la evaluación preliminar el riesgo y de los 

mapas, las medidas relativas a la coordinación con Protección Civil y las concretas 

dedicadas a los sistemas de información y alerta temprana, apoyo a proyectos de I+D+i, 

medidas de restauración fluvial y medidas relativas a sistemas de predicción de temporales 

marinos en el País Vasco, que son precisamente algunas de las que se mencionan el 

documento de sugerencias.  

3.1.2 Arantec Enginheria, S.L. e Hidrometeorological Innovative 

Solutions S.L. 

En respuesta a las solicitudes de Arantec Enginheria, S.L. e Hidrometeorological Innovative 
Solutions S.L. realizadas en el marco de la información pública del Proyecto de Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación de la DHC Occidental, y puesto que son muy similares, se 
informa los siguiente de manera conjunta: 

Se considera acertado el acento que ambas empresas ponen en la importancia del 
conocimiento a nivel local de los fenómenos que dan lugar a las inundaciones como medio 
para lograr una mejor gestión del riesgo.  

Y siendo conscientes de ello, el plan de gestión del riesgo de inundación promueve el 
impulso a los planes de actuación de ámbito local para conseguir mejorar la precepción del 
riesgo de inundación entre la población y sus estrategias de autoprotección, especificando 
procedimientos de información y de alerta a la población, ya que el éxito de muchas de las 
medidas que se proponen en el plan pasa por una divulgación, diagnóstico y actuación 
adecuados realizados sobre los problemas de inundación a nivel local.  

Desde este punto de vista, la existencia de sistemas de información hidrológica y de alerta 
meteorológica complementarios que aporten información local de mayor resolución tanto 
temporal como espacial y sean capaces de proporcionar alertas frente a fenómenos de 

http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-0003/es/contenidos/informacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo-cantabrico-oriental-en-el-ambito-de-las-cuencas-internas-de-la-capv/demarcacion-cantabrico-oriental/es_docu/demarcacion-cantabrico-oriental.html
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo/dh-del-cantabrico-oriental
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/mapas-de-peligrosidad-y-riesgo/dh-del-cantabrico-oriental
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carácter más local, es de gran interés y debe ser divulgada entre todas las administraciones 
competentes. 

En este sentido se considera adecuado incluir en el Plan de gestión del riesgo de inundación 
actividades dirigidas a que las administraciones públicas competentes, tanto en el desarrollo 
y aplicación de los planes de actuación de ámbito local que prevé la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, como de los planes de 
autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que pueden dar origen a situaciones de emergencia conforme al Real Decreto 393/2007, 
conozcan esta tecnología sus posibilidades a la hora de mejorar en la previsión de 
inundaciones y la alerta temprana a la población. 

Si bien se considera de gran interés las propuestas de Arantec Enginheria, S.L. e 
Hidrometeorological Innovative Solutions S.L., en el ámbito de este Plan, no es posible ir 
más allá de las actividades citadas de fomento de la difusión de estos servicios de carácter 
complementario entre las distintas administraciones competentes.  

Las múltiples posibilidades y la flexibilidad que ofrecen estos sistemas los convierten en la 
línea de investigación a seguir en el futuro, de forma que, en colaboración con todas las 
administraciones y organismos implicados, se analicen las oportunidades de intercambio de 
información y optimización de los diferentes sistemas de información hidrológica y de alerta 
meteorológica de ámbito regional/nacional. 

Por lo tanto, se ha procedido a incorporar la actividad: Divulgación de sistemas de previsión  
y avisos complementarios en el marco de la medida Establecimiento y mejora de los 
sistemas de medida y alerta hidrológica, cuya responsabilidad corresponde a la Dirección 
General del Agua y a los Organismos de cuenca, con la colaboración de las autoridades de 
Protección Civil, estatal y autonómica. 

3.1.3 Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del 

Gobierno Vasco 

En relación al PGRI de la DHC Oriental, cabe señalar que el contenido del informe remitido 

se centra en dos aspectos principalmente. Por un lado el ámbito geográfico objeto del PGRI 

y las competencias para su elaboración y por otro, el contenido del PGRI de la DHC Oriental 

y de su programa de medidas, es decir, el análisis efectuado en relación a las posibles 

afecciones al medio natural que pueden conllevar algunas de las medidas contenidas en 

dicho PGRI. 

Por lo que respecta al ámbito territorial del PGRI de la DHC Oriental, de acuerdo con el 

artículo 12 del RD 903/2010, el ámbito de los planes de gestión del riesgo de inundación 

será el de la demarcación. El ámbito territorial de la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental está definido en el artículo primero del Real Decreto 

29/2011, de 14 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero e 

incluye todas las cuencas que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca del Barbadun 

hasta la del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilla y la del río 

Barbadun, así como todas sus aguas de transición y costeras, y el territorio español de las 

cuencas de los ríos Bidasoa, Nive y Nivelle, incluyendo sus aguas de transición. En cuanto a 

la competencia para su elaboración, el artículo 13 del RD 903/2010, en su apartado 

segundo, señala que será el organismo de cuenca y la Administración competente en las 

cuencas intracomunitarias los que le dotarán de contenido. Se trata pues de un único plan 

elaborado conjuntamente por ambas administraciones, estatal y autonómica (a través de la 

CHC y de URA). No obstante, en aras de facilitar su elaboración y tramitación administrativa, 
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se redactaron documentos separados que fueron los estuvieron a disposición del público 

durante el trámite de información pública.  

Centrándonos ya en lo apuntado respecto al programa de medidas del PGRI, el Programa 

de mantenimiento y conservación de cauces (medida 13.04.02) da cabida a una serie de 

actuaciones encaminadas, en el caso de los planes de gestión del riesgo de inundación,  al 

mantenimiento y mejora de la capacidad de transporte de los ríos y del sistema para 

absorber la inundación y laminar las avenidas, y esto se consigue principalmente a través de 

la mejora del régimen de corrientes, eliminando barreras transversales y longitudinales 

obsoletas, posibles tapones, acumulaciones excesivas de vegetación muerta, tratamiento de 

especies vegetales invasoras, desbroces selectivos en las proximidades de infraestructuras, 

etc. o bien mediante la recuperación del espacio fluvial (activación de antiguos brazos, 

recuperación de antiguos cauces, meandros, retirada/retranqueo de motas, etc.). La 

Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno Vasco señala que este 

tipo de actividades, si se realizan en ZEC o LIC, suelen ser objeto de informe por su parte y 

que en ocasiones, no se define de forma correcta el alcance de las mismas, extendiéndose 

a elementos susceptibles de ser protegidos, indicando asimismo, la potencial afección que 

conllevan (refiriéndose en concreto a los dragados). Por ello, indica la necesidad de que 

sean siempre sometidas a la correspondiente autorización y que en caso de afectar a una 

ZEC y/o a un Área de Interés Especial para una especie de fauna con Plan de Gestión 

aprobado se realice la pertinente consulta al órgano gestor.  

En este aspecto, este Organismo no puede por menos que estar de acuerdo en dicha 

puntualización. Dado que se trata de actuaciones cuya competencia recae en diversas 

Administraciones, será en cada caso concreto la administración promotora la que, con 

carácter previo a las mismas, realice cuantos trámites administrativos vengan requeridos por 

la normativa vigente con el fin de garantizar la adecuada protección del medio natural. 

Cabe añadir que, dentro de este grupo de medidas (13.04.02) se ha recogido también la 

Elaboración de un manual de buenas prácticas en la conservación de cauces a desarrollar 

por el MAGRAMA (DGA y Organismos de cuenca), actuación complementaria de la anterior 

y  que en buena medida contribuirá también a la protección de los ecosistemas fluviales.    

En cuanto a la medida denominada Obras de emergencia para reparación de 

infraestructuras afectadas, incluyendo infraestructuras sanitarias y ambientales básicas 

(16.01 .01), comprende una serie de actuaciones necesarias tras un episodio de inundación 

(fijándonos en aquellas que implican obras, podríamos señalar la reparación de carreteras, 

puentes, ferrocarril, etc., la reparación/construcción de estructuras de protección existentes 

en núcleos urbanos o que estén protegiendo a infraestructuras de interés, la limpieza de 

tapones, arrastres, acumulaciones de material, lodos, etc.,  la recuperación de secciones de 

desagüe, reposición luz, agua, saneamiento, depuración, etc. Estas actuaciones se agrupan 

dentro de las más genéricas de Medidas de recuperación de inundaciones mediante obras 

de emergencia (a cargo de la CHC)  y  Declaración de emergencia y ejecución de obras (a 

cargo de todas las administraciones afectadas).  

En los casos en que se deban llevar a cabo este tipo de actuaciones el objetivo principal de 

las mismas es contrarrestar los efectos negativos del episodio de inundación y preservar la 

seguridad y el bienestar de la población afectada, por lo que deberán abordarse por la 
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Administración de la forma más inmediata, contemplándose por ello como casos 

excepcionales  en la actual normativa de evaluación ambiental. 

Por último, la Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental del Gobierno Vasco 

indica una serie de matizaciones a las actuaciones de tipo estructurales planteadas para el 

territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el PGRI de la DHC Oriental.  

En el ámbito del ARPSI de Urumea. Señala que el EsAE debe abordar el análisis de las 

actuaciones previstas sobre el bosque de ribera y plantear las medidas a adoptar al objeto 

de minimizar las afecciones al mismo. 

En el ámbito del ARPSI de Villabona. No se señalan elementos naturales destacables. 

En el ámbito del ARPSI de Zalla-Güeñes. Se considera necesario que se valoren las 

alternativas planteadas desde la perspectiva  ambiental, considerando el tramo del Kadagua 

como área de interés especial del visón europeo y la presencia de una estrecha aliseda 

cantábrica. 

En el ámbito del ARPSI de Durango. Se considera necesario que se valoren las alternativas 

planteadas desde la perspectiva  ambiental, considerando como área de interés especial del 

visón europeo el río Sarria y el río Ibaizabal.  

En el ámbito del ARPSI de Tolosa. Se considera necesario que se valoren las alternativas 

planteadas desde la perspectiva  ambiental, considerando las márgenes del río Oria como 

punto de nidificación del avión zapador y la presencia de vegetación de ribera. 

En el ámbito del ARPSI de Laudio. Si bien en determinadas zonas concretas no se señalan 

elementos naturales destacables, para las actuaciones en Arakaldo y Aretase señala la 

existencia de una estrecha franja del hábitat 91E0*, que deberá ser considerado. 

En el ámbito del ARPSI de Basauri. Se indica que el impacto al hábitat 91E0* sería asumible 

siempre que las obras a ejecutar contemplen una restauración ambiental de las riberas. 

Para las actuaciones esbozadas para el horizonte 2027. Se indica la presencia de valores 

destacables en cada una de las ARPSIs y se recomienda que se recojan los condicionantes 

ambientales de cara a su consideración en fases posteriores. 

Se han tomado ya en consideración dichas indicaciones, habiéndose procedido a hacer las 

oportunas matizaciones e incorporaciones en el contenido del Anejo 3 del PGRI y serán 

igualmente tenidas en cuenta en los documentos ambientales correspondientes. 

3.1.4 Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones 

Institucionales del Gobierno de Navarra 

En lo que se refiere exclusivamente a las medidas del PGRI que comporten la eliminación 

de obstáculos en el cauce y su posible incidencia sobre elementos con valores históricos, es 

necesario señalar, en primer lugar, que en el ámbito competencial de la CHC, dichas 

medidas no serán directamente ejecutables, sino que se trata de un catálogo de posibles 

actuaciones. Previamente se prevé realizar los estudios necesarios para valorar su 

idoneidad desde el punto de vista económico y ambiental, incluyendo en dicho análisis la 

existencia de elementos históricos y culturales. A la hora de describir dichas actuaciones, se 
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indica en todos los casos que se “estudiará la posible eliminación” de puentes, pasarelas, … 

y se señala que, en el contexto del presente PGRI y para el horizonte de Planificación 

Hidrológica 2016-2021, se promoverán distintos estudios y trabajos encuadrados dentro de 

la medida 13.04.01 “Elaboración de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión 

del riesgo de inundación” donde, de acuerdo con el Real Decreto 903/2010, se analizarán de 

manera detallada diferentes alternativas a partir de los estudios hidrológicos, hidráulicos y 

geomorfológicos correspondientes y se elegirá de entre ellas la más conveniente desde el 

punto de vista de la rentabilidad económica (cálculo del índice Coste-Beneficio, VAN, etc.) y  

ambiental (afecciones a flora, fauna, patrimonio cultural, figuras de protección a nivel 

regional y comunitario, etc.). 

Por otro lado, una primera aproximación a la identificación de dichos elementos históricos ya 

se ha realizado durante la fase de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación al 

considerar como una de las categorías del riesgo el patrimonio cultural afectado por el 

ARPSI (pueden verse las fichas resumen en la página web de la CHC, 

http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-

gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/evaluacionpreliminarriesgoinundacion). 

Por último, destacar que, una vez se hayan realizado los estudios pertinentes, los proyectos 

a ejecutar serán sometidos a las evaluaciones requeridas por la normativa vigente, con lo 

que se entiende que quedarán debidamente salvaguardados los valores culturales 

identificados. 

3.1.1 Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral 

de Bizkaia 

El Informe Técnico remitido indica que dentro del apartado de legislación aplicable no se 

menciona la Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental, y si bien este apartado no pretende en 

ningún caso recopilar la totalidad de la normativa que afecta al contenido de los PGRI, se 

considera adecuado atender dicha sugerencia e incorporarla al texto definitivo. 

Respecto a la sugerencia de un desarrollo más exhaustivo del aspecto relativo a las 

medidas no estructurales, a lo largo del Programa de Medidas y más concretamente en el 

Anejo 2 del PGRI se contemplan todas y cada una de las medidas no estructurales previstas 

dentro del desarrollo de este PGRI, deteniéndose en cada una de ellas para realizar una 

descripción pormenorizada de las mismas. 

Por lo que se refiere a la inclusión de una cartografía del planeamiento urbanístico de cada 

municipio afectado por un ARPSI dentro del contenido de las fichas del Apéndice 1 del 

Anejo 1, dichas fichas de caracterización únicamente pretenden ser reflejo del análisis de la 

peligrosidad y del riesgo efectuado en cada una de las ARPSIs. No obstante, dada la 

importancia de la situación urbanística a la hora de identificar las necesidades de 

intervención y más concretamente las medidas de tipo estructural a definir llegado el caso, 

en el Anejo 3, y para cada una de las propuestas planteadas dentro del ámbito 

intercomunitario, se han elaborado los correspondientes esquemas urbanísticos con la 

clasificación del suelo en el ámbito de actuación y una mención concreta a los instrumentos 

de planeamiento vigentes en el municipio. 

http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/evaluacionpreliminarriesgoinundacion
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/inundabilidad/evaluacion-y-gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/evaluacionpreliminarriesgoinundacion
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Las apreciaciones realizadas sobre las medidas de prevención relativas a la ordenación del 

territorio y urbanismo (13.01.01), hacen hincapié, por lo que se refiere a la regulación de los 

usos, en la competencia de los municipios vascos para la clasificación y calificación del 

suelo, lo que no es obstáculo para el planteamiento que se realiza por el PGRI al respecto 

de la regulación de los usos del suelo en zona inundable incorporada como Normativa del 

PH.  

En cuanto a las propuestas referidas a la regulación de usos en las márgenes inundables, 

es el planeamiento urbanístico el que, a la luz de la Normativa del PH y las cartografías de 

peligrosidad y riesgo de inundación en la que se ha basado el PGRI, deberá otorgar una 

clasificación y calificación consecuente a los terrenos.   

La Diputación señala en su Informe la necesidad de valorar en cada caso las afecciones 

derivadas de cada una de las medidas encajadas en la genérica de “Mantenimiento y 

conservación de cauces” (13.04.02), indicando las tramitaciones necesarias, indicaciones 

que serán tenidas en consideración llegado el momento oportuno y en relación con todas y 

cada una de dichas medidas. 

Por su parte, las concreciones solicitadas respecto a las medidas 14.01.01 y 14.01.02 se 

irán materializando a lo largo del ciclo del PGRI y en cuanto a la elaboración de 

instrucciones técnicas que recojan los condicionantes y criterios que defina la Administración 

hidráulica en relación con las medidas sobre drenaje sostenible, el Programa de Medidas 

prevé la elaboración de publicaciones en dicho sentido. 

Finalmente, y en relación a las medidas estructurales, la Diputación se centra en los 

siguientes aspectos: adecuación del planeamiento urbanístico y efectos ambientales de las 

medidas estructurales, con una referencia concreta al ARPSI Zalla-Güeñes. En lo que se 

refiere al primero de ellos, el Anejo 3 del PGRI, en el ámbito competencial de la CHC, se 

limita a hacer una serie de eventuales propuestas de actuación, cuya definición se 

contendrá en los correspondientes proyectos técnicos. Y por lo que respecta a los efectos 

ambientales de las medidas y en línea con lo anterior, no será hasta esa concreción cuando 

se pueda realizar, en su caso, la preceptiva evaluación de los efectos ambientales de las 

actuaciones a llevar a cabo. Y será en esa fase de concreción donde, a través de las 

tramitaciones ambientales previstas en la normativa de aplicación (tal y como recuerda la 

Diputación), se realicen los estudios necesarios para la adecuada protección de hábitats y 

especies afectadas.  
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INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y ALEGACIONES RELATIVAS A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL “PROYECTO DE PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

INUNDACIÓN (2015-2021) DE LAS CUENCAS INTERNAS DEL PAÍS VASCO DE LA 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL” 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 

inundación y en su transposición al ordenamiento jurídico estatal mediante el Real Decreto 

903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, la Agencia Vasca del 

Agua (en adelante, URA) ha redactado el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación 2015-2021 de las Cuencas Internas del País Vasco de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

 

Por su parte, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (en adelante, CHC) ha redactado el 

Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 2015-2021 de la citada demarcación 

hidrográfica en el ámbito de competencias de la Administración General del Estado, es decir, en 

sus cuencas intercomunitarias. 

 

En paralelo, en respuesta a los requerimientos de la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE y de 

las legislaciones estatal y autonómica, tanto URA como la CHC han elaborado los proyectos de 

Plan Hidrológico (revisión 2015-2021) de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en 

sus respectivos ámbitos competenciales. 

 

Ambos planes, son elementos fundamentales en la gestión integrada de la cuenca y su 

coordinación resulta imprescindible si se pretende asegurar la compatibilización de todos sus 

objetivos, incluyendo el freno al deterioro morfológico de las masas de agua y la consecución del 

buen estado de las mismas y de las zonas protegidas. Por ello, en aras de garantizar la máxima 

coordinación, el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de inundación ha sido integrado en la 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los art. 13.3 y 14.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 

de evaluación y gestión de riesgos de inundación, el Plan de Gestión ha sido sometido a un 

proceso de información pública. De este modo, mediante Resolución del 18 de diciembre de 

2014 del Director General de la Agencia Vasca del Agua, se inició el período de Información 

Pública de tres meses del Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y de seis 

meses del Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
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El mismo día, mediante Resolución de la Dirección General del Agua, publicada en el BOE (nº 

315), se anunció la apertura del proceso de consulta pública de la "Propuesta de proyecto de 

revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio 

Ambiental Estratégico" correspondientes a varias demarcaciones hidrográficas, entre ellas, la 

parte de las cuencas intercomunitarias de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

En el caso del Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de este ámbito 

competencial, las cuencas intercomunitarias, dicho periodo de información pública fue ampliado 

por un plazo adicional de veinte días naturales. 

 

En el presente informe se resumen las observaciones y alegaciones remitidas a la Agencia 

Vasca del Agua en relación con el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y se 

incluye la valoración que, sobre dichas cuestiones, realiza esta Administración Hidráulica. El 

texto completo de las aportaciones recibidas se puede encontrar al final del informe. Asimismo, 

también se incluyen las observaciones y alegaciones recibidas por la Confederación Hidrográfica 

del Cantábrico tanto en el trámite de información pública del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación como en el de consulta pública del Plan Hidrológico, estos últimos sobre aspectos 

relacionados con la materia de Inundabilidad. 

 

Teniendo en cuenta el alto grado de relación entre los contenidos del Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundación y el Plan Hidrológico, las observaciones y alegaciones realizadas al primero, así 

como la valoración que sobre las mismas hace esta Agencia, han sido incluidas, a título 

informativo, en el “Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias relativas 

a la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País 

Vasco”. 

 

Es preciso recordar, finalmente, la existencia de las aportaciones recibidas en el trámite de 

consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado del “Informe de 

Sostenibilidad” relativo a la “Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico” y al 

“Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación”, correspondientes al proceso de 

planificación 2015-2021 de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de 

las Cuencas Internas del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica de planes y programas. Estas aportaciones y la respuesta motivada 

facilitada, se puede encontrar en el informe correspondiente. 
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2 OBSERVACIONES Y ALEGACIONES RECIBIDAS EN LA AGENCIA VASCA DEL AGUA 

 

Tras la finalización del periodo de información pública se recibieron en la Agencia Vasca del 

Agua un total de nueve (9) propuestas con contenidos en relación con el Plan de Gestión de 

Riesgo de Inundación: 1 de las diputaciones forales, 4 de ayuntamientos y 4 de usuarios y 

asociaciones. De las mismas, dos (A-URA-16 y A-URA-23) se refieren al ámbito intercomunitario 

y, el resto, al de las Cuencas Internas del País Vasco y, en general, a toda la Demarcación. 

 

El texto íntegro de dichas aportaciones se adjunta al final del presente informe. 

 
Código Grupo ALEGANTE Fecha Observaciones 

A-URA-05 
Diputaciones 

Forales 
Diputación Foral de Bizkaia. Departamento de 
Presidencia 

30/03/2015 

Alegación al PGRI si 
bien parte de las 

cuestiones se refieren 
a la normativa del PH 

A-URA-02 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Getxo 30/03/2015 - 

A-URA-07 Ayuntamiento de Soraluze 20/05/2015 - 

A-URA-16 Ayuntamiento de Zaratamo 26/06/2015 Ámbito 
intercomunitario 

A-URA-23 Ayuntamiento de Basauri 29/06/2015 

A-URA-03 

Usuarios y 
asociaciones 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Euskadi  

30/03/2015 - 

A-URA-12 Ekologistak Martxan 25/06/2015 Una única cuestión 

A-URA-14 
Colegio Oficial de Arquitectos Vasco Navarro 
(COAVN) 

26/06/2015 

Alegación al PH si 
bien incluye algunas 
cuestiones que se 
refieren al PGRI 

A-URA-27 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Euskadi  

30/06/2015 

Alegación al PH si 
bien incluye algunas 
cuestiones que se 
refieren al PGRI 

 

A las propuestas anteriores hay que añadir las dirigidas a la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico las cuales contabilizan un total de ocho (8) aportaciones y que también se adjuntan 

al final del presente informe. Se trata de las siguientes alegaciones: 

 
Código Grupo ALEGANTE Fecha Observaciones 

A-CHC-0 

Gobiernos 
Autonómicos 

Gobierno Vasco. Viceconsejería de Medio 
Ambiente. Dirección de Medio Natural y 
Planificación Ambiental 

6/05/2015 - 

A-CHC-4 
Gobierno de Cantabria, Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 

22/06/2015 - 

A-CHC-6 
Gobierno Vasco. Departamento de Medio 
Ambiente y Política Territorial. Dirección de 
Medio Natural 

26/06/2015 - 

A-CHC-01 
Diputaciones 

Forales 

Diputación Foral de Bizkaia. Dpto. Medio 
Ambiente 

30/06/2015 Similar a A-URA-29 

A-CHC-24 
Diputación Foral de Bizkaia. Dpto. Medio 
Ambiente 

30/06/2015 Similar a A-URA-9 

A-CHC-3 

Ayuntamientos 

Ayuntamiento de Andoain 22/06/2015 - 

A-CHC-9 Ayuntamiento de Zaratamo 29/06/2015 Similar a A-URA-16 

A-CHC-14 Ayuntamiento de Tolosa 30/06/2015 - 
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3 ANALISIS Y RESPUESTA DE LAS APORTACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS POR LA AGENCIA VASCA DEL AGUA 

 

ALEGANTE SÍNTESIS DE LA ALEGACIÓN RESPUESTA MOTIVADA 

A-URA-05 
Diputación Foral de 

Bizkaia. Departamento 
de Presidencia 

A-URA-05.1. Actualmente se está redactando la modificación del PTP de Bilbao 

Metropolitano cuya tramitación está prevista en los primeros años del ciclo de planificación 

del PGRI. En este sentido, se consideraría conveniente una participación más activa de esta 

Sección de Ordenación Territorial de la Diputación Foral de Bizkaia tanto en el actual ciclo de 

planificación del PGRI como en el horizonte de 2027, que permita aunar criterios y 

programas, sobre todo ante la magnitud de la inversión necesaria en el ARPSI de Bilbao-

Erandio. 

Se valora positivamente su alegación dado que, tal y como se ha comprobado en el 

marco de la tramitación de los diferentes PTPs del territorio histórico de Bizkaia, la 

colaboración entre las administraciones desde las primeras fases de la planificación 

es una herramienta fundamental para garantizar el objetivo de reducción del riesgo 

de inundación. 

 

Además de la necesaria coordinación de las diferentes administraciones con 

competencias en la materia, en el caso de la Agencia Vasca del Agua, esta 

Administración Hidráulica informa el planeamiento territorial y urbanístico en 

cumplimiento de lo establecido en el art. 7 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de 

Aguas. Tras la aprobación del Plan Hidrológico prevista para diciembre de 2015, se 

inicia un nuevo ciclo de Planificación Hidrológica de seis años, ciclo en el que, al igual 

que en el presente y siguiendo el mandato de la DMA, garantizarán y fomentarán 

diferentes canales de participación pública y colaboración con otras administraciones. 

A-URA-05.2. Abordar de forma coordinada con el PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos la 

cuestión relativa a la situación en la que quedan los suelos urbanizables clasificados que no 

se han desarrollado y que se ven afectados por los diferentes grados de inundabilidad, con 

el fin de despejar la inseguridad jurídica en la que se encuentran. 

En relación con esta cuestión hay que señalar que, siendo conscientes de la 

complejidad procedimental en materia de Aguas y Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, las administraciones competentes han realizado importantes esfuerzos 

durante estos últimos años para configurar un cuerpo normativo común que regule 

las cuestiones más significativas a propósito del riesgo de inundabilidad y del uso del 

suelo en las zonas inundables. 

 

En este sentido, es de destacar la modificación del PTS de Ordenación de los Ríos y 

Arroyos de la CAPV aprobado después de la entrada en vigor del Real Decreto 

400/2013, de 6 de junio (Plan Hidrológico). Dichos documentos comparten el 

planteamiento que emana de la Directiva de Inundabilidad y que quedará refrendado 

con la aprobación del PGRI y de la revisión del Plan Hidrológico. 

A-URA-05.3. Contemplar el mismo ámbito de regulación en Plan Hidrológico y en el PGRI 

ya que ambos instrumentos van coordinados e incluso uno forma parte del otro como anexo. 
Se valoran positivamente esta aportación y el ámbito de regulación de ambos planes 
será el mismo, las zonas inundables. 
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A-URA-05.4. Identificar previsiones para el ARPSI de Getxo, único ARPSI del Grupo para el 

que en principio, no se presentan actuaciones ni para el ciclo actual ni para el horizonte 

2027. 

En el ARPSI de Getxo con anterioridad a la entrada en vigor del presente PGRI se 
finalizarán las obras estructurales correspondientes a las actuaciones anticipadas, 
consiguiéndose una reducción muy significativa del riesgo. No están previstas nuevas 
obras en los dos siguientes horizontes de planificación, si bien en dicho periodo se 
profundizará en el perfeccionamiento del sistema de alertas hidrológicas en el Gobela, 
sistema que debe convertirse en un instrumento altamente eficaz para mitigar los 
riesgos residuales. 

A-URA-05.5. Hacer referencia a los Planes Territoriales Parciales como instrumentos de 

ordenación territorial que incluyen los condicionantes a los usos en las zonas inundables. 

Se considera adecuada la referencia a los PTP y se añade este aspecto en el apartado 
de “Medidas de prevención de inundaciones”. 

A-URA-05.6. Hacer referencia a los Planes Territoriales Parciales como instrumento de 

ordenación territorial para establecer criterios, de acuerdo con la planificación hidrológica, a 

la posterior adecuación del planeamiento municipal tanto en el caso de una necesaria 

reordenación de usos en zonas inundables como para señalar una serie de recomendaciones 

en la planificación urbanística.  

A-URA-05.7. Aclarar, en el caso de no ser una errata, en qué consiste la medida de 

prevención “Criterios para considerar el territorio no urbanizable”. 

El epígrafe de “Criterios para considerar el territorio no urbanizable” hace referencia a 
las limitaciones de usos en las zonas inundables contempladas en la normativa del 
Plan Hidrológico. 

A-URA-02 
Ayuntamiento de 

Getxo 

A-URA-02.1. Necesidad de aclaración y explicitación de la topografía utilizada en la 
delimitación de zonas inundables, y en concreto, si se ha incorporado el resultado de las 
actuaciones Etxezuri-Larrainazubi y Salsidu. 

La situación de inundabilidad reflejada en la ficha del ARPSI ES17-BIZ-IBA-03 se 
corresponde a los mapas de peligrosidad en vigor, aprobados tras el informe favorable 
de la Asamblea de Usuarios de 19 de diciembre de 2013. Incluye la geometría de las 
obras finalizadas en el momento de ejecución de la campaña topográfica, que son las 
de Etxezuri-Larrainazubi. Esta cuestión será reflejada en la ficha incluida en el 
Apéndice del Anejo 1 del PGRI. 

A-URA-02.2. Requerimiento de las zonas inundables y calados resultantes una vez 
finalizadas las obras de Errekagane y Fadura para poder elaborar el PGOU. 

Se valora positivamente esta solicitud y, tras la conclusión de las obras en curso, será 
remitido al Ayuntamiento de Getxo la documentación solicitada. Asimismo, el 
resultado de dichas actuaciones en términos de inundabilidad será incorporado al visor 
de la Agencia Vasca del Agua. 

A-URA-02.3. Solicitud de estudio de alguna actuación estructural en la margen izquierda 
del Gobela, aguas arriba del puente de Salsidu. 

El ámbito aguas arriba de Salsidu es comparativamente el que presenta un menor 
riesgo por inundación dentro del ARPSI. Este hecho, unido a que tras la ejecución de 
las obras previstas y en ejecución el riesgo global del ARPSI disminuye 
significativamente, implica que existen dentro de la CAPV otras zonas con mayor 
urgencia de intervención, razón por la cual no se plantean más obras en Getxo en los 
dos siguientes horizontes. 
 
No obstante, se quiere destacar que en dicho periodo se profundizará en el 
perfeccionamiento del sistema de alertas hidrológicas en el Gobela, sistema que debe 
convertirse en un instrumento altamente eficaz para mitigar los riesgos residuales. 

A-URA-07 
Ayuntamiento de 

Soraluze 

A-URA-07.01. Que se tengan en cuenta las propuestas del Plan General de Soraluze para 
su valoración e incorporación el contexto de aprobación del Plan Hidrológico y en la 
tramitación del PGRI. 

Tras analizar la documentación aportada, se valora positivamente su aportación. Las 
soluciones propuestas por dicho ayuntamiento han sido incluidas en el Plan para el 
horizonte de planificación 2021-2027. 
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A-URA-16 
Ayuntamiento de 

Zaratamo 

A-URA-16.02. Se solicita incluir la problemática de inundación derivada de la charca de 
Etxerre en los polígonos adyacentes debido a una capacidad de desagüe insuficiente. 
 
Esta cuestión también ha sido recogida en la alegación A-URA-23 remitida por el 
Ayuntamiento de Basauri. La presente alegación se encuentra en el ámbito intercomunitario de la Demarcación, 

por lo que debe ser respondida por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
A-URA-16.03. Se propone la modificación de la delimitación del cauce en la ribera sur del 
río Ibaizabal teniendo en cuenta la existencia de edificios volados sobre el cauce y la 
voluntad municipal de proceder a la restauración ambiental de dicha ribera mediante taludes 
y zonas de inundación naturales. 

A-URA-03 
Colegio de Ingenieros, 
Canales y Puertos de 

Euskadi 

A-URA-03.1. Necesidad de depurar la información LIDAR utilizada e incluir la capa de 
edificaciones en las simulaciones hidráulicas. 

La información LIDAR disponible ha sido contrastada en campo corrigiendo, además 
de la batimetría, las márgenes cuando se encontraron discrepancias derivadas de la 
abundante vegetación. Además, los mapas de peligrosidad han sido revisados 
aplicando técnicas geomorfológicas para dotarles de mayor validez. La capa de 
edificaciones ha sido tenida en cuenta a la hora de elaborar los modelos hidráulicos 
mediante la incorporación de obstrucciones y zonas inefectivas. 
 
En cualquier caso, no es objeto de esta información pública la 
verificación/modificación de los Mapas de Peligrosidad, que ya fueron sometidos a 
consulta pública por un plazo de tres meses y aprobados conforme al procedimiento 
reglamentario. Dichos mapas podrán revisarse, en su caso, en el siguiente ciclo de 
planificación que se iniciará tras la aprobación del presente Plan. 

A-URA-03.2. Idoneidad de incorporar las zonas puramente costeras en el análisis. 

Los trabajos en las zonas puramente costeras y que en la demarcación atañen 
únicamente 3 áreas (identificación de ARPSIs, los mapas de peligrosidad y de riesgo 
de inundación y las medidas de protección, preparación y prevención) han sido 
elaborados por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar y se han 
incorporado como parte fundamental del PGRI, con un alcance similar al de las ARPSIs 
fluviales o de transición. 

A-URA-03.3. Conveniencia de presentar los resultados del análisis coste-beneficio de las 
medidas estructurales en la parte intercomunitaria de la Demarcación. 

La elaboración y tramitación del PGRI en la parte intercomunitaria de la Demarcación 
le corresponde a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) en virtud de sus 
competencias. 

A-URA-03.4. Interés de analizar dentro de cada ARPSI actuaciones parciales que puedan 
ser económicamente más rentables e hidráulicamente efectivas. 

Cada una de las ARPSI ha sido dividida en ámbitos para los que se han planteado 
posibles obras de defensa estructural individuales, identificándose aquellas zonas en 
las que la intervención es económicamente más ventajosa. 

A-URA-03.5. Necesidad de estudiar las regatas urbanas con su caudal de avenida asociado. 

Se han incorporado al estudio hidrológico-hidráulico las regatas urbanas cuando la 
entidad de los daños asociados a su desbordamiento así lo aconsejaba, siguiendo la 
metodología de discriminación seguida en la EPRI. En tales casos, esas regatas se han 
integrado en la red fluvial del ARPSI, ámbito de aplicación del PGRI, con su caudal de 
avenida máxima correspondiente, considerando para ello la posibilidad de lluvias 
cortas e intensas.  
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A-URA-03.6. Idoneidad de modificar las zonas inundables para reflejar cuándo un puente 
es rebasado, así como revisar la inundabilidad en desembocaduras y realizar un contraste 
del MDT utilizado. 

No es objeto de esta información pública la verificación/modificación de los Mapas de 
Peligrosidad, que ya fueron sometidos a consulta pública por un plazo de tres meses y 
aprobados conforme al procedimiento reglamentario. Dichos mapas podrán revisarse, 
en su caso, en el siguiente ciclo de aplicación de la Directiva Europea de 
Inundaciones. 

A-URA-03.7. Necesidad de incrementar el número de ARPSIs en las que se adopten 
medidas estructurales y de consignar un mayor presupuesto para las no estructurales, de 
manera que se consiga reducir más el riesgo en el horizonte de aplicación del Plan. 

El Programa de Medidas del PGRI se ha elaborado siguiendo criterios de equidad, 
rentabilidad inversora y eficiencia en la reducción del riesgo, teniendo en cuenta para 
ello las limitaciones presupuestarias existentes. El presupuesto disponible se ha 
asignado, por tanto, a las actuaciones que, en mayor medida pueden reducir el riesgo 
global, destacando de manera fundamental el papel de las medidas no estructurales, 
cuyo coste en comparación con las estructurales es significativamente menor, por lo 
que se han primado de manera general en la Demarcación. 
 
Únicamente se han planteado medidas estructurales en aquellos casos en los que las 
medidas no estructurales no consiguen reducir el riesgo de forma apreciable en los 
entornos urbanos consolidados. 

A-URA-03.8. Conveniencia de explicitar cómo se ha tenido en cuenta la componente 
ambiental en la selección de las medidas estructurales. 

Para cada opción de defensa estructural analizada se ha desarrollado una valoración 
previa de las posibles afecciones ambientales asociadas, primando a la hora de 
escoger las actuaciones más compatibles con el ecosistema fluvial, y descartando 
aquellas que pudieran ocasionar bien un deterioro permanente del estado/potencial 
ecológico o bien la no consecución de los objetivos ambientales establecidos en el 
Plan Hidrológico. 
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A-URA-03.9.a) Idoneidad de incluir en el Programa de Medidas las siguientes actuaciones: 
 

a) Establecer con carácter urgente medidas paliativas en áreas urbanas con alta probabilidad 
de inundación. 
 
b) Revisión del modelo topográfico, elaboración de estudios hidrogeológicos, modelos 
hidráulicos de lecho móvil en estuarios, modelos de inundación costera, estudios de 
pequeñas regatas urbanas, revisión de modelos hidráulicos, estudio de alternativas 
individuales dentro de cada ARPSI, etc. 
 

Con respecto a la propuesta de nuevas medidas se quiere resaltar los siguiente: 
 
a) El presupuesto disponible para el horizonte de planificación 2015-2021 es 
incompatible con la mitigación completa de todo el riesgo existente en la CAPV, lo que 
obliga a efectuar un ejercicio de priorización para que la inversión prevista sea lo más 
eficiente posible y permita la mayor reducción posible de los daños. 
 
Este ejercicio se ha desarrollado para toda la CAPV resultando una serie de 
actuaciones estructurales y, sobre todo, no estructurales que contribuirán a mejorar 
significativamente la situación actual de riesgo. En posteriores ciclos de planificación 
se irá profundizando en esta mejora. Las propuestas de actuación estructural han sido 
incluidas en los PGRIs de los diferentes ámbitos competenciales (Cuencas Internas del 
País Vasco y cuencas intercomunitarias de las vertientes cantábrica y mediterránea. 
 
No obstante, el espíritu de la Directiva no es el de eliminar completamente el riesgo 
sino en reducirlo hasta un límite aceptable, habida cuenta de que las inundaciones son 
fenómenos naturales recurrentes e inevitables. De ahí la importancia de las 
actuaciones de prevención, preparación y recuperación. 
 
b) No es objeto de esta información pública la verificación/modificación de los Mapas 
de Peligrosidad, que ya fueron sometidos a consulta pública por un plazo de tres 
meses y aprobados conforme al procedimiento reglamentario. Dichos mapas podrán 
revisarse, en su caso, en el siguiente ciclo de aplicación de la Directiva Europea de 
Inundaciones. 
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A-URA-03.9.b) Idoneidad de incluir en el Programa de Medidas las siguientes actuaciones: 
 
c) Añadir al Plan un anejo con los caudales considerados y otro con el estudio económico 
para toda la CAPV. 
 
d) Contemplar la retirada de acarreos y vegetación aguas abajo de cada ARPSI si esto 
disminuye la inundabilidad. 
 
e) Identificación de coberturas problemáticas y diseño de obras de retención de sólidos 
aguas arriba. 
 
f) Identificación de llanuras a proteger por su potencial laminador. 
 
g) Aprobar las Normas de Explotación de los embalses de cuencas internas y establecer la 
operativa óptima de los intercomunitarios. 
 
h) Elaborar un catálogo de puentes, coberturas, terraplenes y obras de drenaje trasversal 
con influencia en las inundaciones. 
 
i) Incrementar el número de medidas estructurales, incluyendo las regatas urbanas y las 
ARPSIs intercomunitarias. 
 
 

c) La hidrología extrema empleada ya fue aprobada por URA y se encuentra disponible 
en su web. Respecto al estudio económico para toda la CAPV, el mismo no es incluido 
formalmente en el PGRI a pesar de su evidente interés dado que no es uno de los 
contenidos requeridos en el Anejo del Real Decreto 903/2010. 
 
d) La retirada de acarreos y vegetación aguas abajo de cada ARPSI ha sido valorada a 
la hora de plantear opciones de defensa. De igual forma, se han identificado en cada 
ARPSI los mayores obstáculos al flujo existentes, tanto artificiales como naturales. 
 
e) En las fichas de caracterización de las ARPSIs incluidas en el Apéndice del Anejo 1 
se identifican las coberturas problemáticas desde el punto de vista de la inundabilidad. 
Por otro lado, no es objeto del presente PGRI el diseño detallado de las actuaciones 
que deben acometerse para evitar obstrucciones al flujo, pues serán los 
correspondientes proyectos constructivos que se deriven de esta planificación los que 
aborden este aspecto. 
 
f) La protección de las llanuras de inundación está garantizada en aplicación de la 
normativa en materia de inundabilidad del PGRI que, tal y como se señala en dicho 
documento, se corresponde con la normativa del Plan Hidrológico. Asimismo, cabe 
citar otros importantes textos normativos que colaboran en la protección de dichas 
llanuras de inundación. Es el caso del Plan Territorial Sectorial de Ríos y Arroyos de la 
CAPV. 
 
g) La aprobación de las Normas de Explotación de los embalses de las Cuencas 
Internas del País Vasco se encuentra recogida en el Programa de Medidas. Por otro 
lado, también se han identificado los embalses de la CAPV con mayor capacidad de 
laminación y se han optimizado sus reglas de operación en coordinación con el resto 
de Autoridades Hidráulicas. 
 
h) En las fichas de caracterización de las ARPSIs recogidas en el Apéndice del Anejo 1 
se identifican los obstáculos artificiales o naturales al flujo del agua con incidencia 
directa en la inundabilidad. 
 
i) Dada la disponibilidad presupuestaria existente, se ha realizado un ejercicio de 
priorización exhaustivo que de manera objetiva ha servido de base para seleccionar 
las ARPSIs en las que las medidas estructurales resultan más eficientes, teniendo en 
cuenta el objetivo de maximizar la reducción del riesgo total en la Demarcación. Las 
regatas urbanas han sido consideradas cuando su riesgo asociado así lo ha 
aconsejado, mientras que las obras de defensa en las ARPSIs intercomunitarias 
forman parte del PGRI sometido a información pública por la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico. 
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A-URA-03.9.c) Idoneidad de incluir en el Programa de Medidas las siguientes actuaciones: 
 
j) Realizar un estudio del efecto de los SuDs en la inundabilidad. 
 
l) Aumentar la partida económica destinada a los sistemas de alerta hidrológica y marina. 
 
ll) Realizar informes post-evento. 

j) Dada la elevada casuística existente, no es objeto del presente PGRI evaluar el 
efecto particular de los SUDs en la reducción de la inundabilidad urbana en cada 
ARPSI, sino el establecer un marco legislativo y de coordinación técnica para la 
promoción de este tipo de sistemas. 
 
l) La Agencia Vasca del Agua y la DAEM se encuentran en la actualidad desarrollando 
un proyecto de mejora de los sistemas de alerta hidrológica y marina, cuyo alcance 
permitirá a medio plazo disponer de predicciones más rigurosas con la inversión 
consignada a tal efecto. 
 
ll) El desarrollo de informes post-evento está ya incluido en el Programa de Medidas. 

A-URA-12 
Ekologistak 

Martxan 

A-URA-12.6. El barrio de Burtzeña en el municipio de Barakaldo padece con cierta 
frecuencia inundaciones. Este riesgo no está previsto y considerado en el Plan General del 
Riesgo de Inundación 2015-2021. Se considera que dicho riesgo de inundabilidad debe ser 
específicamente estudiado y considerado en el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación, 
adoptando las medidas pertinentes sobre protección y limitaciones de uso a fin de evitar o 
reducir futuros daños humanos, materiales y ambientales. 

Como queda definido en la ficha de caracterización del ARPSI Bilbao–Erandio (ES17-
BIZ-IBA-01) incluida en el Apéndice del Anejo 1, el riesgo por inundación de barrio de 
Burtzeña ha sido analizado con el mismo detalle que el resto del ARPSI, evaluándose 
medidas de protección que, por razones de priorización, no forman parte del presente 
horizonte de planificación. Se ha modificado la ficha para indicar que también incluye 
el municipio del Barakaldo. 

A-URA-14 
Colegio Oficial de 
Arquitectos Vasco 

Navarro 

A-URA-14.04. Se debería especificar con mayor claridad la posibilidad de realizar, por parte 
de particulares o la administración que proceda, un estudio específico de inundabilidad, que 
deberá ser validado tanto para la situación actual como la futura. 

En el artículo 39 de la normativa del Plan Hidrológico de la DHC Oriental se indica 
claramente que prevalecerán los estudios específicos validados por la Administración 
Hidráulica y, en su defecto, la cartografía que figure en el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables. Asimismo, dicho artículo contempla la posibilidad de 
que puedan realizarse estudios específicos teniendo en cuenta los “Criterios técnicos 
para la elaboración de estudios hidráulicos” que figuran en como apéndice de la 
Normativa. 

A-URA-14.05. En la Zona de Flujo Preferente se solicita la posibilidad de ejecutar garajes 
con rampa de acceso con rasante por encima de la avenida de 100 años, estancos y con 
respiraderos por encima de la cota de la avenida de 500 años.  

No ha sido tenido en cuenta esta propuesta dado que las zonas de flujo preferente 
delimitadas de acuerdo con lo establecido el Real Decreto 9/2008 incluyen aquellas 
zonas donde se ocasionarían daños graves a las personas y bienes. Este nivel de 
daños conlleva que la regulación que incorpore la normativa no posibilite ni el 
incremento de nuevos usos vulnerables, ni el de los usos vulnerables existentes; toda 
vez que, en la medida de lo posible, se debe avanzar en la reducción de los niveles de 
riesgo existente. 

A-URA-14.06. En zona de policía inundable fuera de la Zona de Flujo Preferente, se 
propone que se puedan ejecutar garajes dentro de la zona inundable para 100 años siempre 
y cuando las rampas de acceso tengan una cota de rasante superior a la dicha avenida.  

Se ha modificado la propuesta de normativa de la revisión del Plan Hidrológico de 
manera que, en las zonas inundables fuera de la ZFP, la autorización de garajes 
subterráneos y sótanos está condicionada a que se garantice la estanqueidad del 
recinto para la avenida de 500 años de periodo de retorno y se dispongan de 
respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. 
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ALEGANTE SÍNTESIS DE LA ALEGACIÓN RESPUESTA MOTIVADA 

A-URA-14.07. Deberían existir excepciones para nuevos usos residenciales, garajes 
subterráneos y sótanos situados en terrenos en situación básica de suelo rural. 

Uno de los objetivos fundamentales de la normativa del Plan es preservar el carácter 
natural de las llanuras de inundación, conservando su efecto laminador de las 
avenidas y, a la par, impedir el incremento del riesgo como consecuencia de la 
ocupación de estas llanuras por nuevos desarrollos urbanísticos. No obstante, dicha 
normativa también articula en qué casos serían autorizables en terrenos inundables en 
situación básica de suelo rural nuevos usos residenciales, garajes subterráneos y 
sótanos. 
 
De acuerdo con el art. 40 los citados usos, que evidentemente deben considerarse 
“vulnerables”, se podrán llevar a cabo siempre y cuando, por un lado, no se trate de 
acampadas, ni de infraestructuras públicas esenciales y, por otro, las actuaciones a 
realizar, además de garantizar que se disponen a una cota no alcanzable por la 
avenida de periodo de retorno de 500 años, serán ejecutadas a partir de la línea que 
delimita la avenida de 100 años de periodo de retorno. 

A-URA-14.08. No se comparte que en suelo rural las medidas de protección de personas y 
bienes frente a inundaciones deban situarse fuera de la zona inundable para 100 años de 
periodo de retorno. 

La respuesta a esta cuestión ha sido recogida en el apartado anterior. 

A-URA-14.09. Se considera que la tramitación de los distintos instrumentos de 
planeamiento dispone de una sistemática lo suficientemente compleja como para la 
introducción de nuevos requisitos de gestión con las Administraciones sectoriales 
competentes. 

Siendo conscientes de la complejidad procedimental en materia de Aguas y 
Ordenación del Territorio y Urbanismo hay que destacar los importantes esfuerzos 
realizados las distintas administraciones sectoriales durante estos últimos años para 
configurar un cuerpo normativo común que regule las cuestiones más significativas a 
propósito del riesgo de inundabilidad y del uso del suelo en las zonas inundables. 
 
Es de destacar la modificación del PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV 
aprobado después de la entrada en vigor del Real Decreto 400/2013, de 6 de junio 
(Plan Hidrológico). Dichos documentos comparten el planteamiento que emana de la 
Directiva de Inundabilidad y que quedará refrendado con la aprobación del PGRI y de 
la revisión del Plan Hidrológico. 

A-URA-14.10. Se considera más pragmático la obligación, para las ordenanzas de 
urbanización municipales u otras, de la inclusión de SUDs, en vez de hacer un tratamiento 
genérico. Además se debería especificar cuándo sería necesario realizar un estudio 
hidrológico-hidráulico al respecto. 

El artículo 43 de la normativa del Plan Hidrológico de la DHC Oriental establece la 
obligatoriedad de incluir SUDs cuando la urbanización altere significativamente la 
escorrentía. 
 
ribera. En cualquier caso, se valora positivamente su propuesta y será analizada en la 
siguiente revisión del Plan Hidrológico. En relación con esta cuestión hay que señalar 
que en el Programa de Medidas del PGRI se ha recogido la elaboración de 
publicaciones de buenas prácticas técnicas en la implementación y mantenimiento de 
sistemas de drenaje sostenible (MAGRAMA). 
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A-URA-27 
Colegio de Ingenieros, 
Canales y Puertos de 

Euskadi 

A-URA-27.11 En el artículo 39 de la normativa se señala que en ausencia de otros caudales 
validados por la Administración Hidráulica se adoptarán los del ábaco del Plan Hidrológico Norte 
III de 1998. Dada la existencia de trabajos más actualizados y elaborados, realizados dentro del 
estado del arte hidrológico, como los de la Agencia Vasca del agua con el modelo TETIS o los de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa con el modelo HEC-HMS, se deberían poder utilizar estos 
estudios en vez del citado ábaco. 

En las cuencas intracomunitarias de la Demarcación se ha aprobado un estudio de 
caudales partiendo de los estudios previos mencionados. Para cuencas menores de 10 
km2 se siguen aplicando los caudales del ábaco, pero se espera mejorar el 
conocimiento hidrológico del territorios en el próximo ciclo, para abandonarlos. 

A-URA-27.08. En relación con las medidas estructurales definidas de seguridad frente a 
fenómenos extremos se propone: 
 
a) incorporar al Plan de Gestión de riesgos de inundación en las cuencas cantábricas orientales 
las correspondientes a las ARPSI de: Basauri, Tolosa, Villabona-Zizurkil, Abadiño, Laudio, Zalla. 
 
b) En el ARPSI de Villabona-Zizurkil, actuar no solo en el Puente de Villabona sino aguas abajo 
para reducir las frecuentes inundaciones que se crean en la regata Asteasu antes de su 
desembocadura en el Rio Dria, inundando el casco urbano de Zizurkil. 

Las medidas estructurales incluidas en el Plan Hidrológico de la DHCOr abarcan ARPSIs 
de cuencas intra e intercomunitarias de la CAPV. Sin embargo, en el PGRI de las 
Cuencas Internas de la CAPV solo pueden incorporarse las asociadas a las cuencas 
intracomunitarias, quedando fuera de su ámbito las actuaciones en las ARPSIs listadas. 
 
Las actuaciones aguas abajo del puente de Zubimusu en Villabona no forman parte 
del presente ciclo de planificación dada la limitación presupuestaria existente y la 
necesidad de focalizar los esfuerzos en las medidas más eficientes, es decir, las que 
en mayor medida reducen el riesgo global de la Demarcación. 
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4 CONCLUSIONES 

 

Finalizado el periodo de información pública de 3 meses de la propuesta de “Proyecto de Plan 

de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Internas de la CAPV de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental” así como el periodo de 6 meses de consulta y participación 

pública del Proyecto de Plan Hidrológico correspondiente al mismo ámbito en el cual este Plan 

de Gestión se imbrica tanto documental como procedimentalmente, se recibieron un total de 9 

alegaciones: 1 de las diputaciones forales, 4 de ayuntamientos y 4 de usuarios y asociaciones. 

 

Se han analizado dichas alegaciones y aportaciones comprobándose que, en líneas generales, 

hay un importante grado de conformidad con los documentos del Plan y con la metodología 

desarrollada en el mismo, si bien también hay determinadas cuestiones que o bien podrían estar 

fuera del alcance del PGRI o se trata de sugerencias y comentarios en relación con ámbitos 

particulares (Getxo, Burtzeña, Soraluze, etc.). Asimismo, cabe citar algunas propuestas en 

relación con los contenidos normativos del Plan Hidrológico en materia de Inundabilidad. 

 

En resumen, tras el análisis detallado de las 9 aportaciones remitidas a la Agencia Vasca del 

Agua, las cuales se refieren bien ál ámbito de las Cuencas Internas, bien a la Demarcación, 

puede señalarse que dichas aportaciones aglutinan un total de 40 cuestiones específicas. De las 

mismas, 26 de ellas (65%) han sido valoradas positivamente dando lugar a modificaciones del 

documento, 5 (12,5 %) se trata de observaciones o comentarios en relación con diferentes 

aspectos algunos fuera del alcance del Plan respecto a los cuales se ha aprovechado para 

clarificar diferentes contenidos del Plan y, únicamente 9 cuestiones (22,5 %) han sido valoradas 

negativamente. 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de julio de 2015 
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TEXTO INTEGRO DE LAS OBSERVACIONES Y ALEGACIONES 

RECIBIDAS 
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Don Eisharc Jaquet Solé, con DNI 41096747W, con domicilio a efectos de notificaciones en la Avenida Pas
d'Arró, 5 d 1 de Vielha C.P. 25530, provincia de Lleida, actuando en nombre y representación de Arantec
enginheria SL, con NIF 825609413, comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que en el B.O.E de 30 de diciembre de 2014 se publicó la resolución de la Dirección General del Agua por la
que se anuncia la apeñura del período deconsulta e informacion pitblica de /os documentos "Propuesta

Proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y
Estudio Ambiental Estratégico" correspondientes al proceso de planificación 2015-2021 de las demarcaciones
hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y J(tcar y de la pañe española de
las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-9il, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Todo ello de
acuerdo con la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por real
decreto legislativo 112001, de 20 de julio, y con los artículos 13.3 y 14.3 del real decreto 903/2010, de g de
julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.

Que visto el Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico, del punto 5 de la memoria Objetivos de la gestion del riesgo de inundación se desprende
que el objetivo último del plan es conseguir que no se incremente el riesgo de inundación actualmente
existente y que, en lo posible, se reduzca a través de los distintos programas de actuación, que deberán tener
en cuenta todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación, centrándose en la prevención, protección
y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta temprana.

El plan propone una serie de medidas para alcanzar estos objetivos como son, entre otros

lncremento de la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la
población, los agentes sociales y económicos.

Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones.

Que en el punto 7.3 de la memoria se establece que una de las funciones básicas de los Planes de actuación
de ámbito local es especificar procedimientos de información y alerta a la población.

Que el Real Decreto 903/2010, evaluación y gestión del riesgo de inundación (RDl) en su Anejo A prevé
como contenido de los Planes de Gestión del riesgo de inundaciones (PGRI) el conjunto de medidas de
predicción de avenidas, para la predicción y ayuda a la toma de decisiones en caso de avenidas.

Que el plan contempla los sistemas de predicción, información y alerta hidrológica (punto 8 de la
memoria) como elementos fundamentales para la toma anticipada de las decisiones necesarias. Para ello se
propone contar con los sistemas de predicción meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET)
y con los sistemas de información hidrológica de las administraciones hidráulicas, que permitirán minimizar
los posibles daños.

Como bien indica el Plan en la gestión del riesgo no existen herramientas que aporten garantÍas totales. Es
necesario, sin embargo, desarrollar las medidas que permitan su mitigación y que permitan articular la

autoprotección, favoreciendo que la toma de decisiones la realice el que se encuentra más próximo al riesgo.
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Que la combinación de las diversas características (orográficas, meteorológicas y de usos del suelo) en

nuestro territorio originan episodios aislados de lluvias torrenciales y/o fusiones de nieve extraordinarias que
pueden generar, de forma periódica, inundaciones locales. La información aportada por los Sistemas
Automáticos de lnformación Hidrológica (SAIH) públicos es adecuada para definir los umbrales de activación
del plan de inundación territorial y de la gestión de los embalses y lnfraestructures de protección a nivel

regional, a veces enriquecida con modelos numéricos de previsión que incrementan el tiempo disponible para

la reacción.

No obstante, los mencionados sistemas regionales, no pueden contener las especificidades de las
actividades que se desarrollan en cada una de las zonas inundables, y en cada momento de la vida de

aquellas actividades que requieren de plan de autoprotección. En estos casos surge la necesidad de disponer
de datos de ámbito local y servicios personalizados que permitan complementar a los sistemas regionales de

la administración como herramienta de activación y seguimiento del plan de autoprotección. De este modo
se puede disponer de información específica y avisos personalizados ligados a la proximidad de la actividad
y para cada uno de los planes de autoprotección aprobados. Además, a través de los mecanismos de

intercambio de datos adecuados entre sistemas, se podrá enriquecer la información regional que permite la

gestión del riesgo

Que no parece razonable cargü al erario público con los costes asociados al desarrollo de actividades, en
general, privadas, por lo que respecta a los avisos personalizados a la activación y seguimiento de cada uno

de sus planes de autoprotección aprobados.

Que no parece viable que los sistemas de cuenca como el SAIH y otros sistemas de alerta temprana como
los de Aemet, integren en sus avisos, la complejidad y diversidad que suponen las especificidades de cada
una de las actividades que requiere de plan de autoprotección.

Que no parece razonable que los planes de autoprotección vinculen los umbrales de activación a unos
niveles únicos aplicables a regiones grandes, sin tener en cuenta las especificidades locales, ni la realidad de
la actividad que se desarrolla, especialmente en lo referente a ocupación de los diversos espacios en función
de la oportunidad de negocio y teniendo que compatibilizarlo con los riesgos existentes y los umbrales de
avisos.

Que es por este motivo que, Arantec Enginheria SL ha desarrollado un sistema de información
hidrológico llamado Smarty River, para dar respuesta a la necesidad de información que se requiere para

la gestión de los planes de actuación de ámbito local.

Que el sistema Smarty River, se basa en una red de sensores hidrológicos que recogen información en

tiempo real y las transmite por diferentes medios (GSM, Radio, Satélite) a unos servidores centrales desde
donde se procesa y presenta la información relativa a niveles de riesgo, umbrales de alarma... Esta misma
plataforma web, personalizada para cada cliente, tiene en cuenta las especificidades de cada cuenta o
subcuenca y dispone de un módulos de avisos y alertas así como de un módulo de noticias orientado a poder

informar y sensibilizar a la población sobre el riesgo de inundación en sintonía con dos de las medidas que
propone el plan para alcanzar sus objetivos:

lncremento de la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la
población, los agentes sociales y económicos.

Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones.a
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Que el sistema Smarty River se encuentra instalado en la cuenca del Rio Garona en el Valle de Aran,
provincia de Lleida y que demostró su efectividad y carácter complementario a las instalaciones de aforo del
SAIH durante la avenida del 17 y 18 de julio del 2013, aportando datos de pluviometría y nivel del rio de
puntos adiciones a los aforos oficiales.

Que la Agencia Catalana de I'Aigua (ACA), ha promovido a través de su página web un escaparate
tecnológico donde se recogen las empresas que actualmente están en disposición de ofrecer estos servicios
de alerta y predicción en el ámbito territorial de su competencia, entre las que han incluido a Arantec.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITA

Que, el Plan de Gestión del Riesgo de inundación de su Demarcación Hidrográfica, prevea como sistema de
información hidrológica además de los Srsfemas Automáticos de lnformación Hidrológica (SAIH) públicos,

otros sistemas o servicios de carácter complementario que pueden surgir de la iniciativa privada y que

den respuesta a las necesidades de los planes de actuación de ámbito local.

Lo que espera obtener lo solicita en Vielha, a 23 de marzo de 2015.

S.L.
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Dr. Rafael Sánchez-Diezma Guijarro, con DNI 351059928, actuando en nombre y representación de

Hydrometeorological Innovative Solutions SL, con CIF 8-64206659 domiciliada en Barcelona, calle Jordi

Girona, 1-3 K2M-S104/ comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que en el B.O.E de 30 de diciembre de 2014 se publicó la resolución de la Dirección General del Agua

por la que se anuncia la apeftura del período de consulta e información pública de los documentos

"Propuesta de Proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo
de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" correspondientes al proceso de planifìcación 2015-

202t de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura

y Júcar y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil,

DLIero, Tajo, Guadiana y Ebro. Todo ello de acuerdo con la disposición adicional duodécima del texto
refundido de la Ley de Aguas aprobado por real decreto legislativo I/200t, de 20 de julio, y con los

artículos 13.3 y 14.3 del real decreto 903120L0, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de

inundación.

Que el Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico oriental (competencia estatal) presenta el en punto 5 de la memoria los

Objetivos de la gestión del riesgo de inundación.

Que algunos de los objetivos de dicho punto son:

t-l Incremento de la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de
autoprotección en la población, los agentes sociales y económicos.

L.l Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones,
profundizando en la mejora de los Sistemas de Ayuda a la Decisión (SAD)

Que en el punto 7.3 de la memoria se establece que una de las funciones básicas de los Planes de

actuación de ámbito local es especificar procedimientos de información y alefta a la población.

Que el Real Decreto 903120t0, evaluación y gestión del riesgo de inundación (RDI) en su Anejo A

prevé como contenido de los Planes de Gestión del riesgo de inundaciones (PGRI) el conjunto de

medidas de predicción de avenidas, para la predicción y ayuda a la toma de decisiones en caso de

avenidas.

Que el plan contempla los sistemas de predicción, información y alerta hidrológica (punto 8

de la memoria) como elementos fundamentales para la toma anticipada de las decisiones necesarias.

Para ello se propone contar con los sistemas de predicción meteorológica de la Agencia Estatal de

Meteorología (AEMEI) y con los sistemas de información hidrológica de las administraciones

hidráulicas, que permitirán minimizar los posibles daños.

Como bien indica el Plan en la gestión del riesgo no existen herramientas que apoften garantías
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totales. Es necesario, sin embargo, desarrollar las medidas que perm¡tan su
mitigación y que permitan aÉicular la autoprotección, favoreciendo que la toma de decisiones

la realice el que se encuentra más próximo al riesgo.

Que la combinación de las diversas características (orográficas, meteorológicas y de usos del suelo) en

nuestro territorio originan episodios aislados de lluvias torrenciales extraordinarias que pueden

generar, de forma periódica, inundaciones locales tanto en zonas de dominio público hidráulico como

inundaciones por precipitación "in situ" y que pueden tener efectos significativos en zonas urbanas. La

información apoftada por los Sistemas Automáticos de Información Hidrológica (SAIH) públicos es

adecuada para definir los umbrales de activación del plan de inundación territorial y de la gestión de

los embalses y infraestructuras de protección a nivel regional, a veces enriquecida con sistemas de

previsión que incrementan el tiempo disponible para la reacción.

No obstante, los mencionados sistemas regionales, no pueden contener las especificidades de las

actividades que se desarrollan en cada una de las zonas inundables, y en cada momento de la vida de

aquellas actividades que requieren de plan de autoprotección, siendo posiblemente necesarios

datos de ámbito local y seruicios personalizados que permitirían complementar a los sistemas

regionales con los requisitos locales de los posibles usuarios. De esta forma se podrían complementar
los planes de autoprotección aprobados con las particularidades territoriales, incluyendo también los

mecanismos de intercambio de datos entre sistemas para enriquecer la información regional que

permite la gestión del riesgo.

Que posiblemente está fuera del objetivo del Plan de Gestión del Riesgo que los sistemas de cuenca

como el SAIH y otros sistemas de alefta temprana como los de avisos meteorológicos de la AEMET,

integren la complejidad y diversidad que suponen las necesidades concretas de cada una de las

actividades o requerimientos de los potenciales usuarios que requieren planes específicos de

autoprotección.

Que parece razonable que los planes de autoprotección añadan a los umbrales de activación generales

de su zona, proporcionados por los sistemas regionales, sus propios umbrales más adaptados a la

actividad concreta o características específicas que alteran su sensibilidad a los diversos fenómenos

hidrometeorológicos.

Que es por este motivo que, Hydrometeorological Innovative Solutions S.L. ha desarrollado sistemas

de información hidrometeorológica, para dar respuesta a la necesidad de información que se requiere
para la gestión de los planes de actuación de ámbito local.

Que los sistemas desarrollados procesan información hidrometeorológica de forma centralizada y
presentan vía web la información relativa a niveles de riesgo, umbrales de alarma, etc. de forma

totalmente personalizada para cada cliente.

Que las aleftas pafticularizadas generadas por los sistemas se diseminan por diversos canales al

clientes con el objetivo de mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e
inundaciones.

Que la Agencia Catalana de l,Aigua (ACA), ha promovido a través de su página web de un escaparate

tecnológico donde se recogen las empresas que actualmente están en disposición de ofrecer estos
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seruicios de alerta y predicción en el ámbito territorial de su competencia, entre las

que han incluido a Hidrometeorological Innovative Solutions S.L.

En viftud de lo expuesto,

SOLICITA

Que, el Plan de Gestión del Riesgo de inundación de su Demarcación Hidrográfica, prevea como
sistema de información hidrológica además de los Sistemas Automáticos de Información

Hidrológica (SAIH) públicos, otros sistemas o seruicios de carácter complementario que
pueden surgir de la iniciativa privada y que den respuesta a las

actuación de ámbito local.

de los planes de

de 2015
.g

a
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INFORME SOBRE EL PROYE TO DE PLAN DE GESNÓN DEL RIESGO DE INUNDACóN
2015.2021. DEMARGACIONES HIDROGRÁFICAS DEL GANTÁBRICO ORIENTAL Y

CANTABRICO OGCIDENTAL

cÓDtco: EctA-2015 018

1. ANTECEDENTES

Apertura del período de consulta e ¡nformación pública: Resolución de la Dirección

GeneraldelAgua, B.O.E. de 30 de diciembre de2014.

Promueve: Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Ministerio de Agricultura, Alimentación

y Medio Ambiente.

Marco del informe: artículo 13.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y

gestión de riesgos de inundación.

Documentación:

Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (y anejos)

- Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la Demarcación (ciclo 2015-2021)
y Plan de Gestión del Riesgo de lnundación. Parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental

- Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la Demarcación Hidrográfica

del Cantábrico Occidental (y anejos)

- Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la demarcación (ciclo 2015-2021) y

Plan de Gestión del Riesgo de lnundación. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Occidental

Expedientes relacionados: En mayo de 2014 se recibió, en el marco del artículo 19 de la Ley

2112013 de Evaluación Ambiental, consulta sobre los Planes Hidrológicos (PH) y PGRI de las

Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Oriental y Occidental en el ámbito de

competencias del Estado (códigos expedientes: ECIA-2008_063_02 y 03). Si bien se

detectaron de forma preliminar algunos puntos de posible conflicto, la escasa información

aportada por el promotor en ese momento impedía una evaluación detallada, por lo que esta

Dirección optó por no emitir informe.

Objeto del informe: Valorar la integración de ambos PGRI con los objetivos de protección del

medio natural que son competencia de esta Dirección, así como el potencial impacto de las

propuestas concretas de intervención. Analizar cómo se ha desarrollado la evaluación

contenida en el Estudio Ambiental Estratégico (EsAE). Establecer, en su caso, nuevas pautas

para el desarrollo y/o evaluación ambiental de los PGRI.

2. CONSIDERACIONES PREVIAS

Donostia-Sansebastián 1-Tef.945019542-Fax945019540-01010Vltor¡a-Gasteiz



En relación a la incardinación del Plan de Gestión del Riesqo de lnundación (PGRI) con
el Plan Hidrolóqico (PH)

El PH y el PGRI son planes que se plantean de forma integrada y coordinada. De hecho el

Estudio Ambiental Estratégico se ha abordado de forma conjunta para el PH y el PGRI de cada

demarcación.

Sin embargo, el periodo de consulta e información pública establecido es diferente, siendo de 6

meses para el PH y el Estudio Ambiental Estratégico y de 3 meses para el PGRI. En este

sentido, si bien lo más idóneo sea abordar de forma conjunta el análisis de ambos planes, la

extensa documentación puesta en información pública para ambas demarcaciones, unido a la
gran carga de trabajo que tiene habitualmente esta Dirección (cuestión que entendemos es

común a otras administraciones) dificulta enormemente llevar a cabo este análisis en el plazo

de 3 meses. Es por ello que el presente informe se centra en analizar el PGRI de ambas

demarcaciones y valorar cómo han sido analizadas las repercusiones de las medidas

propuestas sobre el medio natural, sin detrimento del análisis que esta Dirección aborde en el

informe que se emita en relación al PH en su conjunto.

En relación al Estudio Ambiental Estratéqico (EsAEl

El EsAE de ambas demarcaciones centra el análisis de las afecciones ambientales en la

tipología de medidas del PH, tomando como referencia los tipos generales de medidas que se

identifican en la tabla 6.8..

Tâbla 6.8, Uilado dr t¡por ¡¿ner¡k3 de madldä3

lmagen 1: Tabla 6.8. del EsAE.

Sin embargo esta tabla no coincide con la numeración de las medidas incorporadas en el PH y

PGRI (tabla 6.7. Listado de tipos particulares de medidas incorporadas en el Programa de

Medidas), donde las medidas relativas a inundaciones se corresponden con las numeraciones

que van del12 al 17. Esto dificulta la interpretación general del documento.

01

o2 Contaminaclôn pùntual por vêrtldos ¡ndustrlalej

Contaminaclón de or¡Ben urbano

03 ContôrÍinac¡ón dilu5á

04 Olras fuentes de contamintÉ¡ón

05 Alterac¡one5 ñorlológkas y ocupaclón deldomlrl¡g público

06 caudâler ecolôfkot

07 Protecc¡ón de hábltat v erpec¡$ asocledas a ¡onas proleg,¡da'. Esp€clca invasoras

08

09

Abasteclmlento urbano y a l¡ pobl¿tlôn d¡sp€r3a

Otros usos

10 Cuestiones Êconóm¡côs y rccupÊrackin de coster de los servkios del agua

ll lnundaclonet

12 5eqular

13 Otror lenómeno3 ôdYarsoj

l4 Coord¡naclón entre admlnlstråc¡ones

15 Melorä del coñoclmlcnto

16 Partlclpaclón públ¡ca

o€scRtPctóN DtL ilFo o€ MEotD scr¡vt
t{AcroHAr,

ECIA-2015 018 GV.dbc Pâ9.2116



En relación al análisis de los posibles efectos ambientales abordado en el punto 7 del EsAE,

cabe realizar las siguientes observaciones:

No se identifican efectos ambientales desfavorables para la tipología "11. lnundaciones",

incluso se identifican efectos positivos sobre la conservación y restauración de la
biodiversidad.'

Tal y como se evidencia en los sucesivos apartados del presente informe, las medidas

estructurales de protección frente a inundaciones (encauzamientos, motas, cortas, etc.)

implican en algunos casos actuaciones "duras" en el medio fluvial, con evidentes impactos

desfavorables sobre el medio natural.

Tampoco se identifican efectos ambientales desfavorables sobre el medio natural para la

tipología "8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa", que abarca junto con las

medidas relativas a las inundaciones la mayor partida presupuestaria en ambas

demarcaciones. Se trata de actuaciones que suelen conllevar en algunos casos la

ejecución de infraestructuras que implican afecciones al medio natural.

Se valora como la tipología de medida que mayores efectos ambientales desfavorables
puede generar |a "9. Otros usos", seguida dela"12. Sequías". Además de desconocer las

medidas a las que se refiere la tipología "9. Otros usos", ya que parece haber una

incongruencia en la numeración de medidas, llama la atención que las mayores afecciones

ambientales se relacionen con medidas relativas a sequlas en las demarcaciones

hidrográficas del cantábrico, donde no se prevé inversión alguna para esta línea.

Estas incongruencias ponen de manifiesto el escaso rigor de EsAE llevado a cabo en las

demarcaciones del cantábrico, que tendrá que ser obieto de revisión para responder a los

requerimientos de calidad que exige la Ley 2i12013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, en su artículo 16.

En el apartado 3 del presente informe se describen las principales afecciones sobre el medio

natural que pueden derivar del programa de medidas de las PGRI de las Demarcaciones

Hidrográficas del Cantábrico Oriental, de cara a que los EsAE de ambas demarcaciones

aborden un análisis de los mismos. Es fundamental que dicho análisis se lleve a cabo con el

mismo nivel de concreción que alcanzan los PGRI a la hora de describir las

actuaciones/medidas e ejecutar.

En relación alámbito obieto del PGR|de la Demarcación delCantábrico Oriental

La parte del PGRI que corresponde elaborar ala confederación Hidrográfica del Cantábrico se

limita alámbito de competencias del Estado.
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Figura 8.- Ámbitos compctcncial¿s de la Damarcación

lmagen 2t Figura I del Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental

Sin embarqo el PGRI objeto de análisis plantea medidas estructurales en ámbitos de

competencia de la CAPV. Es el caso de las siguientes actuaciones:

A. Obras de protección en el ARPSI de Urumea (horizonte 2021 y horizonte 2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, la mayor parte de los ámbitos de

actuación definidos para elARPS| recaen en elámbito competencialde la CAPV.

lmagen 3: En rojo ámbitos de actuación del ARPSI de Urumea. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria.

B. Obras de protección en elARPS| de Bilbao-Erandio (horizonle2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, con la excepción de un pequeño tramo

inicial del túnel de desvío La Peña-Olabeaga, el resto de las actuaciones recaen en el

ámbito competencial de la CAPV.
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lmagen 4: En rojo actuación del ARPSI de Bilbao-Erandio. En verde la lfnea divisoria inter-intracomunitaria.

C. Obras de protección en elARPSI de Galindo (horizonte2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, las actuaciones recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.

lmagen 5: En rojo actuación del ARPSI de Galindo. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria.

D. Obras de protección en elARPS| de lrún-Hondarribia (horizonte 20271

Como puede observarse en la s¡guiente imagen, las actuaciones recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.
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lmagen 6: En rojo actuación del ARPSI de lrún-Hondarribia. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria

En el presente informe únicamente se and,zatân las propuestas en el ámbito

competencial del Estado, ya que el análsis de los PGRI de las cuencas internas de la CAPV,

ya ha sido abordado por esta Dirección y emitido a URA Agentzia-Agencia Vasca del Agua.

3. ANÁLISIS DE AFECCIONES AL MEDIO NATURAL

Del Programa de medidas de ambos PGRI cabe destacar como medidas que pueden conllevar

afecciones al medio natural las siguientes:

A) Programa de mantenimiento y conservación de cauces (13.04.021 y Obras de

emergencia para reparación de infraestructuras afectadas, incluyendo
infraestructuras sanitarias y ambientales básicas (f 6.0f .01)

Se trata de actuaciones que pueden generar un impacto significativo sobre el medio natural y,

en el caso de espacios Red Natura 2000, sobre sus objetivos de conservación. Se trataría

sobre todo de la eliminación y retirada de acumulaciones de vegetación muerta y tapones, y de

actuaciones en el lecho del cauce (retirada de lodos, etc.).

Este tipo de medidas, con entidades promotoras diversas, suelen ser informadas por esta

Dirección en el ejercicio de sus competencias en el caso de intervenciones en ZEC o LlC, y de

la experiencia acumulada cabe destacar lo siguiente:

Que, en ocasiones, las actuaciones de "limpieza" se abordan de forma extensiva,

solicitándose la eliminación de elementos estructurales que tienen una relevancia

naturalística importante én el ecosistema fluvial (por ejemplo, isletas con arbolado,

habitualmente sauces, en el centro delcauce, o desbroce de matorrales de las riberas).

Que los dragados del cauce tienen un elevado potencial de afección sobre el mismo y su

fu ncionalidad ecológica.

En consecuencia, parece necesario establecer pautas de intervención que aseguren que se

actúa sobre elementos que suponen de forma efectiva un riesgo hidráulico o sobre las

personas y sus bienes, lo que en todo caso deberá justificarse en las correspondientes

solicitudes de autorización.
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En todo caso, y para este tipo de intervenciones, serla de aplicación la necesidad de consultar

al órgano competente en caso de recaer en una ZEC yto, de hacerlo en un Área de lnterés

Especial para una especie de fauna con Plan de Gestión aprobado (visón europeo o desmán

del Pirineo, fundamentalmente), la preceptiva consulta al órgano gestor de la especie.

B) Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican
intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a

inundaciones (l 4.03.02)

Las principales medidas estructurales de protección frente a inundaciones en el presente ciclo

del PGRI (horizonte 2021) se centran en el Grupo l. No obstante se esbozan también

actuaciones en una serie de ARPSIs para el horizonte 2027.

Únicamente el PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental plantea medidas

estructurales que afecten a la CAPV, por lo que el análisis que se lleva a continuación se

enfocará hacia los mismos.

Horizonte 2021

ARPS!de Urumea

Quedan fuera de este análisis las actuaciones previstas en Ciudad Jardin, Txomin, Antzita,

Martutene Ergobia, así como parte del ámbito Ergobia-Karabel, que recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.

Dentro del horizonte 2021, el PGRI plantea la ejecución de un lezón en la margen izquierda

para la protección de Hernani, y otro lezón en la margen derecha para defender al área

industrial.

lmagen 7: Actuaciones previstas en el ARPSI de Urumea (en rojo). En verde la línea divisoria inter-

intracomunitaria

Lezón M.l

Lezón M.D

t:
þ
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Si bien se trata de un tramo que discurre por un entorno urbano, un pequeño tramo aguas

arriba del puente de lbaialdea (identificado en amarillo en la imagen superior) conserva un

bosque de ribera, en parte cartografiado como hábitat de interés comunitariol prioritario 91E0*

Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae,

Salicion albae).

El EsAE debe abordar el análisis de las actuaciones previstas sobre este bosque de ribera, y

nes al mismo.

ARPSlde Villabona

Las actuaciones previstas consisten en la sustitución del puente Zubimusu y la ejecución de un

muro de defensa en la margen derecha aguas abajo del puente. Se trata de un tramo

eminentemente urbano, que no presenta elementos naturales destacables (aparte del propio

cauce).

ri
¡ì
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e
,
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r
x
{
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â
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lmagen 8: Actuaciones previstas en el ARPSI de Villabona (en rojo el puente de Zubimusu, en amarillo el

muro de defensa).

ARPSI de Zalla-Güeñes

Para la protección del núcleo urbano de Zalla en el entorno de Mimetiz se han analizado dos

alternativas:

Alternativa A: Creación de una corta por la parte interior del meandro. Se eliminan la
pasarela del polideportivo Aretxaga y el puente de El Charco. Aguas arriba de este último

puente se amplía el cauce. El objetivo de defensa es de 500 años.

Alternativa B: Se propone la ampliación de la sección del cauce aguas arriba del puente de

El Charco por la margen izquierda, adicionalmente se ejecutará una mota de protección de

dicha margen. Se sustituye el puente de El Charco por otro de mejores condiciones al flujo

y, aguas debajo de é1, se crea una corta seca

t Hábitats de interés comunitario (anexo I de la Directiva 92l43lCE y anexo I de la Ley 4212007)

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9.8/16



Iosrlucon
NURO PÆO

I I otmtrctoñ

Jjiil oEsTlomRolo
Á(ÐNO tC 6sÀt f Nro

öi

Figura 36 - Med¡das orrclón B ARPSI de Zallr-(jÙeñes

lmagen 9: Actuaciones previstas en el ARPSI de Zalla-Güeñes

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de ambas alternativas (resultando ambas alternativas

rentables, aunque el la opción B presente una mayor renatibilidad), se deja para fases

posteriores el estudio detallado de las alternativas.

perspectiva ambiental, tal y como se'ha abordado la comparativa económica de dichas

alternativas en el Anejo 3, constituyendo el avance para el estudio de alterniatvas que debe

abordarse en posteriores fases de desarrollo.

En esta primera aproximación que debe abordarse en el citado Anejo 3 independientemente de

que pudiera ser conveniente, también, en el EsAE deberá tenerse en consideración la

del visón europeo

(Musteta lutreola), especie catalogada en peligro de extinciónt, qu" cuenta c n un Plan de

Gestión en el T.H. de Bizkaiaa, v la presencia de una estrecha aliseda cantábrica (hábitat

prioritario 91E0) a lo largo de sus márgenes.

2 Enclaves relativamente pequeños y bien delimitados, que se caracterizan por su elevada importancia para la

conservación de las poblaciones de la especie y/o muestran una fragilidad acusada ante posibles perturbaciones. La

definición de estas áreas de interés especial se ha realizado mayoritariamente a partir de la información aportada en
las propuestas de planes de gestión de especies amenazadas, realizadas por distintos equipos de expertos durante los

años 2001 y 2002.
tOrden de 10 de enero de 2011, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, por

la que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina, y se aprueba el
texto único. Orden de 18 de junio de 2013, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se
modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina.

a Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio, porel que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela Lutreola
(Linnaeus, 1761), en el THB, como especie en peligro de extinción y cuya protección exige medidas específica

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9. 9/16



lmagen 10: Actuaciones previstas en el ARPSI de Zalla-Güeñes (en rojo), y hábitat 91 E0* (en morado).

ARPSI de Durango (Abadiño)

El ámbito de actuación comprende la vega de confluencia de los ríos lbaizabal y Sarria. Para

la protección de este ámbito se plantean 3 alternativas:

Alternativa A: En el río Sarria las actuaciones consisten en la regularización del lecho y

posible ampliación del encauzamiento existente. Se demolerán los dos azudes existentes.

En el cauce del lbaizabal se sustituye el puente del bidegorri a la altura de las instalaciones

deportivas y se amplía la sección del cauce por la margen izquierda bajo dicha estructura.

Se proponen además muros, mota y elevaciones de rasante.

Alternativa B: En el rÍo Sarria las actuaciones consisten en la regularización del lecho y la
ampliación de la sección mediante un acondicionamiento (sustituyendo el encauzamiento).

Se demolerán los dos azudes existentes. En el cauce del lbaizabal se aborda la

obstrucción del puente del bidegorri a la altura de las instalaciones deportivas, actuando

bajo el paso sin sustituirlo. Se mantienen los muros, motas y elevaciones de rasante

planteados en la anterior alternativa.

Alternativa C: Plantea la ejecución de un cauce de derivación de unos 470 m entre el

meandro del río Sarria y el rfo lbaizabal, junto las instalaciones deportivas de Astola. En el

cauce del lbaizabal, el aumento de caudal derivado de la corta hace necesario ampliar la

capacidad del cauce mediante un acondicionamiento del mismo. Se mantienen los muros,

motas y elevaciones de rasante planteados en el resto de alternativas.

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de las alternativas planteadas (siendo la opciÓn B la que

presenta una mayor renatibilidad), se deja para fases posteriores el estudio detallado de las

alternativas.

perspectiva ambiental, tal v como se ha abordado la comparativa económica de dichas

alternativas en el Anejo 3 constituyendo el avance para el estudio de alternativas que debe

abordarse en posteriores fases de desarrollo.

En esta primera aproximación que debe abordarse en el citado Anejo 3 independientemente de

que pudiera ser conveniente, también, en el EsAE deberá tenerse en consideración la

(Mustela lutreola)
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lmagen 11: Actuaciones previstas en el ARPSI de Durango (en rojo), y hábitat 91 E0* (en morado).

ARPSIde Tolosa

Se plantea actuar en el casco viejo y el centro urbano. En el primer caso, se plantean 3
alternativas que conjugan las siguientes actuaciones: regularización del lecho del cauce

(eliminando zonas de afloramiento calizo existentes), estabilizando el muro de encauzamiento,

así como la sustitución o mejora del puente de Aramele. Para la defensa del núcleo urbano, se

plantean varias alternativas que conjugan las siguientes actuaciones: eliminación del puente de

Navarra, eliminación de materiales depositados en el cauce y disposición de muros de

protección.

lmagen 12: Actuaciones previstas en el ARPSI de Tolosa (en rojo, actuaciones en el casco viejo, en amarillo,

actuaciones en el centro urbano).

Se trata de un tramo del río Oria eminentemente urbano. No obstante, tal y como se en la
documentación aportada (anejo 3) este tramo del Oria se ha identificado la nidificación del

avión zapador (Riparia riparia), especie catalogada como "vulnerable" en la CAPV. Como otro

ECIA-2015 018 GV.doc Pëtg.11h6



elemento a destacar se menciona la existencia de pequeñas manchas de vegetación de ribera

que se han desarrollado sobre sedimentos acumulados en determinados puntos.

oerspectiva ambiental en el Anejo 3 del PGRI. tal y como se ha abordado la comparativa

económica, teniendo

ARPSIde Laudio

Para la protección del centro urbano de Laudio, se plantean 3 alternativas que conjugan:

ensanchamiento del cauce en diferentes tramos, eliminación de azudes, sustitución de

puentes, etc.

lmagen 13: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Laudio)

Se trata de un tramo eminentemente urbano, que no presenta elementos naturales destacables

(aparte del propio cauce).

Para la protección del Bo de Santa Cruz, se plantea la eliminación de la banqueta de aguas

bajas entre el puente de Gardea y el de Olabeasko, consiguiendo un mayor ancho en la base.

Para ello será necesario encauzar de nuevo al menos unas de las márgenes.

ECIA-2015 018 GV.doc Pitg.12116



lmagen 14: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Santa Cruz)

Para la protección del ámbito de Arakaldo y Areta, se plantean dos alternativas cuya diferencia

radica en las actuaciones planteadas en el Bo de lsla de Ugarriza:

Alternativa A: En Arakaldo, se plantea ensanchar el cauce en la margen izquierda,

ocupando parte del terreno de PH Norten, levanta un muro que sustituya el actual,

acondicionar la margen derecha aguas arriba del puente de lsla de Ugarriza, proteger el

edifico anexo mediante una mota y la zona urbanizada en margen izquierda mediante un

murete. En Areta, se plantea la regularización del fondo en las inmediaciones del azud de

la confluencia Nerbioi-Altube, demolición del azud situado en el PK2+447. Actuaciones en

el río Altube, se plantea la construcción de motas de protección junto a las naves de Aplica

y en las inmediaciones del puente de Anuzibal.

Alternativa B: En el Bo de lsla de Ugarriza en lugar de ocupar parte de los terrenos del PH

Norten se amplía el cauce en la margen derecha.

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de las alternativas planteadas (siendo la opción A la que

presenta una mayor renatibilidad), se deja para fases posteriores el estudio detallado de las

alternativas.
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lmagen 15: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Arakaldo y Areta). En verde el hábitat 91E0*

La margen derecha de río Nervión a la altura de PH Norten conserva una estrecha franja del

hábitat 91E0*, aspecto que

debe incorporar el EsAE y ser tenido en cuenta en la valoración de las alternativas desde la

perspect¡va ambiental que debe incorporarse al Anejo 3, tal y como se ha hecho con la
comparativa económica

ARPSI de Basauri

Parala protección del tramo más superior de este ARPSI, se plantean dos alternativas:

Alternativa A: la demolición del azud de Bengoetxe y acondicionamiento y regularizaciÓn

del lecho, desde el puente de Torrezabal hasta el azud de Bengoetxe. SustituciÓn del

puente de Bengoetxe, recalce de las pilas del puente de Plazakoetxe y demolición de una

serie de elementos (ruinas contiguas al edifico de Outcompu, frontón de Santa Barbara,

parte del parque de Plazakoetxe, etc.)

Alternativa B: contempla las mismas actuaciones que la alternativa A salvo lo referente al

entorno y puente de Bengoetxe. En este caso en lugar de actuar sobre el puente, se crea

un canal de desvío al río por su margen izquierda.

En la documentación aportada (Anejo 3) se destaca la conservación de algunos tramos de

aliseda (hábitat 91E0"). Ambas alternativas implicarlan la afección a esta formación. No

obstante, considerando que se trata de un ámbito muy antropizado, donde las funciones de la

vegetación de ribera están ya de por sí muy condicionadas, puede considerarse un impacto

asumible, siempre que las obras a ejecutar contemplen una restauración ambiental de las

riberas.
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lmagen 16: Ambito de actuación del ARPSI de Basauri. En verde el hábitat 91 E0-

Horizonte 2027

De las actuaciones estructurales que el PGRI esboza para el horizonte de planificación 2027,

cabe destacar la coincidencia con determinados valores del medio natural:

Si bien se trata de actuaciones que en principio quedan fuera del periodo de planificación del

presente PGRI y puede entenderse que en el EsAE no se aborde un análisis de las afecciones

ambientales de estas propuestas, se recomienda que al menos se recojan los condicionantes

ambientales que presentan las actuaciones orevistas, de cara a su consideración en fases

posteriores de desarrollo:

u oECRETO 2'l5t2!'12, de 16 de octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y

estuarios de la región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación.

UOECRETO 215t2012, de 16 de octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce rÍos y
estuarios de la región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación'

ARPSI objeto de actuación Presencia de valores destacables

ARPSI de Urumea (fase 2) ZEC Río Urumea (ES2120015) s

Hábitat 91E0*

ARPSI de Sodupe-Gordexola Área de interés espec¡al del visón europeo
(Mustela lutreola)

ARPSI de Balmaseda Area de interés especial del visÓn europeo
(Mustela lutreola)

ARPSI de Beasain-Ordizia ZEC Alto Oria (ES212005)o

Hábitat 91E0"
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ARPSI de Urumea y ARPSI de Beasain-Ordizia: Deberá valorarse la compatibilidad con las

medidas de conservación definidas para la ZEC Rio Urumea y la ZEC Alto Oria,

respectivamente. Deberá asegurarse el cumplimiento del artfculo 45.4 de la Ley 4212007,

de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad.

ARPSI de Sodupe-Gorexola y ARPSI Balmaseda: Deberá tramitarse consulta a la DFB,

gomo órgano responsable del Plan de Gestión del visón europeo.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de abril de 2015

Marta Rozas Ormazabal
Natura I ngurunearq n zerbilzu ardurad una

Responsable del Servicio de Medio Natural
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D. Juan Miguel Llanos Lavigne
Comisario de Aguas

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Plaza de España, 2

33071 Oviedo

ASUNTO: Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las
Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Oriental y Cantábrico Occidental

Revisada la documentación remitida por la Confederación Hidrográfica del

Cantábrico relativa a los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRls) de las

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental y Occidental, no se hace

observación alguna.

Fdo.: Fernando Salguero García

Paseo del Hospital Militar, 24 - 47007 Valladolid - Tel. 98341 88 16 - Fax 983 41 0078 - www.jcyl.es
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N.' DE REGIS1RO E S:LP2-

DIRECCiÓN GENERAL DE ORDENACiÓN DEL
TERRITORIO Y EVALUACiÓN AMBIENTAL

URBANisTICA

N.lREF.: EXPT.- 102115

ASUNTO.- INFORME QUE SE EMITE POR EL SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y
ORDENACiÓN TERRITORIAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE
REVISiÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO DEL CANTÁBRICO ORIENTAL, PLAN DE GESTiÓN
DEL RIESGO DE INUNDACiÓN Y ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Vista la solicitud de informe de la Oficina de Planificación Hidrológica dei Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 22 de la Ley
21/2013, de Evaluación Ambiental, se señaia lo siguiente:

1°. Localización:

En Cantabria existen tres vertientes hidrográficas, al Atlántico, Cantábrico y
Mediterráneo. La extensión y relevancia de estas aguas en el territorio de la región es muy
diferente. La vertiente que representa una mayor superficie se corresponde con la cantábrica
con unos 4.448 km2, mientras que la atlántica, que corresponde a la cuenca del rio Camesa,
apenas abarca 97 km2 y la mediterránea, cuenca del Ebro, unos 776 km2.

El Real Decreto 400/2013, de 7 de junio aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental, y de conformidad con el apartado 6 de la disposición
adicional undécima del Texto Refundido de la Ley de Aguas, será revisado antes del 31 de
diciembre de 2015.

El ámbito abarca las cuencas de los ríos que vierten al mar Cantábrico entre el limite de
los términos municipales de Castro Urdiales y San Julián de Muskiz y el territorio español de los
ríos Nive y Nivelle, hasta su frontera con Francia.

Dicho ámbito se extiende por cinco Provincias pertenecientes a tres Comunidades

Autónomas, que no incluye a Cantabria.

2°. Normativa de Ordenación del Territorio:

El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo, que establece en su articulo 15 la necesidad de incluir en los
instrumentos de ordenación territorial mapas de riesgos naturales y de la realización de
informes de las administraciones hidrológicas en relación con la protección del dominio público
hidráulico y de las costas sobre el deslinde y la protección del dominio público maritimo-

terrestre.

La Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanlstico del Suelo de Cantabria, establece:

Articulo 3 Contenido, finalidades y principios generales

La regulación que contiene la presente Ley tiene como finalidad contribuir a la eficacia de
los derechos constitucionales a un medio ambiente adecuado. a la utiización racional de los

i



recursos, a la mejora de la calidad de vida, a la conservación del patrimonio cultural y a una
vivienda digna, de manera que la utilzación del suelo propicie el interés general, impida la
especulación y garantice la participación de la comunidad en parte de las plus vallas generadas
por la actividad urbanistica.

NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA Y ESTANDARES URBANfSTlCOS EN EL
PLANEAMIENTO MUNICIPAL

Articulo 32 Protección del medio ambiente.

1. De conformidad con el Tratado de la Comunidad Europea el planeamiento municipal
asumirá como objetivo prioritario la protección del medio ambiente, su conservación y mejora,
prestando especial atención a la utiización racional de los recursos, el abastecimiento y
depuración de las aguas, el tratamiento de residuos y, en general, la integración de las
construcciones en el entorno circundante, con ei designio final de alcanzar un nivel alto de
protección. . .. . .

En consecuencia, el contenido del Documento Inicial es acorde, además de a las normas
de los párrafos precedentes, a lo dispuesto en los artículos 15 (Prevención de riesgos) de la
Ley 2/2004, del Plan de Ordenación del Litoral, aunque está fuera de su ámbito territorial, y 12
(Riesgos naturales y antrópicos) y 22.h) (Categorías de suelo rústico. Especial Protección por
Riesgos) de las Normas Urbanisticas Regionales (NUR), aprobadas por Decreto 65/2010, de
30 de septiembre.

En desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión
de Emergencias de Cantabria, se han aprobado los siguientes planes sectoriales:

El Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT),
incluye:

ANEXO IV. MAPAS

- MAPAS DE RIESGOS
1. Riesgo de Inundaciones.
2. Riesgo de Nevadas.
3. Puertos de Montaña.
4. Riesgo de Incendios Forestales.
5. Riesgo de Accidente IndustriaL.
6. Riesgo de Accidente de Mercancias Peligrosas por Carreteras.
7. Riesgo de Accidente de Mercancfas Peligrosas por FerrocarriL.

En el articulado de la citada Ley de Cantabria 2/2001 se recoge la siguiente
determinación:

Articulo 26 Proyectos Singulares de Interés Regional.

Los Proyectos Singulares de Interés Regional son instrumentos de planeamiento territorial
que tienen por objeto regular la implantación de instalaciones y usos productivos y terciarios,
de desarrollo rural, turlsticos, deportivos, culturales, actuaciones de mejora ambiental, de
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, asl como de grandes
equipamientos y servicios de especial importancia que hayan de asentarse en más de un
término municipal o que, aún asentándose en un solo, trasciendan dicho ámbito por su
incidencia económica, su magnitud o sus singulares caracteristicas...

Por razón de la implantación de usos industriales, es de considerar el Real Decreto
164/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de promoción económica de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, que incluye los términos municipales reseñados en el
cuadro adjunto:
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02-Ampuero.
04-Arenas de Iguña
08-Astillero.
09-Bárcena de Cicero.
12-Cabezón de la SaL.
16-Camargo.
17-Campóo de Enmedio,
18-Campóo de Yuso.
19-Cartes.
20-Castañeda
21-Castro-Urdiales.
24-Colindres
25-Comilas
26-Corrales de Buelna,
28-Entrambasaguas.
32-Hermandad de Campóo de Suso.
35-Laredo.
40-Marina de Cudeyo.
42-Medio Cudeyo.
46-Molledo.

48-Penagos
52-Piélagos,
54-Palanca.
56-Puente Viesgo.
57-Ramales de la Victoria
59-Reinosa.
60-Reocín.
68-Ruiloba.
69-San Felices de Buelna.
73-San Vicente de la Barquera.
74-Santa Cruz de Bezana.
75-Santa María de Cayón
76-Santander.
80-Santoña.
85-Suances.
87-Torrelavega.
91-Val de San Vicente.
92-Valdáliga.
93-Valdeolea.
100-Vilaescusa,

Por ello, en el cuadro se destacan en negrita los municipios pertenecientes a la zona de
promoción económica que además tienen en tramitación un PSIR.

3°, Observaciones y sugerencias:

- Se aporta la documentación prevista en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental, con referencia a los previsibles efectos ambientales en Cantabria, teniendo en
consideración que en su ámbito Cantabria se plasma únicamente como el límite de los
términos municipales de Castro Urdiales y San Julián de Muskiz.

- En desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión
de Emergencias de Cantabria, se han aprobado los siguientes planes sectoriales:

El Decreto 137/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT), y
el Decreto 57/2010, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección
Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria ante el Riesgo de Inundaciones, INUNCANT, en
los que aparecen en el primero los mapas que siguen y del segundo su anexo VIII, Cartografía
de Riesgos de Inundación.

Que conste en esta Dirección General, los cauces de la cuenca total del cantábrico para
los que se dispone de cartografía de Riesgo de Inundaciones de dicho anexo VIII del
INUNCANT, con los apartados 1.PORTADAS.INDICES, 2.PELlGROSIDAD.CALADOS, 3.
PELlGROSIDAD.SUPERFICIES DE INUNDACION y 4. RIESGO, son:

3



Agüera
Besaya
Campiazo
Deva
Escudo
Liendo
Miera
Nansa
Pas-Pisueña
Saja
Sámano

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se han identificado 69 ARPSls
repartidas en las Comunidades Autónomas de País Vasco (56), Navarra (12) y Castilla y León
(1). En consecuencia, no tiene afecciones ni relaciones con los planes de riesgos cántabros
citados.

- La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de
Cantabria incluye, además de otros espacios naturales protegidos, L1Cs fluviales, ninguno
perteneciente a esta cuenca del Cantábrico OrientaL.

4°. Conclusiones:

Los documentos presentados son conformes con la normativa de Ordenación del
Territorio de Cantabria, todo ello sin perjuicio de que sean atendidas las observaciones y
sugerencias formuladas anteriormente.

Santander, 9 de junio de 2015

EL JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACiÓN Y
ORDENACiÓN TERRITORIAL

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACiÓN
DEL TERRITORIO Y EVALUACiÓN

AMBIENTAL URBANISTICA
(P.S. Decreto 10/2014, de 13 de febrero)

EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO
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DEPARTAMENTO DE CULTURA. TURISMO y RELACIONES
GOBIERt.JO DE NAVARRA INSTITUCIONALES

R.S·'I ~l!'Ino de NaJilrPIl'N DE PATRIMONIOAROUITECTONICO

Departamento de Cultura, Turismo
y Relaciones Institucionales

08/06/2015 - 14:20

Doc.:2015/329140
Servicio de Patrimonio Histórico
Sección de Patrimonio
Arquitectónico
Santo Domingo, 8
31001 PAMPLONA
Tfnos. 848 42 60 87 - 84
Fax 848 42 46 28

La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico ha comunicado que hasta el 30 de junio de 2015 se encuentra en
consulta pública la Propuesta de Proyecto de Revisión del Plan Hidrológico del
Cantábrico Oriental así como el Estudio Ambiental Estratégico.

Visto el documento denominado Parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Plan hidrológico de la Demarcación (ciclo
2015-2021) y plan de gestión de riesgo de inundación. Estudio ambiental
estratégico, en lo que compete a la Sección de Patrimonio Arquitectónico del
Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección General de Cultura-Institución
Príncipe de Viana del Gobierno de Navarra, le informo únicamente del interés
porque en las medidas para la eliminación obras en los cauces que puedan
preverse dentro del Plan se tenga en cuenta el valor histórico que puedan tener,
en algunos casos, algunas de estas obras, así como su contribución consolidada
a la configuración del paisaje cultural tanto en zona rústica como urbana, y que
por consiguiente se protejan estos valores culturales e integren con los demás
objetivos del Plan.

Pamplona, 8 de junio de 2015.
El jefe de la Sección de ~-------

\

Patrimonio Arquit onico

JaVier~gO

Sr. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica
Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Calle Asturias, 8 _1°
33071 Oviedo



MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN
Y MEDIO AMBIENTE,

CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO
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Adjunto se remite Informe sobre Plan de la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico

(Revisión 2015-2021) / Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, enviado por el
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia.
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ASUNTO: Plan Hidrológico 2015-2020, Planes de Gestión del Riesgo de
Inundación, Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual

Sequia.

1.- Antecedentes

Actualmente se encuentra abierto el periodo de consulta e información pública las
propuestas de proyecto de revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones
Hidrográficas del Cantábrico, durante el cual se podrán plantear algunas dudas o

sugerencias sobre los documentos en consulta.

Esta Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia ha
remitido informe acerca del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, nuevo Plan
Hidrológico periodo 2015-2021 y Plan de Gestión de Sequias a la Agencia Vasca del
Agua, respecto al contenido general de los citados documentos y respecto a cuestiones
concretas de las ARPSIS de las cuencas internas de la CAPV. Asimismo anteriormente
se remitió informe a la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco en
el trámite de consultas para la evaluación ambiental estratégica.

Se remite el presente informe a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico haciendo
referencia a aspectos generales y a otros más concretos del ámbito de planificación
competencia del Estado..

2.- Proyecto de Plan de Gestión de Riesgo de Inundación

2.1. Comentarios generales

2.1.1. Punto 1. 2. Legislación aplicable

Dado que los planes de gestión del riesgo de inundación se someten a Evaluación
Ambiental Estratégica entre la normativa de referencia debe contemplarse la Ley
21120 I 3 de Evaluación AmbientaL.

2.1.2. Punto 5. Obietivos de los PGRI

Se comparte el análisis de que las medidas no estructurales son más adecuadas que las
estructurales, que tienen un mayor impacto ambiental en el estado de las masas de agua.
Las medidas no estructurales son más sostenibles y de aplicación directa en el
planeamiento urbanistico que desarollan los municipios. Consideramos de especial
interés el desarrollo de este punto que tiene directa aplicación en los procedimientos de
evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanistico en los que esta Dirección
General de Medio Ambiente es el Órgano AmbientaL.

i
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2.1.4. Punto 9. Caracterización de las ARPS1s.

Dado el relevante papel que el urbanismo tiene en el riesgo de inundación y el
condicionante que debe suponer el riesgo de inundación en el urbanismo, se considera
necesario que en la caracterización de las ARPSls, en el Apéndice 1 del Anejo 1, se
incluya la carografia del planeamiento urbanístico de cada municipio, de manera que se
puedan identificar las superficies con elevado riesgo cuya clasificación no es deseable y
valorar el riesgo existente en los ámbitos clasificados no desarrollados.

Asimismo se considera necesario analizar las previsiones de nuevos desarrollos, los
denominados Ámbitos Límites a la Ordenación, delimitados en la Planificación
Territorial del Pais Vasco (Planes Territoriales Parciales) y las previsiones de
crecimiento de los PTPs ya aprobados.

El Deparamento de Presidencia de la Diputación Foral de Bizkaia dispone de una
herramienta de consulta en la web donde se encuentra actualizada la información
urbanística: http://apps.bizkaia.net/PBIT/PB Marcos.jsp?ldioma=CA

2.2. Programa de medidas del plan de gestión del riesgo de inundación.

2.2.1. Medidas de prevención. Medida 13.01.01. Ordenación territorial y urbanismo.

Dentro de este aparado, definido en el Anexo del RO 903/2010, se incluyen la
regulación de usos en las zonas inundables, los criterios empleados para considerar el
territorio como no urbanizable y los criterios constructivos exigidos a las edificaciones
en zonas inundables.

2.2.1.1. Regulación de usos

En el documento se repasan disposiciones legales sobre la situación del suelo y
regulaciones en su uso así como los mecanismos existentes para que se tome en
consideración la información del riesgo de inundación en la definición de planeamiento
urbanístico y territoriaL.

En este punto se quiere recalcar que sólo el planeamiento urbanístico, competencia

municipal, clasifica y califica suelo (Artículo 5 de la Ley Vasca del suelo) y por tanto es
en el proceso de definición de los documentos urbanísticos donde es determinante y más
eficaz la imposición de restricciones por motivos de riesgo de inundación.

El PGRI incorpora como normativa propia los Artículos de la Normativa del PHDCO
que regulan los usos en las márgenes inundables.

2.2.1.2. Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable

La regulación de usos en las zonas de los márgenes inundables no establecen

expresamente los criterios para que un terreno se considere no urbanizable. La
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regulación de usos se establece en la normativa sectorial de aguas y se aplica en los
procedimientos de autorización de obras en la zona de policía de cauces así como
también en los informes que la Administración Hidráulica emite en los procedimientos
de tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística y de ordenación del

territorio tal como se establece en la legislación de aguas, del suelo y en los
procedimientos de evaluación ambiental estratégica. Sin embargo, se considera que los
criterios que establece la normativa del Plan Hidrológico para poder desarrollar usos en
las márgenes inundables no es lo mismo que el establecimiento de criterios para
considerar el suelo como no urbanizable.

La normativa del plan hidrológico establece el régimen de usos, no establece criterios
para determinar la clasificación urbanística de un suelo, si bien del régimen estricto de
usos que se establece en las áreas de mayor peligrosidad se puede concluir que la

clasificación urbanística más adecuada es la de suelo no urbanizable.

La legislación estatal y autonómica del suelo estableció que los suelos en situación de
suelo rural son, entre otros, aquellos que deban estar sujetos a tal protección por el
riesgo de inundación que tuviesen. En ese marco del Artículo 12 del TRLS y del
Artículo 13.2. de la Ley 2/2006 del Suelo de la CAPV es en el que se posibilita
determinar que un suelo no debe transformase por el riesgo de inundación que soporta.
Determinar que un suelo no debe transformarse es similar a' determinar que ese suelo
permanezca en estado' rural. Permanecer en estado rural significa no poder ser
transformado por la urbanización. Para transformar un suelo por la urbanización debe
clasificarse en el planeamiento urbanístico y sólo es el planeamiento urbanístico el
instrumento para ello (Artículo 5 de la Ley 2/2006 del suelo del País Vasco). Si un suelo
no va a poder ser transformado por la urbanización no debe poder clasificarse y debe
mantener su clasificación de no urbanizable.

Según establece el Artículo 15. i. del RD 903/2010 corresponde a los documentos de
ordenacíón urbanística y territorial reconocer el carácter rural de los suelos en los que
concurran dichos riesgos de inundación, riesgos de inundación que se carografian en el
PGRI.

Por otro lado en la Normativa del Plan Hidrológico se establece la regulación de usos en
las márgenes inundables regulación que no es homogénea en toda la zona inundable ya
que dependiendo de la peligrosidad se permiten diferentes usos. Las zonas de mayor
peligrosidad, como la ZFP, soportan una regulación de usos estricta y si está en
situación de suelo rural no se deberá poder transformar por la urbanización.

Por tanto se considera oportuno que las anteriores determinaciones de la normativa de
aguas y del suelo se concreten en los PGRI, determinando con carácter general los casos
en que un suelo no debe transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que
soporta y por tanto debe mantener su clasificación de no urbanizable, definiendo así los
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Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable y dando así al
planeamiento urbanístico una pauta clara.

Así se propone que la normativa del PGRI incluya una determinación que establezca
que "las superficies de suelo clasifcado como no urbanizable, que se encuentren en
situación de suelo rural y que se incluyan dentro de la ZFP deberán mantener su
carácter rural para lo cual el planeamiento urbanístico deberá considerarlos suelos no
urbanizables ", de manera que en el proceso de definición de nuevos planeamientos
urbanísticos se parta de esa clara limitación. Asimismo para las zonas inundables por la
T=IOO fuera de la ZFP que se encuentren en situación de suelo rural se propone que se

establezca una directriz similar.

Respecto a los suelos ya clasificados pero no desarollados, es decir en estado rural, que
soporten alta pelígrosidad, debiera analizarse cada situación e identificar aquellos suelos
con mayor peligrosidad donde sería deseable su desclasificación, propuesta a realizar a
cada Ayuntamiento afectado para su consideración en sucesivas revisiones del
planeamiento urbanístico.

En base a estos criterios anteriores también se propone que en cada ARPSI se analice la
posibilidad de que la cartografía de la misma establezca superficies donde no debe darse
una clasificación de suelos que en la actualidad son no urbanizables, dado el riesgo que
soportan y que se mantengan en estado rural, así como una identificación de ámbitos
clasificados que soporten elevada peligrosidad.

2.2.2. Medidas de protección

2.2.2.1 Medida de mantenimiento y conservación de cauces 13.04.02.

Las actuacíones contempladas en esta medida son heterogéneas, desde desbroces y
dragados a obras de restauración mediante demolición de obstáculos, entre otras
muchas. De manera genérica la medida tiene impactos negativos y positivos sobre la
biodiversidad y el estado ecológico de los cauces, dada la heterogeneidad de las

mismas. Se considera necesario valorar en cada caso la afección ambiental que se pueda
generar, cuestión inexorable en aquellas tipologías de actuaciones sometidas al

procedimiento de evaluación ambientaL.

Así, los dragados de cauces se deben someter al procedimiento de evaluación

simplificada de impacto ambiental al incluirse en la Lista C) del Anexo I de la Ley
3/1998, General de Protección el Medio Ambiente de la CAPV. Asimismo las
actuaciones que se desarrollen dentro de espacios Natura 2000 están sujetas al régimen

general de evaluación de sus repercusiones en el lugar. Se considera necesario que el
PGRI y el EAE recojan estos condicionantes para el desarrollo de las actuaciones
previstas en ellos.
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En los cauces que forman pare del Registro de Zonas Protegidas por ser Red Natura
2000 o ser ámbito de interés especial para especies catalogadas, se deberán cumplir las
normas de los planes de gestión de esos espacios o de los planes de gestión de las
especies. En el ámbito de las áreas de Interés Especial del visón europeo a la hora de
ejecutar trabajos de desbroce, retirada de materiales en el cauce, dragados, eliminación
de troncos, etc., deben cumplirse las determinaciones del plan de gestión de la especie
en Bizkaia (respeto a la época reproductiva, adecuada justificación). Se recuerda que es
preceptiva la autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral
de Bizkaia para llevar a cabo tales actuaciones, según se establece en el Articulo 9 del
Decreto Foral 1 1812006, por el que se aprueba el plan de gestión del visón europeo, en
Bizkaia.

2.2.2.2. Medida 14.01.02. "Medidas en cauce y llanura de inundación: restauración

fluvial, incluyendo medidas de retención natural del agua y reforestación de riberas".

No se describe ninguna medida concreta de esta tipologia. Se considera oportuno
realizar el análisis de las ARPSIs donde se puedan adoptar medidas de restauración que
produzcan un efecto de laminación de avenidas, y en general en las cuencas o tramos de
río donde se hayan producido modificaciones del cauce, para identificar posible lugares
de actuación en la línea indicada.

2.2.2.3. Medidas de restauración hidrológico-forestal

En el programa de medidas de los PGRI se proponen también medidas de restauración
hidrológico- forestal, como medidas protectoras en cabeceras de cuenca. Estas
actuaciones dependen en gran medida de la Administración de Montes, por lo que es

necesaria la coordinación con la misma. No se plantean ámbitos concretos de actuación.
Se propone que sea el EAE del PH y del PGRI el que haga una identificación de las
cuencas o subcuencas en las que las medidas de este tipo serían más efectivas para
lograr los objetivos pretendidos: cuencas con mayor riesgo de erosión, cuencas
vertientes a tomas de abastecimiento, a embalses, etc., para su traslado a la
Administración Forestal.

2.2.2.4. Medida 14.04.01. Mejora de la capacidad de drenaje artifcial o sistemas de
drenaje sostenible.

Las medidas sobre drenaje sostenible además de regular caudales pueden lograr una
mejora de la calidad de las aguas de escorrentía de zonas impermeabilizadas por la

urbanización o la construcción de obras públicas.

En el caso las redes de drenaje de las careteras, éstas suponen la realización de vertidos
difusos sobre los cauces, de dificil valoración pero que en momentos puntuales pueden
ser significativos, como por ejemplo tras producirse las primeras lluvias después de una
época sin precipitaciones, por arrastre de sólidos con metales, hidrocarburos, etc. En los
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proyectos de carreteras se suelen implantar sistemas de retención de sólidos que

consisten en arquetas desarenadoras-desengrasadoras implantadas al final de la red de
drenaje antes del vertido a cauce. Si no se realiza un adecuado mantenimiento periódico
retirando los materiales acumulados su funcionalidad se puede poner en entredicho.

Se considera muy adecuada la progresiva implantación de medidas de drenaje sostenible
a aplicar en las obras de urbanización o en el diseño de la red de drenaje de

infraestrcturas lineales, para lo cual sería necesaria la elaboración de instrucciones

técnicas que recojan los condicionantes y criterios que defina la Administración

Hidráulica.

2.2.3. Medida 14.03.02. Medidas estructurales que implican actuaciones en los cauces.

2.2.3.1. Adecuación del planeamiento urbanístico

El encaje urbanístico de las soluciones estructurales que conllevan nuevos cauces o
ampliación de los existentes es un aspecto que no se analiza en el documento de
justificación de medidas estructurales.

En caso de que las actuaciones estructurales de PORI deban recogerse previamente en el

planeamiento urbanístico y para ello se deba proceder a la modificación de éste, dado
que tal modificación se desarollará mediante un proyecto de obras, en base a las
determinaciones de los Artículo 6.1.a o 6.2.c. de la Ley 21120 I 3 de evaluación

ambiental, también deberá evaluarse ambientalmente. Se considera conveniente valorar
si tal modificación urbanística debe plantearse o no con carácter general en las ARPSls
donde se prevean modificaciones de los cauces o ampliación de los mismos.

2.2.3.2. Efectos ambientales de las Medidas Estructurales del Programa de Medidas del
PGRI

Las actuaciones de tipo estructural con encauzamientos en los que se modifica la
sección del cauce suponen generalmente la degradación de los parámetros morfológicos
del cauce. Los encauzamientos donde se ha eliminado la vegetación arbórea de ribera
sustituyéndola por estructuras duras en las que no es posible recrear el hábitat fluvial de
la aliseda cantábrica (hábitat de interés comunitario prioritario 9IEO*), suponen una
degradación del estado ecológico del río en ese tramo. Estas estructuras ponen en
entredicho la funcionalidad de las riberas del río como corredor fluviaL.

Debe realizarse la valoración de los efectos de las medidas estructurales sobre la fauna y
sobre el hábitat del visón europeo. Las ARPSls Zalla-Oüeñes (Mimetiz) y Abadiño

(Traña-Matiena) se ubican en Áreas de Interés Especial para el visón europeo y por
tanto deberá valorarse la incidencia de las actuaciones previstas a la luz del contenido
del plan de gestión (Decreto Foral de la Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio, por
el que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus,
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1761), en el Territorio Histórico de Bizkaia, como especie en peligro de extinción y
cuya protección exige medidas. específicas). Las actuaciones estructurales que se
pretendan ejecutar sobre áreas de interés para el visón europeo deberán contar con la
preceptiva autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de
Bizkaia.

Para las actuaciones estructurales más "duras" que supongan modificaciones

significativas de los cauces, se considera necesario que se adopten medidas
compensatorias. Éstas se adoptarían en otros cauces o tramos de cauces dentro de la

misma masa de agua, no afectados por la obra, de manera que la desnaturalización e
impacto que genera la actuación estructural se compense con actuaciones de

naturalización de riberas, demolición de barreras, etc. Se solicita que tal medida se
integre en el EAE del Plan Hidrológico y de los PGRI, medida a aplicar tanto para los

. proyectos sometidos a evaluación ambiental como para los que no se sometan por no
alcanzar el umbral establecido para ello.

2.2.5. ARPS1 Zalla-Güeñes (Mimetiz)

Respecto a la corta seca proyectada, la proliferación de vegetación hidrófia en estos
espacios los hacen adecuados como hábitat para especies de fauna ligadas a los cauces,
entre ellas el visón europeo y la nutria, presentes en el río Cadagua. Sin embargo esa
proliferación parece limitar la funcionalidad hidráulica lo que conlleva la realización de
trabajos de desbroce y mantenimiento que degradan la calidad de ese hábitat. Se solicita
que, en los proyectos de actuaciones estructurales que comporten la ejecución de cortas
secas, se valore esta cuestión a fin de que no se haga necesaria la actuación continuada
en el nuevo cauce de avenidas, de manera que se minimicen los efectos ambientales
adversos de tales trabajos.

3. Impactos ambientales del Plan Hidrológico

3.1. Impactos de los objetivos y de la Normativa

Respecto a los objetivos y normativa del plan hidrológico se coincide en valorar que, con
carácter general, sus efectos ambientales son positivos. En relación con la normativa de uso
del DPH cabe remarcar que la gestión específica de cada caso, por ejemplo de
autorizaciones de defensa de márgenes, puede dar lugar a efectos ambientales negativos,
sobre todo de degradación de parámetros hidromorfológicos de la masa de agua, al
implantarse estructuras duras en la defensa de las márgenes.

Se considera necesario abundar en la necesidad de adoptar medidas correctoras en la
ejecución de obras que afectan a las riberas de los cauces implementando sistemas de

ingeniería naturalística que minimizan el efecto negativo de las soluciones más duras, como

escolleras o muros, sobre los parámetros hidromorfológicos.
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3.2. Impactos del programa de medidas

En el Sistema Zadorra se prevé una actuación relevante para reforzar la seguridad del
abastecimiento para el que se prevé una nueva regulación en la cuenca cantábrica. En el
Programa de Medidas se define una solución de regulación con ubicación en la cuenca del
río Lekubaso ya recogida en el ETI. En ese documento se hacía referencia a estudios que
justificaban la necesidad de regulacíón adicional y además se incluía una somera evaluación
ambiental del punto de ubicación del nuevo embalse. La construcción de un nuevo embalse
de 42 hm3 de volumen embalsado, 126 ha de lámina de agua y una altura de la presa de 95
m tendrá un impacto ambiental de elevada magnitud que debe valorarse con mayor
profundidad y detenimiento que el que se efectúa en el documento. Esta justificación y
evaluación ambiental de la propuesta de nueva regulación en Lekubaso no se incluye en
el Estudio Ambiental Estratégico del PH 2015-2012 elaborado por la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico.

En el informe de consultas para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico remitido
al Órgano Ambiental de la CAPV, desde esta Dirección de Medio Ambiente se solicitó
que como alternativa estratégica se analizase la duplicación de la conducción
Undurraga- Venta Alta, cuestión que no se ha recogido y por tanto se vuelve a solicitar.

4. Identificación de planes y proyectos sometidos a evaluación ambiental

En el Documento de Inicio para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico, PGRI y
Plan de Sequías, se incluyó el listado de casos de sometimiento a evaluación de impacto
ambiental de proyectos que determina la legislación de evaluación de impacto

ambientaL.

Del Plan Hidrológico, PORI y Plan de Sequías se podrían derivar planes de escala
terrítorial reducida que desarrollen aspectos concretos de los documentos anteriores y
que pueden también verse sometidos a EAE. Se considera necesario que en el EAE se
profundice en esta cuestión.

5. Medidas correctoras, protectoras y compensatorias

Los Planes que se evalúan darán lugar a numerosas obras y actuaciones sobre el
territorio, más allá de las afecciones sobre las masas de agua. Conducciones, depósítos,
instalaciones de depuración y potabilización, encauzamientos, restauraciones, dragados
de cauce, etc., tienen afecciones sobre los ecosistemas terrestres (flora y vegetación,
fauna, suelos, geomorfología, paisaje) y otras variables ambientales: suelos

contaminados, emisiones a la atmósfera, ruido, generación de residuos, afección al suelo
agrario de calidad, etc.

Se solicita que el EAE defina los parámetros ambientales a considerar en la redacción
de los proyectos que se desprendan de los planes evaluados, así como una serie de
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medidas correctoras y protectoras de carácter genérico a tener en cuenta en esa
redacción y posterior ejecución.

Bilbao, a 30 de junio de 2015
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ASUNTO: FORMULACIÓN DE SUGERENCIAS U OBSERVACIONES AL NUEVO PLAN
HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
ORIENTAL 2015-2021.

Habiendo tenido conocimiento a través de Boletín Oficial del Estado n° 315 de fecha 30

de diciembre de 2014 de la Resolución de la Dirección General del Agua de 29 de diciembre

de 2014 por la que se abrió un período de consulta e información pública de los documentos

titulados "Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión

del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" correspondiente a la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, con el fin de que se puedan realizar las aportaciones y

formular cuantas observaciones y sugerencias se estimen convenientes al organismo de cuenca,

por la presente tengo a bien formular las siguientes sugerencias u observaciones al nuevo Plan

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2015-2021, con el fin de

que las mismas sean incorporadas a su normativa:

Primera:

El planeamiento urbanístico municipal, como es el caso del vigente Texto Refundido del Plan

General de Ordenación Urbana de Andoain, se ve muchas veces abocado a plantear actuaciones

urbanísticas dentro de los cascos urbanos, con el fin de posibilitar la regeneración y mejora de

los tejidos urbanos existentes, bien mediante la sustitución de edificaciones obsoletas, en mal

estado de conservación, o en situación de mina, bien mediante la reordenación y reforma

urbana de ámbitos territoriales concretos que precisan su regeneración urbanística. Resultando
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que un número concreto de dichas actuaciones se encuentran ubicadas en suelos con carácter

inundable debido a que, dada la abrupta morfología del territorio donde asientan, muchos

núcleos urbanos se han desarrollado históricamente en [a parte baja de los valles y por lo tanto

en la proximidad de los cauces fluviales.

Para el adecuado desarrollo y funcionalidad de los espacios públicos, edificaciones y usos

previstos en la ordenación de dichos ámbitos, el planeamiento urbanístico prevé [a

correspondiente dotación de plazas de aparcamiento en el interior de las parcelas privadas, todo

ello sin perjuicio de las que adicionalmente puedan en su caso disponerse en la vía pública.

En este mismo sentido se pronuncia la legislación urbanística de aplicación en la C.A.P.v.

En concreto, el artículo 6 del Decreto 123/2012, de 3 de julio, de estándares urbanísticos,

establece con carácter obligatorio que en los ámbitos ubicados en suelo urbano sujetos a

operaciones de reforma y/o reordenación urbanística a desarrollar mediante actuaciones

integradas, el planea miento urbanístico tiene la obligación de establecer, con carácter de

mínimo, entre otros, un estándar para aparcamiento de vehículos en parcelas de titularidad

privada de 0,35 plazas de aparcamiento por cada 25 m2t sobre rasante de uso residencial.

Teniendo en cuenta las características y condicionantes habituales de los ámbitos ubicados

en suelo urbano, donde la disponibilidad espacial de los mismos es escasa y las ordenaciones

planteadas obedecen a modelos de ciudad compacta de media-alta densidad, en los que se ha de

dar respuesta asimismo a los estándares mínimos establecidos en la legislación urbanística en

materia de espacios libres, equipamientos u otras dotaciones, muchas veces la única alternativa

para la localización del citado estándar de aparcamientos en parcela privada resulta ser

necesariamente en las plantas bajo rasante de las edificaciones.

El artículo 40.4 de la normativa del nuevo Plan Hidrológico establece sin embargo que en

zona de policía inundable, fuera de la zona de flujo preferente, no podrán ser autorizados, entre

otros, garajes subterráneos y sótanos, salvo que se garantice la estanqueidad del recinto para

avenidas de 500 años de período de retomo y dispongan de respiraderos y vías de evacuación

por encima de la cota de dicha avenida. El Plan Hidrológico no define sin embargo las

condiciones concretas que deberían reunir las edificaciones afectadas para ser consideradas

estancas para avenidas de 500 años de período de retorno.

En función del calado para el período de retorno de 500 años existente en cada caso, la

condición de que se garantice la estanqueidad del recinto para avenidas de 500 años de período
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de retorno exigida en el apartado 4 del artículo 40 del Plan Hidrológico podría resultar de

imposible cumplimiento (desarrollo de rampas de acceso para vehículos con elevación de su

umbral inasumibles por falta de espacio físico suficiente, existencia de elementos de

comunicación vertical en los portales del edificio, exigidos por otras normativas sectoriales -

ascensores, escaleras de evacuación, etc.», que comunicarían desde el interior del edificio con

las plantas bajo rasante del mismo, etc. Todo ello unido a la inexistencia en el mercado de

puertas de acceso para vehículos o personas que garanticen la estanqueidad al agua, o al hecho

de que la efectividad de dichos elementos quedaría condicionada a la existencia de un sistema

de alarma y accionamiento previo para que los mismos fueran realmente efectivos).

En tales casos, la prohibición de garajes subterráneos por parte del Plan Hidrológico podría

hacer inviables dichos desarrollos urbanísticos, por hacer de imposible cumplimiento lo

establecido en la legislación urbanística de aplicación en materia de estándares urbanísticos, en

relación con la dotación mínima de plazas de aparcamiento requerida para este tipo de ámbitos,

además de considerarse inasumible, desde el punto de vista urbanístico, el desarrollo de piezas

de ciudad de media-alta densidad sin contar con una dotación de plazas de aparcamiento acorde

con sus necesidades. Todo ello sin perder de vista que se trata de ámbitos de suelo insertos en

la trama urbana ya existente para los cuales desde el planeamiento urbanístico se ha detectado

la necesidad de actuar sobre los mismos, con el fin posibilitar su regeneración urbanística.

De acuerdo con la última cartografía de zonas inundables disponible por Ura, las

actuaciones previstas en el PGOU afectadas en mayor o menor grado por avenidas

extraordinarias serían las correspondientes a, entre otros, los ámbitos destinados a uso

residencial AlU· 1 "Casco Viejo" (AD-IA a AD-1.10; operaciones de sustitución de

edificaciones preexistentes en Kale Nagusia), AlU· 12 "Zumea" (subámbitos AI-12.5

"Ezkerrenea", AD· 12.1 y AD-12.3) y AIU-23 "Bazkardo" y los ámbitos de actividades

económicas y/o equipamiento ArU-!1 "Olagain", All,l 27 "Inquitex", AD-30.1 y AD-30.2 del

AIU-30 "Industrial Ubillots", AIU-40 "Olaburu-Lizarkola" y AlU-52 "Bordaberriazpi",

Por otro lado y de conformidad con lo establecido en el estudio hidráulico del Proyecto de

saneamiento de la regata Ziako en Andoain, elaborado por Girder Ingenieros con fecha de

septiembre de 2012 por encargo de la Agencia Vasca del Agua, las actuaciones previstas en los

ámbitos de uso residencial AD-1.1 del AIU-l "Casco Viejo" (Kaletxiki 28-30), AIU-5 "Madre

Cándida" y AIU-24 "Eguzkialde" y en los ámbitos de actividades económicas AIU·32 "Ikutza"

3



ANDOAINGO UDALA

y AD-34.2 del AIU-34 "Martín Ugalde" también quedarían afectadas por avenidas

extraordinarias.

Por todo lo expuesto, se solicita:

a) Supresión del apartado 4.b del artículo 40 de la normativa del Plan Hidrológico o

modificación del mismo, estableciendo el carácter de recomendación del mismo en lo

relativo a que los garajes subterráneos y sótanos deberán garantizar su estanqueidad

para la avenida de retorno de 500 años, debido al imposible cumplimiento de tal

condición en muchos casos. Para los dos supuestos, se propone la inclusión de las

siguientes condiciones:

-Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y

asume el riesgo existente en la nueva edificación y las medidas de protección

civil aplicables al caso, con independencia de las medidas complementarias que

estime oportuno adoptar para su protección.

-De las autorizaciones que se otorguen para la construcción de garajes o

sótanos en zona inundable, se dará traslado al Registro de la Propiedad para su

inscripción, con cargo al peticionario, como condición del dominio sobre la

finca objeto de solicitud.

b) En defecto de lo solicitado en el anterior apartado a), se solicita que el Plan

Hidrológico defina en un anejo específico las condiciones particulares necesarias para

que las edificaciones afectadas sean consideradas estancas para avenidas de retorno de

500 años (grado de estanqueidad requerido a paramentos ciegos y acristalados, a

puertas peatonales, portones de garajes, patinillos de instalaciones y sus registros,

comunicación con sótanos a través de ascensores y escaleras, etc), incluyendo la

definición de una serie de soluciones técnicas con cuya aplicación en el proyecto, en la

ejecución de la obra o en el mantenimiento y conservación del edificio sea suficiente

para acreditar la exigencia de que dicho elemento tiene la consideración de estanco a

los efectos de lo regulado en la normativa del Plan Hidrológico.
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Segunda:

El apartado 5 del artículo 40 de la normativa del nuevo Plan Hidrológico establece que en

terrenos en situación básica de suelo rural, según el artículo 12 del texto refundido de la Ley de

Suelo, todos los usos que resulten vulnerables deberán disponerse a una cota no alcanzable por

la avenida de periodo de retorno de 500 años. En estos terrenos tampoco se podrán autorizar,

hasta la línea de delimitación de la avenida de 100 años de periodo de retorno, las actividades

contempladas en el apartado 2, excepto las referidas en los epígrafes e) e i).

Es decir, quedan prohibidos, entre otros, los cambios de uso de las edificaciones

preexistentes que incrementen su vulnerabilidad frente a avenidas (el Plan Hidrológico no

define sin embargo cuáles usos se consideran vulnerables o los parámetros a tener en cuenta

para considerar si se da o no un incremento de la vulnerabilidad).

Puede darse el caso, sin embargo, de edificaciones ubicadas en zonas inundables en

suelo rural que el planeamiento municipal consolida por encontrarse las mismas protegidas

desde el punto de vista de su interés histórico y/o arquitectónico, como es el caso de la antigua

central hidroeléctrica de Otita, en el municipio de Andoain.

El edificio en cuestión se encuentra ubicado en la ribera del río Leitzarán y el mismo

queda incluido en el Catálogo de Patrimonio Urbanístico del Plan General de Ordenación

Urbana. El edificio se encuentra actualmente en desuso, no siendo autorizables los usos a los

que se destinaba previamente el mismo (piscifactoría y originariamente central hidroeléctrica)

debido a la declaración del río Leitzarán como ZEC mediante Decreto 215/20] 2, de 16 de

octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y estuarios de la

región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación.

De acuerdo con la cartografía de riesgo disponible (PIPI), el mismo se encuentra

totalmente afectado por avenidas de período de retorno de 100 y 500 años.

Actualmente el Ayuntamiento de Andoain está promoviendo un Plan Especial de

Ordenación de la zona denominada N.U.-02 "Parque rural Leitzarán", ámbito en el que queda

incluido el edificio. Dicho planeamiento plantea, entre otras cuestiones, la modificación del uso

del edificio con el fin de posibilitar la reconversión y puesta en valor del mismo y de su

entorno (ya en el año 2012, el Ayuntamiento procedió a la recuperación ambiental de parte de

los suelos lindantes al edificio, mediante la demolición ele las instalaciones existentes y la
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desentubación y recuperación de los márgenes de la regata denominada Malo, que discurre

junto al mismo).

No obstante lo arriba expuesto, lo establecido en el artículo 40.5 de la normativa del

Plan Hidrológico haría inviable cualquier tipo de actuación en el edificio, en virtud del carácter

rural e inundable de los suelos sobre los que se asienta el mismo. El estado en desuso del

edificio y la imposibilidad de intervenir sobre el mismo conllevan sin embargo el progresivo

deterioro y degradación del mismo y de su entorno, incluyendo el riesgo de ocupación ilegal del

I11ISmo.

Por todo lo expuesto, se solicita:

a) Se complemente la regulación establecida en el apartado 5 del artículo 40 de la

normativa del Plan Hidrológico, introduciendo la posibilidad de que, con carácter

excepcional, en edificios que se ubiquen dentro de la zona afectada por las avenidas de

100 años de período de retorno y que el planeamiento urbanístico municipal consolide

por quedar los mismos protegidos debido a su interés histórico y/o arquitectónico,

podrán autorizarse obras de reparación, rehabilitación o reforma que no supongan una

alteración de su ocupación en planta o su volumen, incluidas las actuaciones tendentes

al cambio de uso del edificio.

Para este caso excepcional se propone sean exigidos similares requisitos a los

establecidos en el apartado 3 del artículo 40 del Plan Hidrológico, adaptados a esta

casuística concreta y a la naturaleza rural de los suelos que son objeto de dicha

regulación. A modo de referencia:

• Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno,

ni se condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones.

• Que los usos residenciales se sitúen por encima de la cota de inundación de

periodo de retorno de 500 años.

• En el caso de rehabilitaciones de edificaciones, se permitirán dichas

intervenciones siempre y cuando se adopten medidas para mnurruzar la

vulnerabilidad frente a las avenidas de las actividades existentes o

previstas.

• Que no se trate de instalaciones que almacenen, transformen, manipulen,

generen o viertan productos que pudieran resultar perjudiciales para la

6
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salud humana y el entorno (suelo, agua, vegetación o fauna) como

consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, ni de depuradoras,

granjas y criaderos de animales.

• Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y

asume el riesgo existente en la edificación y las medidas de protección civil

aplicables al caso, con independencia de las medidas complementarias que

estime oportuno adoptar para su protección.

• De las autorizaciones que se otorguen rehabilitar la edificación existente,

de acuerdo con estos requisitos, se dará traslado al Registro de la Propiedad

para su inscripción, con cargo al peticionario, como condición del dominio

sobre la finca objeto de solicitud.

Atentamente,
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ASUNTO: ALEGACIONES AL PLAN HIDROLOGICO DE LA DEMARCACION HIDROLOGICA DEL
CANTABRICO ORIENTAL.

Alegante: Ayuntamiento de Tolosa.
Plaza Zaharra nO 6.

20400. Tolosa. TOLOSAKO UDALA

Representante: Olatz Peon Ormazabal, en su condición de Alcalde de Tolosa. 2015 EKA. 2 9
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ALEGACIONES:

1.- Posible contradicción entre los dos sistemas de información alfanumérica.

El Plan establece dos soportes de información geoespacial, pero no establece cual de ellos
prevalece en caso de que ambos sean contradictorios, lo cual puede poner en quiebra el principio
de seguridad jurídica. En este sentido, se deberia establecer un único sistema de información
geospacial o, al menos, establecer la prevalencia de alguno de ellos.

2.- Articulo 39, caudales máximos.

Para la determinación de los caudales maximos, entendemos que los cálculos de los mismos
deben tener el necesario contraste histórico para ser avalados. En nuestro caso, consideramos
que el cálculo de la caudales máximos de los ríos Oria y Araxes debe ser revisada ya que parece
ser que históricamente no ha sido habitual que ambas cuencas simultáneamente lleven caudales
máximos.

En este sentido, las administraciones competentes y, en especial, los Ayuntamientos, deberían

ostentar la potestad de presentar estudios específicos de inundabilidad que tuvieran no sólo en
cuenta la situación actual de la zona, síno también la derivada de las obras de urbanización y/o
encauzamiento que estas administraciones pretenden efectuar. Estos estudios, indudablemente,
deberían ser avalados por la Administración Hidráulica, pero en cualquier caso tomando como
escenario el estado final de la zona, y no el existente en el momento de su realización.

3.- Prohibición de garajes en sótanos y en planta baja sobre rasante prevista en el Plan
Hidrológico y su incidencia en el desarrollo de los Planes Urbanisticos.

Se establecen dos prohibiciones en la Normativa del Plan Hidrológico:

- Por un lado en la zona de flujo preferente, se establece una prohibición, con carácter general,
tanto de los garajes subterráneos y sótanos de edificios, como de las instalaciones de
aparcamientos de vehículos en superficie así como de garajes sobre rasante en los bajos
edificios.

- En la zona inundable, fuera de la zona de flujo preferente, en suelo que a la entrada en vigor del
Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprobó el Plan Hidrológico de la Demarcación
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Hidrográfica del Cantábrico Oriental, se encontraba en situación de suelo urbanizado, no podrán
ser autorizados los garajes subterráneos y sótanos, salvo que se garantice la estanqueidad del

recinto para la avenida de 500 años de periodo de retorno y dispongan de respiraderos y vias de
evacuación por encima de la cota de dicha avenida.

Estas dos prohibiciones imposibilitan en la practica el desarrollo del Plan General de Tolosa, y nos
conduce a un modelo de ciudad en el que los vehículos vuelven a ocupar el espacio público en
detrimento de los peatones.

No se nos escapa que el numero de vehículos va cada día en crecimiento y, que no hay
suficiente espacio público para albergar el numero de vehículos existentes.

La ley del suelo del Pais Vasco en su articulo 79 establece el siguiente estándar de aparcamiento
de vehículos en suelo urbano no urbanizable( según desarrollo del DECRETO 123/2012, de 3 de
julio, de estándares urbanisticos) y urbanizable: 0,35 plazas por cada 25 metros cuadrados de
superficie de techo sobre rasante destinada a usos distintos de los de las dotaciones públicas en
parcelas de titularidad privada, y 0,15 plazas por cada 25 metros cuadrados de superficie de
techo, computado de igual modo, en terrenos destinados a dotaciones públicas. Estos estándares
de aparcamiento cuentan con un desarrollo mas amplio en el Decreto 123/2012, de 3 de julio, de
estándares urbanísticos, ampliando la necesidad de contar con aparcamientos para vehículos.

El Plan General de Tolosa, consciente del problema, ha arbitrado medidas para liberar, en la
medida de lo posible, el espacio público de vehículos, facilitando de esta forma la movilidad,
estableciendo ratios de aparcamiento en los desarrollos de vivienda.

Pues bien, el modelo de ciudad que dibuja la ley del suelo y el Plan General de Tolosa, es
totalmente inviable en aplicación de la normativa del Plan Hidrológico.

Tolosa se halla en un valle del rio Oria, y la casi totalidad de su suelo urbano y urbanizable, tal
como se observa en la imagen adjunta, se encuentra en zona inundable, y gran parte de ella en
zona inundable por periodo de retorno de 100 años. Gran parte de estos suelos inundables están
urbanizados.
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Las operaciones de sustitución de edificios o aquellos desarrollos en suelos libres de edificación
en estos ámbitos no pueden ejecutarse cumpliendo los estándares de aparcamientos que prevé la
ley del suelo y el Plan General de Tolosa, ya que en la práctica no se pueden construir garajes y
sótanos en las condiciones impuestas por el Plan Hidrológico, ya que difícilmente se podrá
justificar la estanqueidad del recinto para la avenidas de 500 años de período de retorno, dado
que las rampas de acceso a los garajes y sótanos no pueden situarse a la cota de avenida de 500
años y, por otro lado, por cuanto es de muy dificil cumplimiento el disponer de respiraderos y vías
de evacuación por encima de la cota de dicha avenida, ya que esto supondría duplicar el ascensor
y la escalera haciendo un transbordo en cota no inundable.

Veamos unos ejemplos de posible desarrollos en suelo urbano en los que no se puede cumplir
con los estándares legales de aparcamiento de vehículos:
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La cota de Q500 se situá en 79,55 metros y la rasante del vial de acceso a 78,15, por lo que la
rampa de acceso a los garajes se situaría a 1,40 metros sobre el vial, siendo la pendiente
autorizable del 16% nos daría una rampa de unos 8,75 metros para alcanzar esa altura. Lo cual
hace inviable en la práctica la implantación de garajes ya que no hay espacio para ejecutar esa
rampa. Por el tamaño de la parcela es inviable económicamente duplicar ascensores y escaleras
haciendo el transbordo en cota no inundable.
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El perfil de Q500 se encuentra a79,40 metros y la cota de la calle San Francisco a unos 77,40
metros por lo la diferencia es de unos 2 metros, insalvables por la configuración física de la
urbanización.

Como se observa la falta de espacio físico no permite ejecutar las condiciones por las que
excepcionalmente se autoriza la construcción de garajes.

La solución, a nuestra forma de entender, pasa por:

- O bien, autorizar los sótanos y garajes subterráneos siempre que no agraven la inundabilidad de
la zona en que se encuentren, ya que entendemos que el Plan de Gestión de riesgo de
Inundación es suficiente para evitar que se den daños personaies en estos edificaciones, y,
considerando que la posibilidad de contar con daños materiales a vehículos debe prevalecer sobre
la prohibición del uso.
- O bien, modificar la cota de avenída dejándola al menos en la de período de retorno de 100
años. La zona de retorno de 100-500 cuenta con una probabilidad baja de inundación, del 0,2% al
1 % de probabilidad anual de ocurrencia y, tomando en consideración estos datos, consideramos
que la prohibición causa mas problemas de los que pretende solucionar y, además, no minimiza el
coste de los daños probables ya que desplaza los vehículos al espacio público que también es
inundable. Entendemos que el establecer la estanqueidad para la avenida de 100 años, mejora la
situación sobre la casi totalidad de los aparcamientos subterráneos existentes de Tolosa y permite
un desarrollo urbano que posibilita la aplicación de los estándares legales de aparcamientos. Por
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otro lado con los medios de previsión existentes y de alertas meteorológicas es muy complicada
que en zonas inundables, por lo menos en aquellas con periodo de retorno superior a 30 años, no
haya tiempo para evacuar estos espacios con la debida antelación sin conllevar peligro a las
personas.

En todo caso, sería recomendable establecer algún régimen de excepcionalidad en la zona de
policía inundable fuera de la zona preferente, por coherencia y funcionalidad del precepto,

respecto de la zona de flujo preferente en la que si se establecen excepciones a la regla general
de prohibiciones.

En cuanto a la prohibición en zona de flujo preferente de garajes en superficie o en plantas bajas
de edificios sobre rasante, nos asalta la misma duda, y creemos que no se resuelve el problema
que se intenta solucionar, ya que en zona de flujo preferente los vehículo ocupan el espacio

publico inundable. Se trata de una limitación mayor respecto de la establecida en el vigente Plan
Hidrológico que no tiene fundamento aparente, dada la movilidad que se presupone al esta ren un
espacio abierto, y con las medidas que los planes de gestión de riesgos de inundación deben
establece.

Por otro lado los bajos sobre rasante de edificios pueden albergar usos mucho mas vulnerables
que el propio aparcamiento de vehículos por lo que no entendemos que se incida en la
prohibición del uso de aparcamiento. Volvemos a reiterar que con los medios existentes para la
previsíón meteorológica y de alertas estos espacios, en aplicación del Plan de Gestión del Riesgo
de Inundación, se pueden evacuar con la debida antelación sin conllevar peligro a las personas.

4.- Articulo 40-5

El articulo 40-5 establece que en terrenos en situación básica de suelo rural, según el artículo 12
del texto refundido de la Ley del Suelo, todos los usos que resulten vulnerables deberán

disponerse a una cota no alcanzable por la avenida de periodo de retorno de 500 años. Como
quiera que en situación básica de suelo rural se pueden incluir suelos clasificados como
urbaniza bies e incluso suelos urbanos no consolidados, podría darse el caso de que no se
pudieran desarrollar bien por imposibilidad física o económica. Al no establecerse modulaciones al
término de "usos vulnerables" puede dar lugar a que la totalidad de los usos del ámbito se sitúen a
una cota no alcanzable por avenida de retorno de 500 años, lo que en la práctica supondría elevar
la cota de urbanización a la misma altura. Esto en la práctica hace inviable gran parte de los
desarrollos en este tipo de suelos. Estimamos que se debe de modular la redacción del citado
párrafo, estableciendo alguna excepción cuando existe imposibilidad material de situar todos los
usos por encima de la cota de Q500, y condicionando la autorización a la adopción de medidas
correctoras para minimizar los riesgos de inundación y/o daños a las personas y bienes.

5.- Imposibilidad de autorizar diversas infraestructuras esenciales en zona inundable fuera
de la zona de flujo preferente, tales como centros escolares o sanitarios, residencias de
ancianos o disminuidos fisicos o psiquicos, etc.

Estos usos están prohibidos para toda la zona inundable, lo cual causa, al menos sorpresa, ya
que en Tolosa gran parte de estos usos se encuentran situados en zona inundable, como no
puede ser de otra forma al estar Tolosa ubicada en un valle fluvial cerrado por montañas. El centro
de Salud, colegíos, el Juzgado del partido judicial de Tolosaldea, residencias de ancianos se
encuentran en el valle, y difícilmente se pueden ubicar en otras zonas. En la práctica, si esta
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. normativa fuera de hace algunos años se hubiese impedído el desarrollo de Tolosa como ciudad
que da servicio a toda la comarca de Tolosaldea. Entendemos que se han de establecer

modulaciones a la normativa para autorizar dichos usos, o al menos posibilitar su ubicación en
zona de avenida superior a la de 100 años.

Tolosa, 26 de junio de 2015.

Fdo : Olatz Peon Ormazabal
Alcalde de Tolosa
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Gaia/Asunto: "Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico para la Demarcación Hidrográfica
del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV (Revisión 201$-

2021)" y "Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico para la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico Occidental"
Kodea/Código: ECIA-201$_001_02 y ECIA-201$_027

2015ko maiatzaren 14an iritsi zitzaigun
idatzian, kontsulta egin zenion Zuzendaritza
honi "Propuesta de Proyecto de Plan

Hidrológico para la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el
ámbito de las Cuencos Internas de la CAPV

(Revisión 2015-2021)" izeneko espedienteak
ingurumenean izan dezakeen eraginaren
gainean, hala ezarrita baitago otsailaren
27ko 3/1998 Legean, Euskal Herriko
ingurumena Babesteko Lege orokorrean eta
urriaren 16ko 211/2012 Dekretuan,
Ingurumenaren Gaineko Eraginaren
Ebaluazio Estrategikoa egiteko prozedura

arautzen duenean. Araudi berari jarraiki,
honekin batera bidaltzen dizut
erreferentziako espedientearen txosten

teknikoa, Ebaluazio Estrategikoaren

Azter/ana burutzerakoan nahiz Ebaluazio-

prozesuan bertan kontuan izan dezazun.

Besterik gabe, adeitasunez

Vitaria-Gasteiz, 2015eko ekainaren 23a

En relación a su escrito de fecha 14 de mayo
de 201$ por el que se consulta a esta
Dirección en relación al impacto ambiental
que puede derivarse del expediente

"Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico
para la Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico Oriental en el ámbito de las

Cuencas Internas de la CAPV (Revisión 201$-
2021)" en cumplimiento de lo dispuesto en
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de
Protección del Medio Ambiente del País

Vasco y el Decreto 211/2012, de 16 de
octubre, por el que se regula . el
procedimiento de Evaluación Ambiental

Estratégica, adjunto se remiten el informe

técnico al respecto para que pueda ser
tenido en cuenta tanto en la fase de

realización del estudio de Evaluación

Ambiental Estratégica como en el propio
proceso de Evaluación.

Sin otro particular, atentamente

Vitoria-Gasteiz, 23 de junio de 201$

BIODIBERTSITATERAKO ETA INGURUMENPARTAIDETZARAKO ZUZENDARIA

LA DIRECTORA DE BIODIVERSIDAQ~ARTICIPACION AMBIENTAL, ",," ~

.I,;!I!

Donostia - San Sebastian, 1 - Tef. 94501 9542 - Fax 945 01 9540 - 01010 Vitoria-Gasteiz
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INFORME SOBRE

"PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA
DEMARCACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL. REVISiÓN 2015-2021".

CÓDIGO: ECIA-2015_027

"PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACiÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL. REVISiÓN 2015-2021". CÓDIGO:

ECIA-2015_001_02

1. ANTECEDENTES

Apertura del periodo de consulta e información públíca: Resolución de la Dirección

General del Agua, B.O.E. de 30 de diciembre de 2014.

Promueve: Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente.

Marco del informe: Disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Documentación:

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la parte Española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico OrientaL. Revisión 2015-2021. Memoria y anejos.

Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la Demarcación (ciclo 2015-2021)
y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico OccidentaL. Revisión 2015-2021. Memoria y anejos.

Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la demarcación (ciclo 2015-2021) y
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico
OccidentaL.

Expedientes relacionados: El presente informe se encuentra relacionado con los siguientes
expedientes tratados previamente por esta Dirección:

Ambito de la OH del Cantábrico Occidental v ámbito de las cuencas intercomunitarias de la OH
del Cantábrico Oriental:

ECIA-2015_018: Fase de información pública del "Pan de Gestión del Riesgo de
Inundación 2015-2021.. Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Oriental y
Cantábrico Occidental". Informe emitido a fecha de 29 de abril de 2015.

Otros expedientes relacionados con el segundo ciclo de Planificación Hidrológica relativos al
ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco:

OP-2013_172, Informe sobre el "Esquema de Temas Importantes (ETI) para la revisión
del Plan Hidrológico (Cantábrico Oriental, Ámbito de las Cuencas Internas del País
Vasco)". Visto en diciembre de 2013 y junio de 2014 (art. 79.4 Real Decreto 902/2007).

Donostia - San Sebastian 1 - Tef. 94501 9542 - Fax 945 01 9540 - 01010 Viloria-Gasteiz
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ECIA-2014_014, trámite de consulta previa de Evaluación Ambiental Estratégica (art 9
Decreto 211/2012) del "Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo por Inundación

(Cantábrico Oriental, Ámbito de las Cuencas Internas del Pais Vasco)". Se incluía
asimismo el "Plan Especial de Actuación en situaciones de alerta y eventual sequia".

ECIA-2015_001 y ECIA-2015_002, Fase de exposición pública del "Plan Hidrológico
para la demarcación del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas de la
CAPV (Revisión 2015-2021)" y del "Plan de Gestin del Riesgo de Inundación para la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas
de la CAPV'. Informe conjunto emitido a 30 de marzo de 2015.

Objeto del informe: Valorar la integración de ambos planes con los objetivos de protección del
medio natural que son competencia de esta Dirección, asi como el potencial impacto de las
propuestas concretas de intervención. Analizar cómo se ha desarrollado la evaluación
contenida en los Estudios Ambientales Estratégicos. Establecer, en su caso, nuevas pautas
para el desarrollo y/o evaluación ambiental de los Planes Hidrológicos.

2. RESUMEN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS Y DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 

ESTRATÉGICOS

En este apartado se desarrollarán brevemente los contenidos del Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental (2015-2021) Y del Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2015-2021).

Dado que el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, que
se extiende desde la cuenca del Barbadún hasta la cuenca del Ea, afecta únicamente a las
cuencas del Agüera y Karranlza del País Vasco y, teniendo en cuenta ,que la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico, organismo responsable en la elaboración de la planificación
hidrológica de las cuencas intercomunitarias, incorpora un planteamiento similar de contenidos
en ambos planes, en el presente informe las cuestiones sobre los aspectos generales se
referirán tanto al PH de la Demarcación Hidrográfica Oriental (ámbito intercomunitario) como al
de la Demarcación Hidrográfica OccidentaL.

No pretende ser un resumen exhaustivo, sino que se destacan únicamente aquellos aspectos
de ambos planes que están más relacionados con la protección del medio natural y la
biodiversidad, en el marco de las competencias de esta Dirección.

Se trata de una planificación enmarcada en la legislación general de aguas: Ley de Aguas,
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, Directiva Marco del Agua... con unos objetivos
generales que pueden resumirse, de forma sintética, en tres líneas:

Alcanzar el buen estado de las masas de agua, evitar su deterioro adicional y reducir
progresivamente la contaminación de las aguas.

Atender la demanda de agua con una garantía de suministro adecuada y una calidad
conforme a las necesidades de los usos sociales y económicos.

Mitigar los efectos indeseados de las inundaciones y las sequías.

Uno de los elementos clave del PH es su Programa de Medidas, en el que se plasman los
resultados obtenidos en el proceso de planificación (resultado del ETI), así como buena parte
de las decisiones y acuerdos adoptados. Aparte de la integración de los elementos relevantes

ECIA-2015_027 _ECIA-2015_001_02_ GV.doc
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del medio natural en el diagnóstico y su consideración en la zonificación del PH, este Programa
de Medidas es probablemente la parte más relevante del PH de cara a evaluar las afecciones
sobre el medio natural, ya que se incluyen propuestas concretas con un claro reflejo territorial,
y por tanto con un potencial de impacto determinado.

Se recoge a continuación un resumen del Programa de Medidas, agrupadas por categorias que
responden a las diferentes problemáticas de la demarcación:

2.1. MEDIDAS RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS
MEDIOAMBIENTALES

Se incluyen las medidas relativas a las afecciones al medio hidrico por alteraciones

fisicoquímicas e hidromorfológicas y las relacionadas con la biodiversidad del medio hídrico.

2.1.1. Contaminación de origen urbano: unos de los principales problemas de las DH del
Cantábrico, aunque se ha mejorado mucho en este ámbito en los últimos años aún
quedan problemas por solventar: medidas de saneamiento pendientes de ejecutar o de
entrar en funcionamiento, problemas de diseño y/o funcionamiento de EDAR en servicio,
EDAR no preparadas para acoger vertidos industriales, etc. Las actuaciones propuestas
se sintetizan en: Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración

(nuevas EDAR y redes de colectores), adaptación de sistemas existentes a los nuevos
objetivos de calidad ambiental, sistemas de recogida de aguas pluviales, etc.

De estas actuaciones, previstas tanto para el periodo 2015-2021 como para periodos
posteriores, algunas se desarrollan en espacios protegidos, en concreto en Zonas
Especiales de Conservación (ZEC). Se trata sobre todo de la construcción de nuevas
estaciones de tratamiento y redes de colectores (ej. se prevén actuaciones en el Alto
aria) y de las soluciones de saneamiento en núcleos menores (ej. con actuaciones para
próximos periodos de programación previstas en la ría del aria y el rio Araxes).

2.1.2. Contaminación por vertidos industriales: debida tanto a vertidos industriales directos
como indirectos. Cabe destacar que en muchas ocasiones los sistemas de depuración
no resultan totalmente efectivos para el amplio abanico de sustancias contaminantes
procedentes del sector industriaL Las actuaciones previstas en esta medida, buena parte
de las cuales están ya iniciadas, y se integran en los procesos de autorización de vertido
o en los programas de apoyo de las administraciones al sector industrial, son: control de
vertidos industriales, mejora de las infraestructuras de depuración de aguas residuales
industriales, estudios para la mejora del control de los vertidos industriales al DPH, etc.

2.1.3. Contaminación difusa: procedente del sector agrario, fundamentalmente de las
actividades ganadera y forestaL Las actuaciones propu,estas para hacer frente a esta
problemática son: control de nitratos y otras sustancias peligrosas procedentes de

actividades agroganaderas, control de otras actividades que puedan generar
contaminación difusa, aplicación de buenas prácticas agrarias, fomento de métodos de
producción agraria ecológico e integrado, aplicación de las normas técnicas y

. medioambientales a la explotaciones ganaderas.
,

2.1.4. Otras fuentes de contaminación: se refiere a contaminación procedente de actividades
extractivas, de gestión de residuos, contaminación de suelos, fractura hidráulica, etc. El
plan de actuaciones se centra en avanzar en el conocimiento de los mecanismos de
contaminación del agua con origen en emplazamiento contaminados y en la posible

ECIA-2015_027 _ECIA-2015_001_02_ GV.doc
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resolución de determinadas afecciones. En el caso de ia DH del Cantábrico Oriental se
destacan el desarrollo de un Plan de Acción sobre la problemática del HCH (Lindano) y
el seguimiento especifico dei Bidasoa (donde se han detectado compuestos de
tributilestaño ).

2.1.5. Alteraciones morfológicas y ocupación del Dominio Público Hidráulico: las vegas fluviales
de la vertiente cantábrica son espacios cada vez más presionados por los usos urbanos
e industriales. Se plantean 3 lineas de actuación para hacer frente a esta problemática:

. Medidas de protección de las masas de agua: a través de la regularización de usos

que garantice que las zonas urbanas se alejan de los rios.

. Restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios y
zonas costeras.

. Eliminación o adecuación ambiental de azudes: medidas destinadas a incrementar

la permeabilidad ecológica de los ríos de las cuencas internas.

Las actuaciones propuestas tienen una estrecha relación con ei desarrollo de las
competencias y funciones de la Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental, ya
que se refieren a una recuperación ecológica de los rios y zonas húmedas, y que existe
una conexión directa e incluso priorización de actuaciones en las ZEC fluviales, en el
caso de la DH del Cantábrico Oriental, de acuerdo con los documentos de planificación y
gestión de Natura 2000 aprobados.

Se destaca, no obstante, la dificultad para financiar estas actuaciones, debido no solo a
limitaciones presupuestarias, sino también al hecho de que los documentos de gestión
aprobados para las ZEC no incluyen con carácter general los mecanismos de
financiación ni los plazos concretos para la ejecución de las medidas.

2.1.6. Caudales ecológicos: La extracción de agua para su uso en las diversas actividades
económicas o en el abastecimiento poblacional puede llegar a ser un problema
importante si la fracción detraida es tal que el caudal remanente es insuficiente para el
mantenimiento de los ecosistemas acuáticos y terrestres asociados. En el caso de la DH
del Cantábrico Oriental y de las cuencas de la CAPV dentro de la DH del Cantábrico
Occidental, los principales problemas se relacionan con determinados sistemas de
explotación que tienen una insuficiente garantla de abastecimiento y con sucesos de
emboladas o hidropuntas en minicentrales hidroeléctricas o de existencia de by-pass (ej.
centrales térmicas con by-pass para refrigeración). Las lineas de acción previstas son:

. Programas de seguimiento dei cumplimiento de los regimenes de caudaies

ecológicos: en 2014 se dio inicio a un programa de seguimiento más sistemático y
detallado que el anterior.

. Ajustes y perfeccionamientos del régimen de caudales ecológicos: en esta

actuación existe también una relación directa con las ZEC, ya que se proponen
intervenciones de dos tipos: realización de estudios específicos de caudales
necesarios para ZEC o para especies concretas, e implantación de caudales
ecológicos en determinados aprovechamientos hidroeléctricos existentes.
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2.1.7. Protección de hábitats y especies asociadas zonas protegidas: considerando que el
registro de Zonas Protegidas que se establece en desarrollo de la DMA incluye los
espacios integrados en la Red Natura 2000, los objetivos de la DMA se extienden a
dichos espacios. Las medidas para la protección de hábitats y especies se abordan
mediante la incorporación de los objetivos de las zonas protegidas a la planificación
hidrológica, tanto en la Normativa del PH como en el Programa de Medidas.

Se destaca de nuevo en esta parte la dificultad que supone el que en los planes de
gestión de Natura 2000 no se detallen los compromisos de financiación por parte de
cada una de las Administraciones implicadas en la gestión de los espacios.

2.1.8. Especies invasoras: se destaca la enorme problemática para la conservación de la
biodiversidad que supone la introducción de especies exóticas invasoras de fauna y
flora. Las lineas de actuación propuestas para hacer frente a esta problemática desde el
PH son:

. Elaboración de estrategias o planes integrados, orientados a la planificación integral

(visión global) para el controlo erradicación de determinadas especies invasoras.

. Medidas para el seguimiento y control del mejillón cebra.

. Medidas de erradicación de especies invasoras: se citan entre otras las medidas en

este sentido que recogen los planes de gestión de las ZEC.

2.2. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ATENCiÓN A LAS DEMANDAS Y LA
RACIONALIDAD DEL USO

2.2.1. Abastecimiento urbano y a la población dispersa: se destaca la existencia de sistemas
de abastecimiento que tienen problemas en estiaje. Así, se proponen actuaciones
relacionadas con la gestión de la demanda, y con la habilitación de nuevas

infraestructuras. Destaca que se ha tenido en cuenta el posible efecto del cambio
climático en la disponibilidad del recurso.

. Nuevas infraestructuras para abastecimiento o refuerzo de las existentes: algunas
de las actuaciones se desarrollarlan en espacios protegidos. Se citan el refuerzo
desde la regata Amundarain al embalse de Ibiur (que haría no necesaria la
conexión desde la regata Agauntza al embalse de Arriaran, prevista en el ciclo
anterior de planificación), el abastecimiento en red primaria a Encartaciones desde
el Sistema del Kadagua, la reparación del canal bajo del Añarbe, la regulación
adicional al Bilbao Metropolitano y la rehabilitación de la presa de Undurraga.

. Mejora eficiencia de los sistemas de abastecimiento: reducción de fugas, etc.

. Protección de calidad de las aguas en abastecimientos urbanos: implementación

de perímetros de protección, etc. Se destaca la necesidad de lograr un equilibrio
entre usos y protección del medio.

2.2.2. Otros usos: se refiere a demandas distintas a la urbana: industriales e hidroeléctrica. Se
promueve el impulso de trabajos para que industrias que no necesitan agua de gran
calidad para sus procesos puedan utilizar aguas regeneradas. .

ECIA-2015_027 _ECIA-2015_001_02_ GV.doc
Pág. 5/12



......ni~Ii##lfu##..._.ß9!i¡lifP.ý#~t(:f...

2.2.3. Cuestiones económicas y recuperación de costes de los servicios del agua: el plan de
actuaciones se centra en la construcción de un sistema de información y en la definición
de criterios.

2.3. SEGURIDAD FRENTE A FENÓMENOS EXTREMOS

2.3,1. Inundaciones: esta es la parte del PH cuyo contenido deriva directamente del Plan de
Gestión del Riesgo de Inundación, plan informado por esta Dirección con fecha 29 de
abril de 2015. Básicamente, y como resumen, cabe señalar que se han realizado
estudios para identificar Áreas .con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI),
que se han clasificado a su vez en función de su peligrosidad, para la adopción de
distintos tipos de medidas en ellas:

. Medidas de prevención: para la reducción de la vulnerabilidad del territorio, se
refiere básicamente a:

. Incidir en una ordenación territorial y urbanistica que limite los usos del suelo
en las zonas inundables.

. Elaboración de estudios para mejora del conocimiento sobre la gestión del

riesgo de inundación.

. Programa de mantenimiento y conservación de cauces: hace referencia a "un

amplio abanico de medidas" que se detallan en el PGRI, y que son de los
siguientes tipos (siendo habitual la combinación de varios de ellos):

Tendido de taludes, pequeños refuerzos estructurales, en lo posible con
técnicas de bioingeniería, etc. para estabilizar zonas erosivas próximas a
infraestructuras y recuperar la vegetación de ribera y reparaciones de
áreas afectadas por episodios de inundación.

Eliminación y retirada de acumulaciones excesivas de vegetación muerta,
arrastres, posibles tapones, eliminación de especies vegetales invasoras,
etc.

Mejora del estado fitosanitario y vegetativo de la vegetación de ribera:
podas, desbroces selectivos, aclareo y entresaca, plantaciones, etc.

Actuaciones en el lecho del cauce (retirada de íodos, acondicionamiento de
frezaderos, eliminación de depósitos de fangos, etc.).

. Medidas de preparación: con el objetivo de reducir el riesgo una vez el evento se
está produciendo. Son básicamente mejóras en los sistemas de aíerta y de los
protocolos de actuación y comunicación, asi como campañas de concienciación
pública.

. Medidas de protección: encaminadas a la reducción de la peligrosidad de las
crecidas de las distintas áreas en riesgo. Incluye:

. Normas de gestión de la explotación de embalses durante las avenidas
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. Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en los cauces: si
bien el PH recoge una tabla con las actuaciones especificas planteadas

clasificadas en función dei horizonte previsto para su ejecución, donde se
recogen 12 actuaciones a ejecutar en el plazo 2021, el Plan de Gestión del
Riesgo de Inundación (PGRI) aborda un análisis que conjuga prioridad de
intervención y presupuestos disponibles.

A continuación, se recogen algunas de las actuaciones previstas en el PGRI y que ya se
señalaron en el informe emitido el 29 de abril de 2015:

Estas son las actuaciones que deberia evaluar el EAE del Plan Hidrológico de la DH del
Cantábrico Oriental y que deberran ser tratadas con detalle en dicho estudio por su potencial
de afección a la biodiversidad. Esto no es óbice para que otras actuaciones estructurales
deban ser evaluadas cuando se concreten las intervenciones a ejecutar y se promuevan los
correspondientes proyectos.

. Medidas de restauración fluvial

. Restauración hidrológico-forestal

. Mejora del drenaje de infraestructuras lineales

. Sistemas de drenaje urbano sostenible

. Medidas de recuperación y evaluación: destinadas a devolver al territorio afectado
a la normalidad lo antes posibles, asl como a identificar aspectos a mejorar en la
gestión del riesgo.

. De las medidas señaladas, las que esta Dirección entiende que pueden tener una mayor
incidencia sobre el medio natural son el programa de mantenimiento y conservación de
cauces y las medidas estructurales que implican intervenciones fisicas en los cauces.

2.3.2. Seguras: las actuaciones se dirigen al seguimiento de los indicadores de sequia ya la
elaboración de planes de emergencia ante situaciones de sequla.

2.3.3. Otros fenómenos adversos: se refiere a accidentes, etc. Las actuaciones más relevantes
previstas se agrupan en las siguientes lineas:

Medidas para garantizar la seguridad de las infraestructuras.

Medidas para prevenir y reducir los impactos derivados de la contaminación

accidentaL.

2.4. GOBERNANZA y CONOCIMIENTO

2.4.1. Coordinación entre administraciones: muchas de las actuaciones requieren de la
coordinación entre distintas administraciones,. asi que se proponen instrucciones
especificas para conseguirla (protocolos de colaboración).
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2.42. Mejora del conocimiento: continuidad a las medidas ya contempladas en el ciclo de
planificación hidrológica anterior: redes de control, transmisión de información entre
agentes,...

2.43. Sensibilización, formación y participación . pública: programas. de formación y
sensibilización, actuaciones relacionadas con la comunicación y. programas de
subvenciones.

3. ANÁLISIS DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS (EsAE)

El EsAE de ambas demarcaciones del Cantábrico centra el análisis de las afecciones
ambientales en la tipologia de medidas del PH, tomando como referencia ios tipos generales
de medidas que se identifican en la tabla 6.8..
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Imagen 1: Tabla 6.8. del EsAE.

Sin embargo esta tabla no coincide con la numeración de las medidas incorporadas en el PH y
PGRI (tabla 6.7. Listado de tipos particulares de medidas incorporadas en el Programa de
Medidas), donde las medidas relativas a inundaciones se corresponden con las numeraciones
que van del 12 al 17. Esto dificulta la interpretación general del documento.

En relación al análisis de los posibles efectos ambientales abordado en el punto 7 del EsAE,
cabe realizar las siguientes observaciones:

No se identifican efectos ambientales desfavorables para la tipologia "11. Inundaciones",
incluso se identifican efectos positivos sobre la conservación y restauración de la
biodiversidad.

Tal y como se evidencia en los sucesivos apartados del presente informe, las medidas
estructurales de protección frente a inundaciones (encauzamientos, motas, cortas, etc.)
implican en algunos casos actuaciones "duras" en el medio fluvial, con evidentes impactos
desfavorables sobre el medio natural.
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Tampoco se identifican efectos ambientales desfavorables sobre el medio natural para la
tipología "8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa", que abarca junto con las
medidas relativas a las inundaciones la mayor partida presupuestaria en ambas
demarcaciones. Se trata de actuaciones que suelen conllevar en algunos casos la

ejecución de infraestructuras que implican afecciones al medio natural.

Se valora como la tipologia de medida que mayores efectos ambientales desfavorables
puede generar la "9. Otros usos", seguida de la "12. Sequías". Además de desconocer las
medidas a las que se refiere la tipología "9. Otros usos", ya que parece haber una
incongruencia en la numeración de medidas, llama la atención que las mayores afecciones
ambientales se relacionen con medidas relativas a sequías en las demarcaciones

hidrográficas del cantábrico, donde no se prevé inversión alguna para esta línea.

Estas incongruencias ponen de manifiesto el escaso rigor de EsAE llevado a cabo en las
demarcaciones del cantábrico, que tendrá que ser objeto de revisión para responder a los
requerimientos de calidad que exige la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, en su artículo 16.

4. ANÁLISIS DE AFECCIONES A LA BIODlVERSIDAD

Son varias las cuestiones que esta Dirección considera necesario comentar en relación con los
Planes Hidrológicos citados anteriormente y los aspectos relacionados con el medio natural. En
primer lugar, es preciso destacar que, con carácter general, las cuestiones relacionadas con el
medio natural han sido adecuadamente introducidas en la planificación hidrológica, tanto en la
normativa como en el programa de medidas.

Se destacarán en este apartado, por lo tanto, únicamente aquellos aspectos sobre los que se
considera necesario realizar alguna aclaración, de modo que las cuestiones que no se
comenten aquí se darán por validadas desde el punto de vista de la Dirección. Se valoran de
forma positiva, especialmente, las medidas orientadas a:

. Hacer frente a las alteraciones morfológicas y ocupación del DPH.

. Fijar caudales ecológicos, especialmente en ZEC.

. Erradicar especies alóctonas invasoras de fauna y flora.

4.1. SOBRE LAS ACTUACIONES PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE
CONTAMINACiÓN DE ORIGEN URBANO

Dentro de las actuaciones previstas para hacer frente a la mencionada problemática se han
destacado dos que pueden tener un impacto sobre el medio natural:

. Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración (nuevas

EDAR y redes de colectores).

. Soluciones de saneamiento en núcleos menores

Se trata de actuaciones previstas tanto para el horizonte 2021 como para periodos posteriores
de planificación.
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El potencial de impacto sobre el medio natural de estas intervenciones se relaciona sobre todo
con:

. Su eventual ubicación en espacios protegidos, como lEC. En este sentido, el PH menciona

cómo algunas nuevas redes de saneamiento se prevén en la lEC Alto Oria. Asimismo, las
mejoras de saneamiento previstas en Txarama, Leaburu y Gaztelu (lEC Rio Araxes) no se
incluyen en la programación a 2021 ni a 2027, dado que no se les asigna presupuesto,

pero se considera que son actuaciones que deben ser asumidas en horizontes posteriores
de la planificación.

Se trata de actuaciones que en su mayoria están contenidas en los Planes de Gestión de
las lEC, en la medida en la que se entiende que la mejora en las redes de saneamiento
conlleva una mejora sustancial de la calidad de los cursos fluviales.

No obstante, y como se ha señalado en el apartado anterior de este informe, ello no exime
de que se pueda generar un impacto apreciable sobre Natura 2000 y por tanto de la
necesidad de abordar una adecuada evaluación. Así, los planes y/o proyectos que se

redacten para el desarrollo de esta parte del PH deberán ser objeto de las pertinentes
consultas al órgano competente, de modo que éste determine la necesidad o no de
dicha adecuada evaluación.

. La posibilidad de afectar a formaciones de vegetación autóctona de interés,

fundamentalmente masas arboladas autóctonas y hábitats de interés comunitario
prioritarios. Este impacto se produce sobre todo por el tendido de colectores, que requiere
de la apertura de una calle de trabajo donde además, a posteriori, suele limitarse el
crecimiento de vegetación arbolada, lo que limita el potencial de corrección del impacto.

En este sentido, además de que los planes y proyectos aborden la correspondiente

evaluación de impactos y propuesta de medidas preventivas y correctoras, se atenderá a lo
recogido en el apartado 3.5 de este informe sobre medidas compensatorias.

4.2. SOBRE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y
LA RACIONALIDAD DEL USO: ACTUACIONES PARA EL ABASTECIMIENTO
URBANO Y A LA POBLACiÓN DISPERSA

Al igual que en el caso anterior, redes de saneamiento, las nuevas redes de abastecimiento o
refuerzo de las existentes pueden generar afecciones sobre espacios protegidos y/o vegetación
autóctona de interés. Resulta de aplicación todo lo expuesto en el apartado anterior también
para este tipo de actuaciones.

4.3. SOBRE LAS ACTUACIONES PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE
INUNDACIONES

Como ya se ha señalado, son dos tipos de intervenciones los que preocupan especialmente a
esta Dirección por su potencial de afección al medio natural:

Medidas de prevención: incluye actuaciones que pueden generar un impacto significativo
sobre el medio natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, sobre sus objetivos de
conservación. Se trataria sobre todo de la eliminación y retirada de acumulaciones de
vegetación muerta y tapones, y de actuaciones en el lecho del cauce (retirada de lodos,
etc.).
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Este tipo de medidas, con entidades promotoras diversas, suelen ser informadas por esta
Dirección en el ejercicio de sus competencias en el caso de intervenciones en ZEC o L1C, y
de la experiencia acumulada cabe destacar lo siguiente:

o Que, en ocasiones, las actuaciones de "limpieza" se abordan de forma
extensiva, solicitándose la eliminación de elementos estructurales que tienen
una relevancia naturalistica importante en el ecosistema fluvial (por ejemplo,
isletas con arbolado, habitualmente sauces, en el centro del cauce, o desbroce
de matorrales de las riberas).

o Que los dragados del cauce tienen un elevado potencial de afección sobre el
mismo y su funcionalidad ecológica.

En consecuencia, parece necesario establecer pautas de intervención que aseguren que
se actúa sobre elementos que suponen de forma efectiva un riesgo hidráulico o sobre las
personas y sus bienes, lo que en todo caso deberá justificarse en las correspondientes
solicitudes de autorización.

En todo caso, y para este tipo de intervenciones, sería de aplicación asimismo la

necesidad de consultar al órgano competente en caso de recaer en una ZEC y/o, de
hacerlo en un Área de Interés Especial para una especie de fauna con Plan de Gestión
aprobado (visón europeo o desmán del Pirineo, fundamentalmente), la preceptiva consulta
al órgano gestor de la especie.

Medidas de protección: medidas estructurales que implican intervenciones físicas en los
cauces: se trata probablemente de las intervenciones más agresivas en el medio, y por
tanto las que albergan un mayor potencial de impacto. En todo caso, debe atenderse a la
seguridad de las personas y sus bienes, por lo que esta Dirección entiende que se trata de
actuaciones que es necesario abordar

En general, las intervenciones de defensa se centran en cascos urbanos, aunque se
producen intervenciones también en áreas naturalizadas del entorno de los mismos. El
diseño de las actuaciones ha tenido en cuenta la necesidad de integrar las mismas en el
medio natural y minimizar el impacto, lo que se valora muy positivamente.

En este apartado esta Dirección considera necesario destacar que lleva a confusión la

previsión de actuaciones, dado que si bien en el apartado 5.3.1.C.2 (pág. 111) del PH se
recoge un cuadro con las actuaciones específicas planteadas y el horizonte previsto para
su ejecución, el EAE no incluye ninguna de ellas.

Se considera fundamental que esta cuestión sea aclarada dado que, de incluirse las
acciones señaladas en el Programa de Medidas tanto para el horizonte al 2021 como al
2027, dichas actuaciones deberían ser evaluadas ambientalmente de forma concreta en el
EAE.

4.4. SOBRE LA ADOPCiÓN DE MEDIDAS PARA COMPENSAR IMPACTOS

Como se ha señalado en apartados previos de este informe, el potencial de afección sobre el
medio natural de determinadas actuaciones derivadas del PH no. solo se genera sobre

espacios protegidos, sino también sobre otros elementos relevantes del medio natural, como
pudiera ser la vegetación autóctona.
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En este sentido, y además de actuaciones de carácter puntual (instalación de EDAR), destacan
los tendidos de redes de saneamiento y de abastecimiento, dado que suponen la generación
de una calle de trabajo que en ocasiones está sujeta a una servidumbre donde se limitan los
usos forestales a implantar en superficie.

Esta Dirección considera necesario que los proyectos que se redacten en desarrollo del PH:

. Se diseñen teniendo en cuenta el principio de prevención, es decir, que los trazados
minimicen la afección a vegetación de interés.

. Incluyan medidas correctoras, destinadas a recuperar ambientalmente las áreas afectadas.

temporalmente por las obras.

. Y, por último, realicen un estudio de la vegetación de interés afectada por la solución final

que se adopte, y propongan medidas compensatorias en consecuencia. Para la definición
de las medidas compensatorias se deberá tener en cuenta no solo la superficie de
vegetación de interés detraida, sino también su estado y funcionalidad ecológica, de modo
que la compensación permita una no pérdida neta de patrimonio natural. Asi, por ejemplo,
la eliminación de robledal maduro deberá compensarse con la restauración de una
superficie al menos el doble a la afectada.

Las pautas básicas que deben cumplir las medidas compensatorias son:

Su presupuesto debe ir a cargo del proyecto al que se encuentran vinculadas.

Deben ejecutarse previamente al inicio de las obras de dicho proyecto.

Deben incluirse en el Plan de Vigilancia o programa de seguimiento del
proyecto señalado.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de junio de 2015

arta Rozas Ormazabal
Natura Ingurunearen zerbilzu arduraduna

Responsable del Servicio de Medio Natural
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ASUNTO: Plan Hidrológico 2015-2020, Planes de Gestión del Riesgo de
Inundación, Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual

Sequia.

1.- Antecedentes

Actualmente se encuentra abierto el periodo de consulta e información pública las
propuestas de proyecto de revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones
Hidrográficas del Cantábrico, durante el cual se podrán plantear algunas dudas o

sugerencias sobre los documentos en consulta.

Esta Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia ha
remitido informe acerca del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, nuevo Plan
Hidrológico periodo 2015-2021 y Plan de Gestión de Sequias a la Agencia Vasca del
Agua, respecto al contenido general de los citados documentos y respecto a cuestiones
concretas de las ARPSIS de las cuencas internas de la CAPV. Asimismo anteriormente
se remitió informe a la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco en
el trámite de consultas para la evaluación ambiental estratégica.

Se remite el presente informe a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico haciendo
referencia a aspectos generales y a otros más concretos del ámbito de planificación
competencia del Estado..

2.- Proyecto de Plan de Gestión de Riesgo de Inundación

2.1. Comentarios generales

2.1.1. Punto 1. 2. Legislación aplicable

Dado que los planes de gestión del riesgo de inundación se someten a Evaluación
Ambiental Estratégica entre la normativa de referencia debe contemplarse la Ley
21120 I 3 de Evaluación AmbientaL.

2.1.2. Punto 5. Obietivos de los PGRI

Se comparte el análisis de que las medidas no estructurales son más adecuadas que las
estructurales, que tienen un mayor impacto ambiental en el estado de las masas de agua.
Las medidas no estructurales son más sostenibles y de aplicación directa en el
planeamiento urbanistico que desarollan los municipios. Consideramos de especial
interés el desarrollo de este punto que tiene directa aplicación en los procedimientos de
evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanistico en los que esta Dirección
General de Medio Ambiente es el Órgano AmbientaL.
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2.1.4. Punto 9. Caracterización de las ARPS1s.

Dado el relevante papel que el urbanismo tiene en el riesgo de inundación y el
condicionante que debe suponer el riesgo de inundación en el urbanismo, se considera
necesario que en la caracterización de las ARPSls, en el Apéndice 1 del Anejo 1, se
incluya la carografia del planeamiento urbanístico de cada municipio, de manera que se
puedan identificar las superficies con elevado riesgo cuya clasificación no es deseable y
valorar el riesgo existente en los ámbitos clasificados no desarrollados.

Asimismo se considera necesario analizar las previsiones de nuevos desarrollos, los
denominados Ámbitos Límites a la Ordenación, delimitados en la Planificación
Territorial del Pais Vasco (Planes Territoriales Parciales) y las previsiones de
crecimiento de los PTPs ya aprobados.

El Deparamento de Presidencia de la Diputación Foral de Bizkaia dispone de una
herramienta de consulta en la web donde se encuentra actualizada la información
urbanística: http://apps.bizkaia.net/PBIT/PB Marcos.jsp?ldioma=CA

2.2. Programa de medidas del plan de gestión del riesgo de inundación.

2.2.1. Medidas de prevención. Medida 13.01.01. Ordenación territorial y urbanismo.

Dentro de este aparado, definido en el Anexo del RO 903/2010, se incluyen la
regulación de usos en las zonas inundables, los criterios empleados para considerar el
territorio como no urbanizable y los criterios constructivos exigidos a las edificaciones
en zonas inundables.

2.2.1.1. Regulación de usos

En el documento se repasan disposiciones legales sobre la situación del suelo y
regulaciones en su uso así como los mecanismos existentes para que se tome en
consideración la información del riesgo de inundación en la definición de planeamiento
urbanístico y territoriaL.

En este punto se quiere recalcar que sólo el planeamiento urbanístico, competencia

municipal, clasifica y califica suelo (Artículo 5 de la Ley Vasca del suelo) y por tanto es
en el proceso de definición de los documentos urbanísticos donde es determinante y más
eficaz la imposición de restricciones por motivos de riesgo de inundación.

El PGRI incorpora como normativa propia los Artículos de la Normativa del PHDCO
que regulan los usos en las márgenes inundables.

2.2.1.2. Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable

La regulación de usos en las zonas de los márgenes inundables no establecen

expresamente los criterios para que un terreno se considere no urbanizable. La

2



I

Bizkaiko Foru
Aldundia
Diputación
Foral de Bizkaia

Ingurumen
Saíla

Departamento de
Medio Ambiente

regulación de usos se establece en la normativa sectorial de aguas y se aplica en los
procedimientos de autorización de obras en la zona de policía de cauces así como
también en los informes que la Administración Hidráulica emite en los procedimientos
de tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística y de ordenación del

territorio tal como se establece en la legislación de aguas, del suelo y en los
procedimientos de evaluación ambiental estratégica. Sin embargo, se considera que los
criterios que establece la normativa del Plan Hidrológico para poder desarrollar usos en
las márgenes inundables no es lo mismo que el establecimiento de criterios para
considerar el suelo como no urbanizable.

La normativa del plan hidrológico establece el régimen de usos, no establece criterios
para determinar la clasificación urbanística de un suelo, si bien del régimen estricto de
usos que se establece en las áreas de mayor peligrosidad se puede concluir que la

clasificación urbanística más adecuada es la de suelo no urbanizable.

La legislación estatal y autonómica del suelo estableció que los suelos en situación de
suelo rural son, entre otros, aquellos que deban estar sujetos a tal protección por el
riesgo de inundación que tuviesen. En ese marco del Artículo 12 del TRLS y del
Artículo 13.2. de la Ley 2/2006 del Suelo de la CAPV es en el que se posibilita
determinar que un suelo no debe transformase por el riesgo de inundación que soporta.
Determinar que un suelo no debe transformarse es similar a' determinar que ese suelo
permanezca en estado' rural. Permanecer en estado rural significa no poder ser
transformado por la urbanización. Para transformar un suelo por la urbanización debe
clasificarse en el planeamiento urbanístico y sólo es el planeamiento urbanístico el
instrumento para ello (Artículo 5 de la Ley 2/2006 del suelo del País Vasco). Si un suelo
no va a poder ser transformado por la urbanización no debe poder clasificarse y debe
mantener su clasificación de no urbanizable.

Según establece el Artículo 15. i. del RD 903/2010 corresponde a los documentos de
ordenacíón urbanística y territorial reconocer el carácter rural de los suelos en los que
concurran dichos riesgos de inundación, riesgos de inundación que se carografian en el
PGRI.

Por otro lado en la Normativa del Plan Hidrológico se establece la regulación de usos en
las márgenes inundables regulación que no es homogénea en toda la zona inundable ya
que dependiendo de la peligrosidad se permiten diferentes usos. Las zonas de mayor
peligrosidad, como la ZFP, soportan una regulación de usos estricta y si está en
situación de suelo rural no se deberá poder transformar por la urbanización.

Por tanto se considera oportuno que las anteriores determinaciones de la normativa de
aguas y del suelo se concreten en los PGRI, determinando con carácter general los casos
en que un suelo no debe transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que
soporta y por tanto debe mantener su clasificación de no urbanizable, definiendo así los
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Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable y dando así al
planeamiento urbanístico una pauta clara.

Así se propone que la normativa del PGRI incluya una determinación que establezca
que "las superficies de suelo clasifcado como no urbanizable, que se encuentren en
situación de suelo rural y que se incluyan dentro de la ZFP deberán mantener su
carácter rural para lo cual el planeamiento urbanístico deberá considerarlos suelos no
urbanizables ", de manera que en el proceso de definición de nuevos planeamientos
urbanísticos se parta de esa clara limitación. Asimismo para las zonas inundables por la
T=IOO fuera de la ZFP que se encuentren en situación de suelo rural se propone que se

establezca una directriz similar.

Respecto a los suelos ya clasificados pero no desarollados, es decir en estado rural, que
soporten alta pelígrosidad, debiera analizarse cada situación e identificar aquellos suelos
con mayor peligrosidad donde sería deseable su desclasificación, propuesta a realizar a
cada Ayuntamiento afectado para su consideración en sucesivas revisiones del
planeamiento urbanístico.

En base a estos criterios anteriores también se propone que en cada ARPSI se analice la
posibilidad de que la cartografía de la misma establezca superficies donde no debe darse
una clasificación de suelos que en la actualidad son no urbanizables, dado el riesgo que
soportan y que se mantengan en estado rural, así como una identificación de ámbitos
clasificados que soporten elevada peligrosidad.

2.2.2. Medidas de protección

2.2.2.1 Medida de mantenimiento y conservación de cauces 13.04.02.

Las actuacíones contempladas en esta medida son heterogéneas, desde desbroces y
dragados a obras de restauración mediante demolición de obstáculos, entre otras
muchas. De manera genérica la medida tiene impactos negativos y positivos sobre la
biodiversidad y el estado ecológico de los cauces, dada la heterogeneidad de las

mismas. Se considera necesario valorar en cada caso la afección ambiental que se pueda
generar, cuestión inexorable en aquellas tipologías de actuaciones sometidas al

procedimiento de evaluación ambientaL.

Así, los dragados de cauces se deben someter al procedimiento de evaluación

simplificada de impacto ambiental al incluirse en la Lista C) del Anexo I de la Ley
3/1998, General de Protección el Medio Ambiente de la CAPV. Asimismo las
actuaciones que se desarrollen dentro de espacios Natura 2000 están sujetas al régimen

general de evaluación de sus repercusiones en el lugar. Se considera necesario que el
PGRI y el EAE recojan estos condicionantes para el desarrollo de las actuaciones
previstas en ellos.
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En los cauces que forman pare del Registro de Zonas Protegidas por ser Red Natura
2000 o ser ámbito de interés especial para especies catalogadas, se deberán cumplir las
normas de los planes de gestión de esos espacios o de los planes de gestión de las
especies. En el ámbito de las áreas de Interés Especial del visón europeo a la hora de
ejecutar trabajos de desbroce, retirada de materiales en el cauce, dragados, eliminación
de troncos, etc., deben cumplirse las determinaciones del plan de gestión de la especie
en Bizkaia (respeto a la época reproductiva, adecuada justificación). Se recuerda que es
preceptiva la autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral
de Bizkaia para llevar a cabo tales actuaciones, según se establece en el Articulo 9 del
Decreto Foral 1 1812006, por el que se aprueba el plan de gestión del visón europeo, en
Bizkaia.

2.2.2.2. Medida 14.01.02. "Medidas en cauce y llanura de inundación: restauración

fluvial, incluyendo medidas de retención natural del agua y reforestación de riberas".

No se describe ninguna medida concreta de esta tipologia. Se considera oportuno
realizar el análisis de las ARPSIs donde se puedan adoptar medidas de restauración que
produzcan un efecto de laminación de avenidas, y en general en las cuencas o tramos de
río donde se hayan producido modificaciones del cauce, para identificar posible lugares
de actuación en la línea indicada.

2.2.2.3. Medidas de restauración hidrológico-forestal

En el programa de medidas de los PGRI se proponen también medidas de restauración
hidrológico- forestal, como medidas protectoras en cabeceras de cuenca. Estas
actuaciones dependen en gran medida de la Administración de Montes, por lo que es

necesaria la coordinación con la misma. No se plantean ámbitos concretos de actuación.
Se propone que sea el EAE del PH y del PGRI el que haga una identificación de las
cuencas o subcuencas en las que las medidas de este tipo serían más efectivas para
lograr los objetivos pretendidos: cuencas con mayor riesgo de erosión, cuencas
vertientes a tomas de abastecimiento, a embalses, etc., para su traslado a la
Administración Forestal.

2.2.2.4. Medida 14.04.01. Mejora de la capacidad de drenaje artifcial o sistemas de
drenaje sostenible.

Las medidas sobre drenaje sostenible además de regular caudales pueden lograr una
mejora de la calidad de las aguas de escorrentía de zonas impermeabilizadas por la

urbanización o la construcción de obras públicas.

En el caso las redes de drenaje de las careteras, éstas suponen la realización de vertidos
difusos sobre los cauces, de dificil valoración pero que en momentos puntuales pueden
ser significativos, como por ejemplo tras producirse las primeras lluvias después de una
época sin precipitaciones, por arrastre de sólidos con metales, hidrocarburos, etc. En los
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proyectos de carreteras se suelen implantar sistemas de retención de sólidos que

consisten en arquetas desarenadoras-desengrasadoras implantadas al final de la red de
drenaje antes del vertido a cauce. Si no se realiza un adecuado mantenimiento periódico
retirando los materiales acumulados su funcionalidad se puede poner en entredicho.

Se considera muy adecuada la progresiva implantación de medidas de drenaje sostenible
a aplicar en las obras de urbanización o en el diseño de la red de drenaje de

infraestrcturas lineales, para lo cual sería necesaria la elaboración de instrucciones

técnicas que recojan los condicionantes y criterios que defina la Administración

Hidráulica.

2.2.3. Medida 14.03.02. Medidas estructurales que implican actuaciones en los cauces.

2.2.3.1. Adecuación del planeamiento urbanístico

El encaje urbanístico de las soluciones estructurales que conllevan nuevos cauces o
ampliación de los existentes es un aspecto que no se analiza en el documento de
justificación de medidas estructurales.

En caso de que las actuaciones estructurales de PORI deban recogerse previamente en el

planeamiento urbanístico y para ello se deba proceder a la modificación de éste, dado
que tal modificación se desarollará mediante un proyecto de obras, en base a las
determinaciones de los Artículo 6.1.a o 6.2.c. de la Ley 21120 I 3 de evaluación

ambiental, también deberá evaluarse ambientalmente. Se considera conveniente valorar
si tal modificación urbanística debe plantearse o no con carácter general en las ARPSls
donde se prevean modificaciones de los cauces o ampliación de los mismos.

2.2.3.2. Efectos ambientales de las Medidas Estructurales del Programa de Medidas del
PGRI

Las actuaciones de tipo estructural con encauzamientos en los que se modifica la
sección del cauce suponen generalmente la degradación de los parámetros morfológicos
del cauce. Los encauzamientos donde se ha eliminado la vegetación arbórea de ribera
sustituyéndola por estructuras duras en las que no es posible recrear el hábitat fluvial de
la aliseda cantábrica (hábitat de interés comunitario prioritario 9IEO*), suponen una
degradación del estado ecológico del río en ese tramo. Estas estructuras ponen en
entredicho la funcionalidad de las riberas del río como corredor fluviaL.

Debe realizarse la valoración de los efectos de las medidas estructurales sobre la fauna y
sobre el hábitat del visón europeo. Las ARPSls Zalla-Oüeñes (Mimetiz) y Abadiño

(Traña-Matiena) se ubican en Áreas de Interés Especial para el visón europeo y por
tanto deberá valorarse la incidencia de las actuaciones previstas a la luz del contenido
del plan de gestión (Decreto Foral de la Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio, por
el que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus,
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1761), en el Territorio Histórico de Bizkaia, como especie en peligro de extinción y
cuya protección exige medidas. específicas). Las actuaciones estructurales que se
pretendan ejecutar sobre áreas de interés para el visón europeo deberán contar con la
preceptiva autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de
Bizkaia.

Para las actuaciones estructurales más "duras" que supongan modificaciones

significativas de los cauces, se considera necesario que se adopten medidas
compensatorias. Éstas se adoptarían en otros cauces o tramos de cauces dentro de la

misma masa de agua, no afectados por la obra, de manera que la desnaturalización e
impacto que genera la actuación estructural se compense con actuaciones de

naturalización de riberas, demolición de barreras, etc. Se solicita que tal medida se
integre en el EAE del Plan Hidrológico y de los PGRI, medida a aplicar tanto para los

. proyectos sometidos a evaluación ambiental como para los que no se sometan por no
alcanzar el umbral establecido para ello.

2.2.5. ARPS1 Zalla-Güeñes (Mimetiz)

Respecto a la corta seca proyectada, la proliferación de vegetación hidrófia en estos
espacios los hacen adecuados como hábitat para especies de fauna ligadas a los cauces,
entre ellas el visón europeo y la nutria, presentes en el río Cadagua. Sin embargo esa
proliferación parece limitar la funcionalidad hidráulica lo que conlleva la realización de
trabajos de desbroce y mantenimiento que degradan la calidad de ese hábitat. Se solicita
que, en los proyectos de actuaciones estructurales que comporten la ejecución de cortas
secas, se valore esta cuestión a fin de que no se haga necesaria la actuación continuada
en el nuevo cauce de avenidas, de manera que se minimicen los efectos ambientales
adversos de tales trabajos.

3. Impactos ambientales del Plan Hidrológico

3.1. Impactos de los objetivos y de la Normativa

Respecto a los objetivos y normativa del plan hidrológico se coincide en valorar que, con
carácter general, sus efectos ambientales son positivos. En relación con la normativa de uso
del DPH cabe remarcar que la gestión específica de cada caso, por ejemplo de
autorizaciones de defensa de márgenes, puede dar lugar a efectos ambientales negativos,
sobre todo de degradación de parámetros hidromorfológicos de la masa de agua, al
implantarse estructuras duras en la defensa de las márgenes.

Se considera necesario abundar en la necesidad de adoptar medidas correctoras en la
ejecución de obras que afectan a las riberas de los cauces implementando sistemas de

ingeniería naturalística que minimizan el efecto negativo de las soluciones más duras, como

escolleras o muros, sobre los parámetros hidromorfológicos.
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3.2. Impactos del programa de medidas

En el Sistema Zadorra se prevé una actuación relevante para reforzar la seguridad del
abastecimiento para el que se prevé una nueva regulación en la cuenca cantábrica. En el
Programa de Medidas se define una solución de regulación con ubicación en la cuenca del
río Lekubaso ya recogida en el ETI. En ese documento se hacía referencia a estudios que
justificaban la necesidad de regulacíón adicional y además se incluía una somera evaluación
ambiental del punto de ubicación del nuevo embalse. La construcción de un nuevo embalse
de 42 hm3 de volumen embalsado, 126 ha de lámina de agua y una altura de la presa de 95
m tendrá un impacto ambiental de elevada magnitud que debe valorarse con mayor
profundidad y detenimiento que el que se efectúa en el documento. Esta justificación y
evaluación ambiental de la propuesta de nueva regulación en Lekubaso no se incluye en
el Estudio Ambiental Estratégico del PH 2015-2012 elaborado por la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico.

En el informe de consultas para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico remitido
al Órgano Ambiental de la CAPV, desde esta Dirección de Medio Ambiente se solicitó
que como alternativa estratégica se analizase la duplicación de la conducción
Undurraga- Venta Alta, cuestión que no se ha recogido y por tanto se vuelve a solicitar.

4. Identificación de planes y proyectos sometidos a evaluación ambiental

En el Documento de Inicio para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico, PGRI y
Plan de Sequías, se incluyó el listado de casos de sometimiento a evaluación de impacto
ambiental de proyectos que determina la legislación de evaluación de impacto

ambientaL.

Del Plan Hidrológico, PORI y Plan de Sequías se podrían derivar planes de escala
terrítorial reducida que desarrollen aspectos concretos de los documentos anteriores y
que pueden también verse sometidos a EAE. Se considera necesario que en el EAE se
profundice en esta cuestión.

5. Medidas correctoras, protectoras y compensatorias

Los Planes que se evalúan darán lugar a numerosas obras y actuaciones sobre el
territorio, más allá de las afecciones sobre las masas de agua. Conducciones, depósítos,
instalaciones de depuración y potabilización, encauzamientos, restauraciones, dragados
de cauce, etc., tienen afecciones sobre los ecosistemas terrestres (flora y vegetación,
fauna, suelos, geomorfología, paisaje) y otras variables ambientales: suelos

contaminados, emisiones a la atmósfera, ruido, generación de residuos, afección al suelo
agrario de calidad, etc.

Se solicita que el EAE defina los parámetros ambientales a considerar en la redacción
de los proyectos que se desprendan de los planes evaluados, así como una serie de
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medidas correctoras y protectoras de carácter genérico a tener en cuenta en esa
redacción y posterior ejecución.

Bilbao, a 30 de junio de 2015
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Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 
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INFORME SOBRE SOBRE LA CONSULTA A LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS AFECTADAS Y AL PÚBLICO INTERESADO SOBRE EL 

“INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL”  DE LA “PROPUESTA DE 

PROYECTO DE REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO” Y EL “PROYECTO DE 

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN” CORRESPONDIENTES  

A LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL EN EL 

ÁMBITO DE LAS CUENCAS INTERNAS DEL PAÍS VASCO 

 

 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el 

que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, la 

Agencia Vasca del Agua ha realizado el trámite de consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y al público interesado del “Informe de Sostenibilidad” relativo a la “Propuesta de 

proyecto de revisión del Plan Hidrológico” y al “Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación”, correspondientes al proceso de planificación 2015-2021 de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

 

A tal efecto, con fecha 12 de enero de 2015 se remitió consulta a las siguientes 

Administraciones públicas afectadas y público interesado: 

 

ADMNISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS  

 

 DEMARCACIÓN DE COSTAS DEL PAÍS VASCO. 

 IHOBE. 

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES.  

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

METEREOLOGÍA. 

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL Y LITORAL Y POLÍTICAS 

EUROPEAS. DPTO. DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD. 

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL. DPTO. DE 

EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA. 

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE MEDIO NATURAL Y PLANIFICACIÓN 

AMBIENTAL. 

 GOBIERNO VASCO. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y URBANISMO. 

DPTO. DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y 

URBANISMO. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA. DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA. DEPARTAMENTO DE EUSKERA, CULTURA Y 

DEPORTES. 



 

Página 2 de 9 

 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA. 

SERVICIO DE DESARROLLO AGRARIO. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA. 

SERVICIO DE RECURSOS NATURALES, FAUNA CINEGÉTICA Y PESCA. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA. 

SERVICIO DE MONTES. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 

TERRITORIAL. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y MEDIO 

NATURAL. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL. 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y 

OBRAS HIDRÁULICAS. 

 

PÚBLICO INTERESADO 

 

EKOLOGISTAK MARTXAN DE BIZKAIA, ARABA Y GIPUZKOA 

 

En el escrito se informó que la documentación podría consultarse tanto en la página electrónica 

www.uragentzia.euskadi.eus como en las diferentes sedes de la Agencia Vasca del Agua: 

 

- Sede Central: C/ Orio 1-3; 01010 Vitoria-Gasteiz. 

- Oficina de las Cuencas Mediterráneas. C/ Portal de Foronda, 9; 01010 Vitoria-Gasteiz. 

- Oficina de las Cuencas Cantábricas Occidentales. C/ Uribitarte, 10; 48001 Bilbao. 

- Oficina de las Cuencas Cantábricas Orientales. C/ Infanta Cristina, nº 11. Villa Begoña; 

20008 Donostia-San Sebastián. 

 

El plazo para efectuar las observaciones y alegaciones que estimen oportunas finalizó el 30 de 

junio de 2015. 

 

2 RESPUESTAS RECIBIDAS 

 

A la consulta efectuada se ha recibido respuesta de las siguientes entidades: 

 

Entidad Fecha Código  

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Cultura 19/02/2015 A-URA-01 

Gobierno Vasco. Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental 31/03/2015 A-URA-04 

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Agricultura 28/04/2015 A-URA-06 

Diputación Foral de Álava. Departamento de Agricultura 19/05/2015 A-URA-08 

Diputación Foral de Bizkaia. Dirección General de Medio Ambiente 4/06/2015 A-URA-09 

Gobierno Vasco. Dpto. de Desarrollo Económico y Competitividad 25/06/2015 A-URA-17 

Gobierno Vasco. Dirección de Salud Pública y Adicciones 29/06/2015 A-URA-24 

IHOBE 29/06/2015 A-URA-25 

Diputación Foral de Bizkaia. Departamento de Medio Ambiente. Servicio de 

Patrimonio Natural 

29/06/2015 A-URA-29 
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3 ANALISIS Y RESPUESTA DE LAS APORTACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS  

 

ENTIDAD 
Documento 

SÍNTESIS DE LA APORTACIÓN O SUGERENCIA RESPUESTA MOTIVADA 
PH PGRI 

A-URA-01. 

Diputación Foral de 

Bizkaia. 

Departamento de 

Cultura 

X X 

A-URA-01.1. En relación con el patrimonio cultural inmueble de carácter arquitectónico, se 

expresa la existencia de numerosos Bienes Calificados o Inventariados arquitectónicos, según 

la Ley 7/1990 de patrimonio Cultural Vasco (B.O. P.V. 06.08.1990), contenidos en el espacio 

sujeto a información, además de los recogidos en el ISA en las fichas de condicionantes 

ambientales (Paisaje). Lo mismo se expresa en relación con el patrimonio Cultural de carácter 

arqueológico, además de la posible existencia de algún otro bien propuesto para ser calificado 

o inventariado. 

Se recomienda que se consulte en el Centro de Patrimonio Cultural Vasco adscrito al 

Departamento de Cultura del Gobierno Vasco, la relación de bienes de interés cultural y su 

situación geográfica así como su descripción y régimen de protección. 

La aportación se considera positiva. En todo caso, la consulta sugerida al Centro de 

Patrimonio Cultural Vasco ya forma parte de la práctica de la Agencia Vasca del Agua 

en cuanto a tramitación y gestión de las obras hidráulicas propias, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 29, 30, 33, 36, 46 y 47 de la Ley 7/1990, de 3 de 

Julio, de Patrimonio Cultural Vasco. 

A-URA-04. Gobierno 

Vasco. Viceconsejería 

de Medio Ambiente. 

Dirección de Medio 

Natural 

X X 

A-URA-04.1. La valoración general que se hace de los documentos es positiva en la medida 

de que las cuestiones relacionadas con el medio natural han sido adecuadamente integradas 

en la planificación. Se comprueba avance en la incorporación de la Red Natura 2000. El ISA se 

considera correcto. Se aportan aspectos específicos que se incluyen a continuación.  

No precisa respuesta. 

A-URA-04.2. Contrariamente a lo expresado en el apartado 9 del ISA, las medidas incluidas 

en el PH o del PGRI procedentes de los Planes de Gestión de las ZEC (tales como 

determinadas medidas de saneamiento) pueden requerir ser evaluadas a la vista de sus 

efectos sobre los objetivos de conservación del espacio. Lo mismo puede decirse en relación 

con el desarrollo de las medidas medidas relacionadas con la atención a las demandas y la 

racionalidad el uso. 

Se acepta. Esta cuestión ya queda recogida en la Normativa del Plan Hidrológico 

(art. 49). No obstante se modifica el apartado 9 del ISA para recoger esta matización 

que se incorpora, asimismo, al apartado 8.5 del ISA  sobre  los potenciales efectos 

ambientales del Programa de Medidas y su posible prevención y corrección.  

A-URA-04.3. Lo mismo puede decirse en relación con el desarrollo de las medidas medidas 

relacionadas con la atención a las demandas y la racionalidad el uso. 

Se acepta. Se recoge dicha matización en el apartado 8.5 del ISA sobre los 

potenciales efectos ambientales del Programa de Medidas y su posible prevención y 

corrección. 

A-URA-04.4. Se solicita que se definan pautas de intervención en relación con los trabajos de 

mantenimiento de cauces y se consulte sobre estas actuaciones a los organismos 

competentes. 

Con carácter general, la Agencia Vasca del Agua realiza actuaciones de 

mantenimiento y conservación de cauces dando prioridad a aquellos ámbitos donde 

existen situaciones importantes de riesgo de inundación. Por otro lado, esta 

Administración Hidráulica aplica distintas pautas de intervención y criterios a la hora 

de ejecutar actuaciones de mantenimiento de cauces. Entre otros aspectos se tiene 

en cuenta los valores ambientales de los distintos ámbitos de actuación así como su 

pertenencia o relación con el Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico, 

adecuándose los trabajos previstos a estos condicionantes. 
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ENTIDAD 
Documento 

SÍNTESIS DE LA APORTACIÓN O SUGERENCIA RESPUESTA MOTIVADA 
PH PGRI 

A-URA-04.5. En general las intervenciones de defensa se centran en cascos urbanos, aunque 

se producen intervenciones también en áreas naturalizadas del entorno de los mismos. El 

diseño de las actuaciones ha tenido en cuenta la necesidad de integrar las mismas en el medio 

natural y minimizar el impacto, lo que se valora positivamente. 

 

Se considera necesario que los proyectos que se redactan en desarrollo del PH y del PGRI se 

diseñen teniendo en cuenta el principio de prevención, que se incluyan medidas correctoras, 

destinadas a recuperar ambientalmente las áreas afectadas temporalmente por las obras, y 

que se definan, en su caso, medidas compensatorias teniendo en cuenta no solo la superficie 

de vegetación de interés detraída, sino también su estado y funcionalidad ecológica. 

Se valora positivamente la aportación. En relación con la misma es preciso señalar 

que las actuaciones de tipo estructural para la reducción del riesgo de inundación 

proyectadas y ejecutadas por la Agencia Vasca del Agua tienen en cuenta, con 

carácter general, el principio de prevención señalado por esa Dirección 

considerándose diferentes tipos de medidas correctoras y compensatorias que 

minimicen las posibles afecciones que sobre el medio se pudieran ocasionar. 

A-URA-06. 

Diputación Foral de 

Bizkaia. 

Departamento de 

Agricultura 

X  

A-URA-06.1. Debería incluirse el Servicio de Recursos Naturales, Fauna Cinegética y Pesca 

del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia entre las Autoridades 

Competentes del Anexo 14 de la Propuesta de Plan Hidrológico. 

En el Anexo 14 de la Propuesta de Plan Hidrológico, y en el capítulo 15 de la 

Memoria, se recoge el listado de autoridades competentes de acuerdo con lo 

estipulado en el art. 36 bis del TRLA, relativo al órgano que debe asegurar la 

adecuada cooperación en la aplicación de las normas de protección de las aguas. En 

el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco esta figura es ejercida por los 

órganos colegiados de la Agencia Vasca del Agua y, en particular, por su Asamblea 

de Usuarios. En ella, tal y como se recoge en la documentación del Plan Hidrológico, 

ya está representada la Diputación Foral de Bizkaia.  

A-URA-06.2. Inclusión de las actividades de descenso de barrancos entre los usos recreativos 

para los que el Anejo 15 de la Normativa de la Propuesta de Plan Hidrológico contempla el 

desarrollo de Guías de Buenas Prácticas. 

Se ha considerado que el artículo de la Normativa descriptivo de los usos del agua 

puede entrar en contradicción el artículo 49 bis del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI, VII, y VIII del texto 

refundido de la Ley de Aguas aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril. 

 

En consecuencia, se ha considerado necesaria su eliminación. Entendemos que el 

Anejo 15 de la Normativa es coherente con el artículo 49 bis del citado reglamento. 

X X 

A-URA-06.3. Mayor definición de las actuaciones propuestas en el apartado 3.1. “Medidas en 

cauce y llanura de inundación” y en el apartado 3.7 “Medidas que implican intervenciones 

físicas para reducir las inundaciones por aguas superficiales” del Programa de Medidas del Plan 

de Gestión del Riesgo de Inundación. 

No es objeto del presente PGRI la identificación concreta de las medidas de 

implantación de SUDs, sino el establecimiento de un marco legislativo y técnico para 

su promoción y así está recogido en su Programa de Medidas. Por otro lado, 

respecto a las actuaciones concretas de restauración fluvial, hay que citar, por un 

lado, las que se lleven a cabo junto con las actuaciones estructurales señaladas en el 

Anejo nº3 y, por otro, las actuaciones que puedan materializarse en el marco de los 

programas periódicos de mantenimiento y conservación de cauces. 

Además de lo anterior, hay que hacer especial mención a las medidas de carácter no 

estructural y, en concreto, al papel que desempeña la normativa del vigente Plan 

Hidrológico y de su revisión en la protección de la función laminadora de las llanuras 

de inundación. 
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ENTIDAD 
Documento 

SÍNTESIS DE LA APORTACIÓN O SUGERENCIA RESPUESTA MOTIVADA 
PH PGRI 

X X 

A-URA-06.4. Se considera que el nivel de descripción de las medidas propuestas en el 

apartado 3.6 “Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en los cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones”, en especial la de las ARPSIs de Mungia y Gernika, 

es demasiado detallado teniendo en cuenta que el análisis ambiental efectuado para la 

elección de las soluciones propuestas es todavía muy precario, y debe realizarse 

detalladamente durante la Evaluación de Impacto Ambiental de dichos proyectos. 

Las propuestas de actuación incluidas dentro del citado apartado 3.6 han sido 

seleccionadas tras una toma de decisión basada en una caracterización previa del 

riesgo, un análisis coste-beneficio de las distintas opciones planteadas y una 

valoración muy preliminar de su previsible afección medioambiental. En cualquier 

caso, tal y como se señala en diferentes apartados del PGRI, el encaje de las 

soluciones adoptadas es necesariamente previo y deberá ser desarrollado en 

profundidad en la elaboración posterior del Proyecto Constructivo, siendo sometido a 

su correspondiente tramitación administrativa en cumplimiento de todas las 

normativas de aplicación. 

A-URA-08. 

Diputación Foral de 

Álava. Departamento 

de Agricultura 

X  

A-URA-08.1. El único ámbito de coincidencia de las cuencas del plan con el territorio de 
Álava se encuentra en la cabecera de la unidad hidrológica Deba en el municipio Aramaio. La 
zona agraria utilizada abarca unos 5 km². Según la interpretación del “Documento de Avance 

en Materia de Planificación de Regadíos en el Territorio Histórico de Álava. Periodo 2009-2015 
(actualización 2012)” en Aramaio se prevé disponer de 100 Ha en regadío. La necesidad de 

embalse se cifra en 0,138 Hm³ dispuesta en varias pequeñas balsas. 

Entre los criterios manejados en la actualidad por las administraciones hidráulicas 

para la revisión de los planes hidrológicos se encuentra la posible inclusión de 

mejoras de regadíos ya existentes, en la medida que puedan contribuir, de forma 

justificada, a los objetivos de la planificación hidrológica y, en particular, a los 

objetivos ambientales que establece la DMA, bien a través de la sustitución de tomas 

fluyentes por reguladas, bien a través de actuaciones de ahorro y eficiencia. 

 

La propuesta realizada se refiere nuevas transformaciones en regadío que, conforme 

a los criterios anteriormente citados, no deben ser incluidos en principio en los 

programas de medidas de la revisión de los planes hidrológicos. Por tanto, no puede 

ser recogida la sugerencia. 

A-URA-09. 

Diputación Foral de 

Bizkaia. 

Departamento de 

Medio Ambiente 

X  

A-URA-09.1. Respecto a los objetivos y normativa del PH se coincide en valorar, con carácter 

general, sus efectos ambientales como positivos. 

 

Se considera necesario abundar en la necesidad de adoptar medidas correctoras en la 

ejecución de obras que afecten a las riberas de los cauces implementando sistemas de 

ingeniería naturalística. 

Esta Agencia comparte por completo estas consideraciones. En cuanto a las medidas 

correctoras aludidas, su consideración forma parte de la práctica de esta Agencia 

tanto en el diseño y materialización de las obras propias como en el régimen de 

autorizaciones. 

X  

A-URA-09.2. Si se considera vigente la valoración ambiental hecha en el primer ciclo, se 

solicita la inclusión de un resumen de la caracterización y valoración de impactos de la 

evaluación ambiental de dicho ciclo. 

La valoración ambiental de las medidas correspondientes al primer ciclo de 

planificación fue objeto de análisis en el ISA correspondiente a dicho ciclo de 

planificación. Los contenidos y conclusiones de esa valoración pueden consultarse en 

el siguiente link:  

 

http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/cuencas-internas/u81-0003321/es/ 

 

Por su parte el ISA de este segundo ciclo de planificación se ha modificado en los 

aspectos  relativos a la valoración ambiental de las medidas correspondientes a este 

ciclo, a fin de aclarar y ampliar estos aspectos. 

X  

A-URA-09.3. Considera el PAT de abastecimiento de Urdaibai el documento en el que 

identifiquen y definan los elementos ambientales a considerar en el refuerzo del 

abastecimiento de la comarca. 

La redacción del PAT, actualmente en curso, está teniendo en cuenta estas 

consideraciones. 

X  

A-URA-09.4. El refuerzo de la seguridad del abastecimiento del Bilbao metropolitano 

mediante una regulación en la cuenca de Lekubaso debe valorarse con mayor profundidad y 

detenimiento que el que se efectúa en el Plan Hidrológico. 

El desarrollo y valoración ambiental de esta medida corresponde al ámbito de 

competencias del Estado (Cuencas Intercomunitarias) y, por tanto, debe ser objeto 

de tratamiento en el Estudio Ambiental Estratégico correspondiente a dicho ámbito.  
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ENTIDAD 
Documento 

SÍNTESIS DE LA APORTACIÓN O SUGERENCIA RESPUESTA MOTIVADA 
PH PGRI 

X  
A-URA-09.5. Se considera necesario que el ISA profundice en posibles planes derivados de 

escala territorial más reducida. 

Se acepta. Se han identificado en el apartado 8.2 del ISA los planes y proyectos, 

relacionados con la gestión del agua, sometidos a alguno de los procedimientos de 

evaluación de impacto establecidos en la normativa vigente.  

X  

A-URA-09.6. Se solicita que el ISA defina los parámetros ambientales a considerar en la 

redacción de proyectos que se desprendan de los planes evaluados, así como medidas 

correctoras y protectoras de carácter genérico a tener en cuenta en la redacción y ejecución 

posterior. 

Se acepta la propuesta y se completa el apartado 8.5 del ISA con los condicionantes 

ambientales del entorno en el que se prevén las actuaciones, la identificación de los 

potenciales impactos que podrían derivarse de la afección de los mismos y un 

esbozo de las medidas correctoras que, en su caso, podrían adoptarse para 

minimizar los impactos. 

 X 

A-URA-09.07. No constan como objetivos ambientales la minimización de ocupación de 

suelos naturales, la reutilización de suelo antropizado antes de la ocupación de suelos 

naturales y la protección del suelo agrario de calidad presente en las vegas de inundación. 

La necesidad de preservar la capacidad laminadora de las llanuras de inundación 

queda recogida, dentro de los objetivos medioambientales de las masas de agua, en 

la necesidad de “prevenir el deterioro de todas las masas de agua superficial”. Por 

otro lado, este objetivo fundamenta las medidas de prevención del riesgo mediante 

la protección de las llanuras de inundación. 

 X 

A-URA-09.08. Se debería incluir la cartografía de planeamiento urbanístico de cada municipio 

en las fichas de caracterización de las ARPSIs del Anejo 1 para poder identificar las superficies 

con elevado riesgo cuya clasificación no es deseable. Asimismo se debería analizar las 

previsiones de nuevos desarrollos. 

El análisis del riesgo de inundación se ha llevado a cabo combinando la cartografía 

de peligrosidad con información cartográfica detallada sobre población, bienes y 

actividades expuestos. Este análisis es más completo que el que resultaría de utilizar 

la cartografía del planeamiento urbanístico. 

 

Por otro lado, tal y como se indica en el Programa de Medidas, deben ser los propios 

ayuntamientos, como organismos competentes en la materia, los que deben revisar 

o actualizar su planeamiento teniendo en cuenta la delimitación de zonas inundables 

que resulte de los estudios realizados y la normativa sobre el uso del suelo en 

función de su grado de inundabilidad que figura tanto en el vigente Plan Hidrológico 

y en su revisión en trámite, como en diferentes documentos de ordenación 

territorial, entre ellos, el PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV. 

 X 

A-URA-09.9. Como el objetivo de precisar y aclarar los casos en los que un suelo no debe 

transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que soporta, se recomienda 

incorporar a la normativa que “las superficies de suelo clasificado como no urbanizable, que se 

encuentren en situación de suelo rural y que se incluyan dentro de la ZFP deberán mantener 

su carácter rural para lo cual el planeamiento urbanístico deberá considerarlos suelos no 

urbanizables” La misma directriz se propone para las zonas inundables para T=100 fuera de la 

ZFP que se encuentren en situación de suelo rural. Los suelos ya clasificados y no 

desarrollados que soporten alta peligrosidad deberían ser analizados con el objetivo de 

proponer su desclasificación. 

La normativa del Plan Hidrológico no es el instrumento adecuado para incorporar 

criterios de clasificación o desclasificación urbanística del suelo por cuanto que esta 

Administración Hidráulica no es competente en la materia. No obstante, en el marco 

de sus competencias y dando cumplimiento a la legislación en materia de Aguas e 

Inundabilidad, esta Administración Hidráulica, junto con la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico, incorporaron al vigente Plan Hidrológico (RD 400/2013) 

y a su revisión en trámite, una regulación de los usos del suelo en función del riesgo 

de inundabilidad, normativa de aplicación en el otorgamiento de autorizaciones en 

las zonas inundables y en la emisión de los informes a que se refiere el art. 7 de la 

Ley 1/2006, de 23 de junio. 

 

Por otro lado, dicha regulación de usos en zona inundable fue también incorporada 

al PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV, instrumento de ordenación 

territorial de referencia para los ayuntamientos en sus revisiones urbanísticas. 
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 X 

A-URA-09.10. En la medida de mantenimiento y conservación de cauces se recalca que es 

necesario valorar en cada caso individual la afección ambiental que se pudiera generar. Por 

ejemplo, los dragados de cauces deben someterse al procedimiento de evaluación simplificada 

de impacto ambiental, mientras que las actuaciones que se desarrollen dentro de espacios 

Natura 2000 están sujetas al régimen general de evaluación de sus repercusiones en el lugar. 

Con carácter general, la Agencia Vasca del Agua realiza actuaciones de 

mantenimiento y conservación de cauces dando prioridad a aquellos ámbitos donde 

existen situaciones importantes de riesgo de inundación. En cualquier caso, esta 

Administración Hidráulica coindice con la Diputación en la necesidad de que dichas 

actuaciones sean respetuosas con las normativas exigibles en materia de medio 

ambiente. 

 X 

A-URA-09.11. En lo que respecta a las medidas de restauración fluvial, se indica la idoneidad 

de incorporar como actuación la devolución de la funcionalidad al meandro cortado aguas 

abajo del núcleo urbano de Mungia, así como otras medidas similares en otras áreas que 

mejoren la laminación de las avenidas. 

A grandes rasgos la finalidad del PGRI es la reducción del riesgo de inundación 

actual siendo necesario garantizar su compatibilidad con la consecución de los 

objetivos ambientales que establece el Plan Hidrológico. En este sentido, las 

actuaciones previstas en relación con restauración fluvial han priorizado aquellas que 

conllevaban una mejora del riesgo de inundabilidad, así como la posible recuperación 

de tramos degradados mediante acondicionamientos a desarrollar utilizando técnicas 

naturalísticas. 

 

Se ha comprobado que la recuperación funcional del meandro de Mungia tiene un 

efecto hidráulico casi nulo, por lo que no fue incluida en la propuesta final de 

medidas estructurales de protección. En cualquier caso, esta actuación será tenida 

en cuenta cuando se elabore el proyecto constructivo específico, dado que la 

reconexión de este meandro con el cauce activo del Butroe contribuiría a recuperar 

la morfología fluvial natural y potenciaría el papel del bosque de ribera como 

corredor ecológico. 

 

 X 
A-URA-09.12. En las medidas de restauración hidrológico-forestal, se solicita la identificación 

de las cuencas o subcuencas en las que estas actuaciones serían más efectivas. 

En relación con las medidas de restauración hidrológico-forestal, medidas que de 

acuerdo con el Real Decreto 903/2010 deben formar parte del PGRI, durante la 

elaboración del presente PGRI fue tenido en cuenta lo recogido en el PDR 2014-

2020, aprobado el 26 de mayo de 2015. 

 

Al respecto es necesario destacar el papel importante que tiene la aplicación de 

políticas forestales que aseguren la conservación de los montes y eviten prácticas de 

deforestación incontroladas con el objetivo de prevenir el deterioro de la actual 

cobertura vegetal evitando un incremento de los eventos extremos. 



 

Página 8 
 

ENTIDAD 
Documento 

SÍNTESIS DE LA APORTACIÓN O SUGERENCIA RESPUESTA MOTIVADA 
PH PGRI 

 
X 

 

A-URA-09.13. Respecto a las medidas estructurales, se indica que: 

 

- Se debe incluir el encaje urbanístico de las soluciones planteadas, siendo deseable que las 

obras queden recogidas en el planeamiento urbanístico correspondiente mediante reservas de 

suelo para el sistema general fluvial. 

 

- Se considera en la página 95 de la Descripción del Programa de medidas, en el apartado 

“determinación del impacto ambiental asociado”, debe cambiarse la afirmación de que todas 

las medidas previstas son compatibles con los objetivos ambientales del PH para las masas de 

agua y que respetan la legislación vigente. En este sentido, debe valorarse los efectos de las 

medidas sobre la fauna y sobre los hábitats del visón europeo (ARPSIs Mungia y Gernika) y del 

pez espinoso (ARPSI Galindo). 

 

- Se debe incluir la obligación de realizar una adecuada evaluación de la repercusión de los 

proyectos dentro de la red Natura 2000. 

 

- En el ARPSI de Gernika, se solicita explicitar las labores de dragado periodo aguas arriba del 

azud de Urbieta por el efecto negativo que pudieran llevar aparejados. Además, para 

garantizar la conectividad ecológica entre espacios de la red Natura 2000, debe prescindirse 

del uso de escolleras o muros en los acondicionamientos previstos, facilitando el crecimiento 

de nueva vegetación de ribera. 

 

- En el ARPSI de Mungia se solicita considerar la afección al suelo agrario de las obras, así 

como las labores de mantenimiento de la corta seca de la primera fase del encauzamiento, 

evitando las labores de desbroce periódico. 

 

- Se considera que las actuaciones tipo “regularización del perfil longitudinal del río”, 

“ejecución de canales o derivaciones de aguas altas”, “acondicionamiento de cauce” y 

“encauzamiento de cauce” deben ser tratadas como encauzamientos a efecto del 

sometimiento de los proyectos derivados a evaluación ambiental. 

Es necesario señalar que las soluciones estructurales previstas en el presente PGRI 

no suponen la definición detallada y definitiva de las obras, sino una aproximación a 

las soluciones que, de manera preliminar, pueden reducir de manera más eficiente y 

ambientalmente compatible el riesgo de inundación. En este sentido, requieren de la 

elaboración del necesario proyecto constructivo que incluirá el pertinente encaje 

tanto urbanístico como ambiental; proyecto que deberá dar cumplimiento a la 

normativa en materia de Medio Ambiente que le sea aplicable. 

 

Se ha recogido la obligación de realizar una adecuada evaluación tanto en el Anejo 

nº3 del PGRI como en el ISA. 

 

Respecto al ARPSI de Gernika hay que señalar que la mención al dragado del cauce 

aguas arriba del azud de Urbieta se trata en realidad de una regularización natural 

del lecho del río por remoción de los acarreos acumulados por efecto de esta 

obstrucción. Por tanto, no serán necesarias labores de mantenimiento periódicas. Se 

ha modificado la redacción de esta actuación en este sentido. 

 

Finalmente en el caso del ARPSI de Mungia, de acuerdo con el esquema de medidas 

de protección planteadas, no se prevé una afección relevante a suelo agrario, 

aunque este aspecto será objeto de análisis detallado durante la fase de redacción 

del proyecto. El mantenimiento de la capacidad hidráulica de la corta seca es una 

actuación de acondicionamiento en la que se tendrán en cuenta las afecciones 

ambientales a las que se hace referencia. 

  

A-URA-09.14. Se considera muy adecuada la progresiva implantación de medidas de drenaje 

sostenible a aplicar en las obras de urbanización o en el diseño de la red de drenaje de 

infraestructuras lineales, para lo cual sería necesaria la elaboración de instrucciones técnicas 

que recojan los condicionantes y criterios que defina la Administración Hidráulica. 

Se valora positivamente esta propuesta. En este sentido en el Programa de Medidas 

del PGRI y dentro del epígrafe correspondiente a las medidas codificadas como 

“14.04.01” se ha incluido la elaboración de publicaciones de buenas prácticas 

técnicas en la implementación y mantenimiento de sistemas de drenaje sostenible 

(MAGRAMA). 

A-URA-17. Gobierno 

Vasco. Departamento 

de Desarrollo 

Económico y 

X X 

A-URA-17.1. Se valora muy positivamente que se hayan incorporado como objetivos 

ambientales estratégicos del PH y del PGRI los relativos a los Suelos de Alto Valor Agrológico. 

No obstante se solicita una mención específica a la Ley 17/2008, de Política Agraria y 

Alimentaria. 

Se valora positivamente esta aportación incluyéndose la referencia señalada en el 

ISA. 
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Competitividad. 

Dirección de 

Agricultura y 

Ganadería 
X  

A-URA-17.2. Además de las medidas identificadas en el Programa de medidas del PH, el PDR 

2014-2020 de la CAPV incorpora otras medidas igualmente vinculadas con la consecución de 

los objetivos medioambientales de la planificación hidrológica, como la Medida 10 

Agroambiente y Clima, la Medida 11. Agricultura Ecológica (M11) y la Medida 4 Inversiones en 

activos físicos (Submedidas 4.1 Inversiones en explotaciones agrarias, en infraestructuras 

destinadas al suministro y ahorro de energía y agua/Submedida 4.3 Inversiones en 

infraestructuras relacionadas con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la 

agricultura y la silvicultura). 

Se valora positivamente. Se incorporan las medidas citadas al Programa de Medidas. 

A-URA-24. Gobierno 

Vasco. Departamento 

de Salud. Delegación 

Territorial de 

Gipuzkoa 

X  
A-URA-24.1. La ejecución del Plan no presenta impactos de consideración para la salud 

pública que supongan aspectos fundamentales que deban de ser tenidos en cuenta a la hora 
de la realización del estudio de impacto ambiental o en el propio proceso de evaluación. 

No precisa respuesta. 

A-URA-25. Ihobe X  

A-URA-25.1. La consideración del recurso suelo, desde la perspectiva  de la contaminación 

del mismo y de su posible afección al recurso hídrico, ha sido adecuada.  
 

El plan constituye un marco de trabajo idóneo para avanzar en la colaboración y coordinación 
en el conocimiento y en la definición de medidas entre los organismos competentes con el 
objeto de alcanzar el fin que se persigue, la protección de los recursos hídricos en el marco de 

la normativa y directrices europeas. En este sentido, se considera que el contenido de los 
documentos objeto de exposición pública son suficientes para dar el marco a esta colaboración 

estableciendo programas conjuntos de actuación, ofreciendo colaboración para llevar a cabo 
los objetivos comunes. 

Esta Agencia muestra su satisfacción por la valoración de Ihobe y coincide en su 

visión sobre la necesaria continuidad de los trabajos de colaboración y coordinación 

como herramienta fundamental para conseguir los objetivos planteados. 
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A-URA-29. 

Diputación Foral de 

Bizkaia. 

Departamento de 

Medio Ambiente. 

Servicio de Patrimonio 

Natural 

 X 

A-URA-29.1. Las medidas no estructurales son más adecuadas que las estructurales, que 
tienen un mayor impacto ambiental en el estado de las masas de agua.  
 

Se considera que deben concretarse las determinaciones de la normativa de aguas y del suelo 
en el PGRI, determinando con carácter general los casos en que un suelo no debe 

transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que soporta y, por tanto, debe 
mantenerse su clasificación de no urbanizable, definiendo así los criterios empeados para 
considerar el territorio como no urbanizable. 

De acuerdo con lo recogido en el Decreto 903/2010 que traspone la Directiva de 

Inundaciones, el PGRI incluirá en sus programas de medidas actuaciones y 

propuestas de diferentes tipos, entre ellas, las denominadas actuaciones 

estructurales y las actuaciones no estructurales. Dichas medidas deben coordinarse 

para garantizar la consecución del objetivo de reducción del riesgo de inundación.  

 

De este modo, tal y como señala el anejo 3º (Justificación de las medidas 

estructurales del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación), los contenidos incluidos 

en el citado anejo suponen una primera aproximación a las diferentes opciones de 

intervención estructural sobre los mecanismos de generación, acción y propagación 

de las avenidas como medida para mejorar la protección de personas y bienes en 

aquellos terrenos donde la posibilidad de adoptar únicamente medidas de carácter 

no estructural está condicionado por las preexistentes. 

 

Y todo ello desde la imprescindible coordinación y combinación de dichas medidas 

estructurales con las no estructurales, entre ellas, las limitaciones de usos en la zona 

inundable. 

 

En relación con el segundo punto, la normativa del Plan Hidrológico no es el 

instrumento adecuado para incorporar criterios de clasificación o desclasificación 

urbanística del suelo por cuanto que esta Administración Hidráulica no es 

competente en la materia. No obstante, en el marco de sus competencias y dando 

cumplimiento a la legislación en materia de Aguas e Inundabilidad, esta 

Administración Hidráulica, junto con la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, 

incorporaron al vigente Plan Hidrológico (RD 400/2013) y a su revisión en trámite, 

una regulación de los usos del suelo en función del riesgo de inundabilidad, 

normativa de aplicación en el otorgamiento de autorizaciones en las zonas 

inundables y en la emisión de los informes a que se refiere el art. 7 de la Ley 

1/2006, de 23 de junio. 

 

Por otro lado, dicha regulación de usos en zona inundable fue también incorporada 

al PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV, instrumento de ordenación 

territorial de referencia para los ayuntamientos en sus revisiones urbanísticas. 

X  

A-URA-29.2. Se recuerda que en los cauces que forman parte del Registro de Zonas 

Protegidas por ser Red Natura 2000 o ser ámbito de interés especial para especies catalogadas 
se deberán cumplir con las normas de los planes de gestión de dcihos espacios o de los planes 

de gestión de las especies.  En el relación con las Zonas de protección de hábitats y especies, 
se concretan tanto las directrices y regulaciones como los elementos clave que han de tenerse 
en cuenta. 

Tanto en el ISA como en el Anejo nº3 del PGRI se recoge la obligación de cumplir 

con las normas de los planes de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 y de 

los planes de gestión de las especies amenazadas. Asimismo el art. 53 de la 

Normativa del Plan Hidrológico relativo a las Zonas de Protección Especial, recoge la 

obligación de dar cumplimiento a los planes de gestión de especies amenazadas. 

X  
A-URA-29.3. Se recomienda aplicar el principio de “no deterioro” como medio para evitar 
nuevas alteraciones y ocupaciones en el régimen de autorizaciones de obras en el DPH. 

Este es, precisamente, uno de los criterios esenciales que manejan tanto el PH como 

el PGRI. 
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X  

A-URA-29.4. En las Zonas de Protección Especial del Registro de Zonas Protegidas se 

considera necesaria una coordinación activa entre el organismo de cuenca y el gestor de la 
biodiversidad y patrimonio natural con el objeto de compartir criterios que tengan como fin la 
compatibilización de los objetivos de las obras con los de conservación de los hábitats y las 

especies del medio acuático. Se añaden ejemplos ilustrativos de buenas y malas prácticas.  

Esta Administración Hidráulica tiene en cuenta en su gestión los objetivos 

ambientales de las masas de agua y de las zonas protegidas recogidas en el Plan 

Hidrológico de acuerdo con la normativa a través de la cual han sido designados. Así 

mismo, comparte con la Diputación Foral la necesidad de coordinación para la 

compatibilización de la consecución de los objetivos de ambas administraciones, en 

la medida que ambos responden a exigencias normativas. 

X  

A-URA-29.5. Se propone que toda autorización de obra en DPH ubicada en Zonas de 

Protección Especial del RZP conlleve una medida compensatoria acorde a la magnitud de la 
actuación que vaya dirigida a la restauración del bosque de galería o a la instalación de 

dispositivos para la superación de barreras que faciliten los movimientos de la fauna piscícola. 

Las autorizaciones de obra ubicadas en Zonas de Protección Especial que otorga esta 

administración hidráulica ya incluyen las condiciones (medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias) que propone el órgano foral competente en la gestión 

de especies amenazadas en los informe preceptivos emitidos en cumplimiento de los 

Planes de Gestión de las especies amenazadas. 

X X 
A-URA-29.6. Se cree necesario que los dragados o extracción de áridos en las Zonas de 

Protección Especial del RZP queden justificadas por un estudio hidráulico. Además, se 
considera necesario la autorización por parte del órgano gestor de la biodiversidad. 

Las cuestiones propuestas ya están recogidas en la Normativa del Plan Hidrológico. 

Concretamente, en el artículo 53, que se reproduce a continuación. 

 

Artículo 53. Zonas de protección especial. 

 

1. En las Zonas de Protección Especial, con carácter general, se deberá dar 

cumplimiento a sus respectivos documentos de ordenación o normativas, 

evitando aquellas intervenciones sobre el dominio público hidráulico y 

dominio público marítimo-terrestre y sus zonas de protección que puedan 

alterar el medio físico natural, la fauna o la flora. 

2. El otorgamiento de concesiones o autorizaciones con previsible afección a 

las Zonas de Protección Especial o a sus zonas de protección, quedarán 

condicionados al resultado del análisis de la posible repercusión 

ambiental. 

3. En los Tramos de Interés Medioambiental se arbitrarán las medidas de 

control y seguimiento necesarias para mantener la calidad natural de las 

aguas tanto de los cursos fluviales como de los sistemas subterráneos 

conectados a ellos. En general se evitarán todas aquellas intervenciones 

sobre el cauce tendentes a alterar la fauna y la flora naturales propias 

del tramo. 

4. En los Tramos de Interés Natural se limitarán las actividades que puedan 

alterar no sólo la fauna y la flora naturales del tramo, sino también el medio 

físico natural. 

 

X X 
A-URA-29.7. En las actuaciones de extracción de árboles muertos que se efectúen en las 

Zonas de Protección Especial del RZP se cree necesario analizar diferentes alternativas técnica 
y ambientalmente viables que tengan en cuenta criterios ambientales. 

Con carácter general, la Agencia Vasca del Agua realiza actuaciones de 

mantenimiento y conservación de cauces dando prioridad a aquellos ámbitos donde 

existen situaciones importantes de riesgo de inundación. Por otro lado, esta 

Administración Hidráulica aplica distintas pautas de intervención y criterios a la hora 

de ejecutar actuaciones de mantenimiento de cauces. Entre otros aspectos se tiene 

en cuenta los valores ambientales de los distintos ámbitos de actuación así como su 

pertenencia o relación con el Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico, 

adecuándose los trabajos previstos a estos condicionantes. 
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X  
A-URA-29.8. Se considera necesario que en las autorizaciones de obras en DPH se tenga en 
cuenta la afección por la expansión de especies exóticas invasoras en el ecosistema fluvial. 

No es cometido de los planes en cuestión. En todo caso, URA ya tiene en cuenta 

esta circunstancia en los condicionados. Tal es el caso de las condiciones relativas a 

la frenar la expansión del mejillón cebra en zonas afectadas. 

X  
A-URA-29.9. Se estima preciso que el Plan Director de Restauración y Mejora de los 
Ecosistemas Acuáticos de la CAPV sea sometido a Evaluación Ambiental Estratégica  y a 

consulta de la Dirección General de Medio Ambiente de la DFB. 

El citado Plan Director de Restauración y Mejora de los Ecosistemas Acuáticos de la 

CAPV no foma parte del Programa de Medidas de la Revisión del Plan Hidrológico. 

 X 
A-URA-29.10. Se solicita que por lo menos en las ARPSIs se regularice y establezca 
oficialmente del DPH. 

En cumplimiento de lo recogido en el art. 8.4 del Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación en los Mapas de Peligrosidad de las 

ARPSIs, aprobados tras el informe favorable de la Asamblea de Usuarios de 19 de 

diciembre de 2013, se han delimitado, entre otros, los cauces públicos y las zonas de 

servidumbre y policía asociadas. 

 

Dicha delimitación técnica se corresponde con lo que ha sido denominado Dominio 

Público Hidráulico probable (DPHP) que evidentemente no tiene los efectos de la 

delimitación formal del DPH conforme al TRLA. 

X  

A-URA-29.11. Para la determinación de los caudales ecológicos se estima necesaria la 
coordinación entre los órganos competentes en materia de gestión de medio acuáticos y los 
órganos gestores de los espacios naturales protegidos que albergan especies amenazadas. 

 
La labor de las administraciones con responsabilidad en materia de extracciones de agua no 

debe restringirse sólo al respeto de caudales  en base a los preceptos de la DMA sino que 
debe hacer suyas las determinaciones de la normativa de conservación del Patrimonio Natural. 

Compartiendo la reflexión acerca de la necesaria coordinación, se debe recordar que 

en la presente revisión de los planes hidrológicos se han analizado la totalidad de los 

Planes de Gestión de la Red Natura 2000 de la demarcación. Se han clasificado y 

analizado todas sus medidas, y entre ellas las relacionadas con caudales ecológicos. 

Esta información se encuentra en el 5.1.6 del Programa de Medidas. 

 

El resultado del análisis es que dichos decretos no proponen regímenes de caudales 

ecológicos adicionales a los ya previstos en el Plan Hidrológico para la consecución 

del buen estado de las masas de agua, más allá de la previsión de la realización de 

estudios para definir el régimen de caudales ambientales más adecuados para 

salvaguardar o alcanzar el buen estado de conservación de deteminados hábitats y 

especies ligados al agua y que constituyen elementos clave en los espacios Natura 

2000 del Registro de Zonas Protegidas (que deben justificarse de forma adecuada); 

o de la implantación de caudales ecológicos en determinados aprovechamientos 

hidroeléctricos preexistentes, cuestión en la que se está trabajando actualmente. 

X  
A-URA-29.12. Se considera conveniente que el cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos se extienda a los tramos de cabecera de todos los cauces superficiales.  

Es preciso recordar que el régimen de caudales ecológicos ya es de aplicación en 

todos los cauces y cabeceras, de acuerdo con el contenido del Capítulo 3 de la 

normativa del Plan Hidrológico en vigor. 

 

La revisión del Plan Hidrológico no modifica esta cuestión. 

X  
A-URA-29.13. Se considera imprescindible adoptar medidas tendentes al conocimiento real 

del caudal remante en los aprovechamientos existentes. Se propone priorizar dicha medida en 
la ZEC Red Fluvial de Urdaibai, ZEC Lea y ZEC Artibai. 

La Agencia Vasca del Agua está efectuando el seguimiento del cumplimiento de los 

regímenes de caudales ecológicos de las Cuencas Internas del País Vasco, tanto a 

través del análisis de los datos de las estaciones de aforo, como a través del caudal 

fluente aguas arriba y aguas abajo de los principales aprovechamientos. Por 

supuesto, existen controles en las cuencas citadas. 
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X  

A-URA-29.14. Se solicita que se implante un sistema de restauración y plantación de bosque 
de ribera general para todo el ámbito de las cuencas internas del Plan Hidrológico, 
especialmente en las Zonas de Protección Especial del RZP. En relación con lo anterior, se 

considera que las actuaciones de control y eliminación deben ir vinculadas obligatoriamente a 
una posterior, inmediate e intensa plantación de bosque de ribera de origen genético local. 

Los programas de mejora del bosque de ribera están recogidos en el Programa de 

Medidas del Plan Hidrológico (apartado 5.1.5 b), incluyendo las medidas que los 

Planes de Gestión de las ZEC han considerado necesarias. 

 X 

A-URA-29.15. Se considera en la página 95 de la Descripción del Programa de medidas, en 

el apartado “determinación del impacto ambiental asociado”, debe cambiarse la afirmación de 
que todas las medidas previstas son compatibles con los objetivos ambientales del PH para las 

masas de agua y que respetan la legislación vigente. En este sentido, debe valorarse los 
efectos de las medidas sobre la fauna y sobre los hábitats del visón europeo (ARPSIs Mungia y 

Gernika) y del pez espinoso (ARPSI Galindo). 

Se ha tenido en cuenta la propuesta modificando el título y contenido del apartado 

“determinación del impacto ambiental asociado” por el siguiente: 

 

 “Estimación de la posible afección ambiental asociada: El efecto de las 

obras en el medioambiente, en sus distintas componentes, ha sido 

estimado de manera que han primado las soluciones que suponían, a 

priori, un menor impacto. Además todas las medidas previstas serían 

compatibles con los objetivos ambientales para las masas de agua 

recogidos en la planificación hidrológica y respetan la legislación vigente 

en materia ambiental”. 

 

Asimismo hay que señalar que, tal y como se recoge en diferentes apartados del 

PGRI, incluyendo el anejo nº3 (Justificación de las medidas estructurales del Plan), 

este Plan incluye una aproximación, hasta donde en este momento de planificación 

es posible y la tipología de eventuales intervenciones lo permiten, de las 

características de las actuaciones que se proponen como opciones factibles. 

 

Dicha propuesta de actuaciones deberá ser posteriormente objeto, de acuerdo con la 

normativa vigente, de los correspondientes estudios de detalle y proyectos técnicos, 

antes de su ejecución sobre el terreno. Obviamente, el análisis de afecciones 

realizado para las diferentes opciones no sustituye, en modo alguno, al que haya 

que realizarse a nivel de proyecto y de su tramitación administrativa, desde todas las 

normativas de aplicación, siendo en este momento cuando se valoren los posibles 

efectos sobre las especies señaladas en su alegaciónIgual que en A-URA-09.13. 

X  
A-URA-29.16. Se considera que el PH y PGRI sean sometidos a informe preceptivo del 
Servicio de Patrimonio Natural de la DFB previo a su aprobación definitiva, conforme a los 

Planes de Gestión del visón europeo y el pez espinoso. 

Se considera que la petición efectuada a todas las administraciones relacionadas con 

la gestión del agua solicitando su colaboración para confeccionar el programa de 

Medidas de la presente revisión del Plan Hidrológico, unida al posterior proceso de 

consulta pública de seis meses de duración, a la consulta a específica a las 

administraciones afectadas, y al trámite de conformidad de los diferentes órganos 

colegiados entre los cuales está representada la Diputación Foral cumplen con dicho 

requisito. 

X  
A-URA-29.17. Considera el PAT de abastecimiento de Urdaibai el documento en el que 
identifiquen y definan los elementos ambientales a considerar en el refuerzo del 

abastecimiento de la comarca. 

La redacción del PAT, actualmente en curso, está teniendo en cuenta estas 

consideraciones. 

 

 

 



 

Página 14 
 

4 CONCLUSIONES 

 

Finalizado el periodo de consulta a las administraciones públicas afectadas y público 

interesado del “Informe de Sostenibilidad” relativo a la “Propuesta de proyecto de revisión 

del Plan Hidrológico” y al “Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación”, 

correspondientes al proceso de planificación 2015-2021 de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 12 del Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas se recibieron un 

total de 9 respuestas: 4 del Gobierno Vasco y 4 de las diputaciones forales.  

 

Tras el examen detallado de las 9 aportaciones puede decirse que aglutinan 46 cuestiones 

específicas. 37 de ellas (80%) han sido valoradas de forma positiva o hacen referencia 

a aspectos ya recogidos en los planes, procediéndose en su caso a la corrección o 

mejora de los documentos. 

 

De esta forma sólo 9 cuestiones (20 % del total) no han sido consideradas para formar parte 

de los contenidos de los Planes Hidrológicos o de gestión de Riesgo de Inundación. La 

mayor parte de estas cuestiones se corresponden con observaciones o comentarios en 

relación con aspectos relativos a la gestión del agua que se encuentran fuera del alcance o 

de los cometidos del Plan. En todo caso, se ha intentado clarificar estas cuestiones. 

 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de julio de 2015 

 

 

 



 

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

REMITIDAS  
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